
MEMORIA 
PRESb:NTADA AL 

MINISTRO DE ESTADO EN EL DEPARTAMENTO 

DE 

, , , 
JUSTICIA, CllLTO E INSTRUCCION PUBLICA 

AL 

~~NGR~~~ l~J1~lATlV~ D~ 1~o4 

REIMPRESIÓN OFICIAL 

1 
BUENOS AIRES 

TALLER TIPOGRÁFICO DE LA PENlTENCIA.RÍÁ NA.OIONA.L 

1900 



t 

1 

.._ 

)3EÑORES )3ENADORES y P\PUTADOS: 

JUST I CIA 

Al presentarse esta vez ante V. H., siente el Gobierno 
una verdadera satisfacción al poder deciros, que, por pri
mera vez, se encuentra cumplida en t odas sus partes la 
constitución que nos rije, hallándose en el pleno ejercicio 
de sus importantas funciones los tres altos poderes en que 
el pueblo ha delegado su soberanía. 

Luego que sancionasteis las leyes que fijarou los pro
cedimientos que debían seguir en sus juicios los tribunales 
de la N ación,-la Corte Suprema dió p rincipio á sus im
portantes tareas, y procedió el Gobierno á la instalación 
de los J uzgados ele Sección, que se encuentran hoy todos 
funcionando con excepción ele tres vacantes que reciente
mente han ocurrido, y que serán llenadas con vuestro 
acuerdo. 

Las leyes que sancionasteis en el anterior período 
legislativo: han sido recibidas con generalaplauso. 

E llas marcan un notable progreso en _nuestra legislación, 
y es de esperarse que la brevedad que introducen en la 
o:~scuela de los juicios, sirva de norma á las Legislaturas 
de P rovincia para r emover uno de los principales obstá
culos que se objetan á nuestro sistema ele injuiciame:nto , 
y que solo ellas, pueden remover, con arreglo á los pre
ceptos de la Constitución que hemos adoptado . 
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Pero, las reformas no se introducen sino lentamente, 
ni es fácil cambiar los costumbres de los pueblos. La 
acción de la justicia federal es muy leuta todavía. 1\Iuy 
pocas son hasta hoy ]as causas que afluyen á los Juzgados 
Nacionales, á términos ele que algunos de sus jueces han 

hecho presente que, no teniendo, p or esta razón, sus em
pl eados subalternos, emolumentos de ningun género, será 
forzoso asignarles algún sueldo . La Provincia de Buenos 

Aires, es sin embargo, una excepción; y es más bien pro
bc.ble que el creciente aumen to de las atenciones de su 
Juzgado, haga necesaria su división. La experiencia de
mostrará si debe esto atribuirse á la dificutad que acom
paña siempre á toda innovación, ó bien á falta ele movi
mien to judiciario en determinadas localidades, y sea enton
ces necesario reducir el número de los Jueces, ampliando 
su jurisdicción á mayor extensión territorial. Sólo la 
experiencia demostrará también, si las leyes que sancio
nasteis sobre esta materia. son bastantes á llenar los 
grandes objetos que al dictarlas se tuvieron en vista ó si 
adolecen de algunos vacíos, quo sea necesario' llenar, y 
que, en la corta y escasa práctica á que hasta hoy han 
sido sometidas, no es posible apreciar por el momelltO. 

Está ya al terminar la impresión ele la colección de las 
disposiciones que dictó el Gobierno de la Confederación 
en los nueve años de sn administración, y será muy en 
breve convenientemente distribuida. La impresión del 
R egistro Nacional, se hace con toda r egularidad. . 

Siendo sentida la necesidad de centralizar el Registro 
de los Contratos que se otorgan á nombre de la _ Nación , 
el Gobierno creó una Escribanía General, cuyas atríbucío
nee deslindó, por el decreto· que hallareis entre los anexos, 
bajo la letra A. 

Concluída la impresí~n del Código de Comercio que 
regía en la Provincia de Buenos Aires, y que según vttes
tra sanción debía regir en toda la Repúblca;· el · Gobierno 



V 

ordenó se observara como ley en toda ella. Siente tener, 
que deciros que no le ha sido posible dar cumplimi ento 

á la ley que sancionasteis para hacer. extensiva á los 
demás ramos de nuestra legislación, la uniformidad que 
esta mejora en ella introducía. Cuando se encontraba en 
serios embarazo:,; para hacer frente á las notorias y pre
miosas exigencias de la actualidad; -cuando eran inciertos 
por otra parte, los recursos que podría prometerse en el 
uso del crédito, no creyó prudente tomar sobre sí, uuevas 
obligaciones que hubiera podido hacer más difícil y aza
rosa su marcha. Es de esperarse que, mejorado el estado 
financiero del país con la paz de que disfruta, pueda en 
breve el Gobierno atender á este importate objeto. 

CU LTO 

E l Gobierno continúa dispensando la protección que, 

por las leyes que nos rigen, . y por sus propios sentimientos, 
debe á nuestra Santa Religión. 

Reina, por fortuna, la más perfecta armonía entre a m
bas potestades, Civil y Eclesiástica.-El espíritu de libertad 
y de tolerancia, que es la base de nuestras instituciones, 
alej?- de nosotros felizmente, esas cuestiones de carácter 
religioso que se agitan con frecuencia en otros paises, con 
tan serios peligros para la conciencia de los fieles y para 
la misma tranquilidad pública. 

Justo es también reconocer, que no pequeña parte de 
este resultado á que hemos arribado, es debido á la dis
creción y prudencia, y al especial empeño, con que la 
autoridad eclesiástica y el Gobierno, procuran conservarse 
en los limites ele sus derechos y prerrogativa~. 

Habiendo fallecido en esta cinrlad el cindano D. Blas 
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Agüero, sin haber cumplido con el precepto de la con-
fesión , S. S. l. el Obispo de Buenos Aires, creyó que de
bía prohibir fuera su cadáver sepultado en el Cementerio 
P úblico . Con este motivo el Gobierno dictó la resolución 
que hallareis entre los anexos, letra B, con las notas cam- · 
biadas con el mismo Sr. Obispo. Ella ha venido. á evitar la 
repetició~ de hechos de igual naturaleza que, sin ser de 
provecho ni de ejemplo para nadie, sólo se'rvían para au
mentar la aflicción ·de las familias, dando además, lugar 
á odiosas distinciones que se obtenían con el falseamiento 
de la verdad. 

S. S. I. el Sr. Arzobispo ele Palmira y Delegado Apos-' 
tólico se dirigió al Gobierno haciendo presente la conve
niencia de formar en la República una p r ovincia eclesiás
tica, compuesta de las cinco Diócesis en q ue está divi- .· 
elida: instituyendo un Arzobispado en alguna de ell~s. 
S. S. I. hacía presente en apoyo de su indicación, la di
ficultad que oponía la distancia para ocurrir al· Arzobispo 
de la Plata en Charcas, á cuya jurisdicción suponía so
metidas por derecho las cinco Diócesis Argentinas. Sin 
desconocer la conveniencia de la er ección de una silla Me
tropolitana, el Gobierno rechazó decididamente el funda
mento que se invocaba, sosteniendo, como no podía dejar 
de sostener, que, rotos los vínculos que nos ligaban á Es- . 
paña, quedó la Iglesia del Estado, de hecho y derecho, 
libre y desligada de toda otra dependencia, que no fuera 
aquella que directamente debe al Vicario de Cristo, ·_]_;)or 
su primado de honor y jmisdicción. . 

La Iglesia Argentina puede justamente aspirara} rango 
de Metrópoli. La creación de una autor idad eclesiástica 
superior, no sólo consultaría su dignidad y su cl~~oro, sino 
que sería el medio más sencillo de allanar las dificultades 
que ha ofrecido siempre aquella pretensión de la Santa 
Sede, y el camino que más directamente nos conduci;ría á 

la organizacion de los Tribunales Eclesiásticos, qué han 

/ 
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tro1Jezado hasta ahora con tan serios inconvenientes, y 
cuya· falta es cada dia más sentida, por los valiosos in
tereses que compromete. Hoy que la República se encuen

tra li~re de 1 as lamentables agitaciones porque ha pasado, 
parece llegada la oportunidad de prestar una seria consi

deración á este importante objeto . Se r egistran entre los 
. anexos, letra B, las comunicaciones que á él se refieren. 

La silla Episcopal de la Diócesis del Paraná se encuentra 
aún vacante. En el curso de este período legislativo, es
pera el Gobierno que os ha do pedir la terna que os co
rresponde presentarjpara llenarla. 

La& interesantes comunicaciones r ecibidas de los Sr es. 

Obispos, en contestacion á la circular que se les pasó, 
anexoB, os instruirán del esLado en que se encuentran sus res
pectivas diócesis. Toda:; ellas r evelan la necesidad, que cada 
día es más sentida, de un clero digno é ilustrado. L os anti

guos sacerdot es que conservan todavía la honrosa tracli
ción de la Iglésia Argentina, desaparecen poco á poco, y 
la escasa juventud que sigue sus virtuosas huellas, no al
canza á llenar los vacíos que ol tiempo va dejando en sus 
filas. Siente vivamente el Gobierno, que las circunstancia l'? 
apremiantes que la fatalidad ha hecho .pesar sobre el t e
soro público, no le hayan de una vez permitido fundar 

los ·seminarios eclesiásticos, para cuyo establecimiento le 
autorizasteis por la ley del Presupuesto. Muy en breve 
se propone ocurrir á esta imperiosa necesidad. 

La piedad do los fieles levanta numerosos templos en 
casi todas las Prqvincias; y ol Gobierno se complace en 
contribuir · por su parte tan liberalmente como le es po

sible, á tan piadoso objeto. 
Con moti>o de la cir cular quo os anunció el Gobierno 

.en su . anLerior Mensaje haber pasado e:í los Obispados de 
la· República, r ecomendando la fiel observancia de lo que 
nuestras leyes disponen en los casos en que deba proce
derse á la elección ele Vicario Capitular por fallecimiento 
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del J efe de la Diócesis, S. S. I. el Sr. Arzo hispo de 
Palmira y Delegado Apostólico , 1\Ionseñor .Mariano. Jyiarini, 
se dirigió al Gobierno, pidiendo algunas explicaciones. 

Antes de darlas juzgó el Gobieruo que convenía inves
tigar el canícter y las facultades que S. S. I. investía en 

la República; y luego que se recibieron los archivos de) 
P araná, trajo á seria consideración est e .punto. 

Advirtió, no sin alguna extrañeza, que ninguna obser

vación se había hecho por el Gobierno de la Confederación, 
ni con respecto al carácter con que S. S. I. venía inves
tido, ni meno¡¡ con r elación á ciertas facultades, que la 
Santa Sede confiere sierripre á sus representantes, y que 
son invariablemente observadas y r etenidas por las Na
ciones que profesan nuestra misma religión; y deben 
serlo por las leyes que nos rigen . 

En consecuencia, y deseando proceder . en materia tan 
grave con la circunspección y conocimientos posibles, 
expidió el decreto que encontrareis entre los anexos, 
letra B , pidiend o el parecer de la Corte Suprema de 
Justicia, ante cuya consideración pende este asnnto to
davía. 

P osteriormente, el mismo Sr . Arzobispo de Palmira 
manifestó al Gobierno que S u Santidad había recibido tlU 

profundo p es<tr al ser instruido de aquella resolución , y 

i)articipó la determinación en que S. S. I. se encontrab~. 

ele ausentarse de la República, por creer comprometidas 
las prerrogativas de la Santa Sede. 

El Gobier no que sólo había tenido en vista al dictar 
aquella. resolución, evitar que quedara un precedente que 
pudim;a invocarse en contra de los derechos del Estado, 
y dejar al mismo tiempo consignados, los principios á 
que ha de ajustar su proceder en lo suce~ivo, no tuvo 
embarazo en da:~; á S. S. I. las explicaciop.es, de que os 
instruirá la nota anexo B, y le pidió no jnsistiera en su 
determinación de ausentarse. Al proceder de esta manera 
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quiso dar un testimouio de la estimación que le merece 
S. S. I. por la ilustración y cordura con que ha llenado 
la misión que le confió S. S., evitando t odo motivo de 
alarma y de conflicto, y procurando hacer más francas y 
cordiales las relaciones que deben existir entre la Iglesia 
y el Estado. 

:Me es satisfactorio pocler deciros, que, S. S. I. conti
nuará residiendo en la República. 

IN S TRU CCIÓN PÚBLICA 

Es on este ramo de la administración en el que principal
mente ha sido sentida la perniciosa influencia causada en 

la hacienda pública por las agitaciones que sufrier '~n algunas 
Provincias del Interior. 

El Gobierno comprende, como comprendeis vosotros, 
que es una de las más vitales necesidades del país fo
mentar la ilustración, tau descuidada hasta hoy. Antes 
de ahora os ha manifestado que para llenar en esta 
parte la obligación que la Constitución le ha impuesto, 
su deseo, y el propósito á que en esta materia aspira, 
es ftmdar un Colegio do estudios preparatorios en cada 

una de las P r ovincias, bajo un plan uniforme y bajo cou
diciones tales, que los certificados de exámenes que expi
dieren fuerau válidos para continuar las carreras cientí
ficas en las Oniversidades de la República. Sus mejores 
deseos, sin embargo, han debido ceder á la presión de las 
circunstancias, y ni aun ha podido fundar aquellos Co
legios para que le autorizasteis. Con el restablecimiento 
de la paz, debe con todo fundamento esperarse que ha 

ele mejorar la condición de la h acienda pública, y coufia 
el Gobierno en q ne en el curso de este año le será dado 
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llevar á cabo una mejora de la que tan benéficos resul

tados deben prometerse. 
El Gobierno ha contraído una especial atencíón al fo

mento de los establecimientos de educación que de él 

dependen. 
E l Ministro del ramo fué comisionado para inspeccio

narlos personalmente, y ha podido cerciorarse ele los im
portantes servicios que prestan á la juventud. 

En el anexo C encon trareis los documentos que dan 
cuenta del estado en que se encuentran, y de las reformas 
y mejoras que en ellos se han introducido. 

Tanto el Colegio del Uruguay como el de Monserrat 
han sido reducidos á un plan más modesto y económico, 
que .han ele permitir al Gobierno llevar adelante su pen
samiento de dotar á cada una de las Provincias de iguales 

centros ele educación. 
El plan de estudios que en el.los se sigue ha. sido ajus

tado al que rige en el Colegio Nacional ele esta Ciudad. 
Este establecimiento ha sufrido una pérdida lamentable 

con el fallecimiento de su digno Rector el Canónigo Dr. 
D. Eusebio Agüer o. Consagrado desde su fundación con 
laudable empeño, al cuidado de sus intereses, ellos han 
prosperado notablemente bajo su administración. Cuenta 
hoy este Colegio con un crecido capital que, siguiendo 
en la misma progresión, le dará dentro de poeo vida 
propia, de manera que no dependa en adelante su exis
tencia de la voluntad ó protección ele los Gobiern,o¡;¡ . 
L~ separación de los estudios preparatorios .. ele' lós ma

yores, que se hacían en la Universidad ele Córdoba, per
mitirá dar á estos últimos mayor latitud, para lo que, por 
otra parte, encontrará discípulos mejor pre1jaraclos Háse 
ya creado la Cátedra ele Derecho Mercantil; y el Gobierno 
os propondrá la. creación ele la de Derecho Criminal, que 
no se concibe cómo hayan faltado en una Universidad, 
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cuyo principal objeto ha sido el estudio de la jurispru
dencia. 

Siente el Gobierno no poder presentaros un cuadro 
completo del estado de la educación en la República. 
Por repetidas ocasiones se ha dirigido á los Gobiernos ele 
Provincia, encargándoles la remisión de los datos que 
desde el año anterior les había pedido. Las agitaciones 
porque algunas han pasado, será, sin duda, la razón porqué no 
han puesto sus Gobiernos a este asunto la atención que 
merecía. Puede, sin embargo, anticiparse, que el estado 
de la instrucción primaria, está muy lejos ele ser satisfac
torio. En algunas provincias, por el contrario, no puede 
ser más deplorable. E l Gobierno de la Rioja, por ejem
plo, acaba de hacer presente, que á consecuencia de la 
montonera que ha asolado esa provincia, no ha quedado 
en pié una sola escuela pública, ni particular. E l Go
bierno se ha dirigido ya á ese Gobierno poniendo á su 
disposición algunos recursos para hacer cesar tan lamen
table estado de cosas. Salvada la angustiosa situación 
porque hemos pasado, el Gobierno se propone con vues
tra aprobación auxiliar eficazmente la educación primaria 
en aquellas provincias, que más lo necesiten, aunque sea 
esto deber principal de sus respectivos Gobiernos. 

E l Gobierno ha tenido antes de ahora ocasión de hace
ros presente que considera indispensable para la prospe
ridad de los Colegios que costea la N ación, que los cer
tificados qu~ expidieren, sean reconocidos como válidos 
en las Universidades de la República. Dependiendo la 
de la provincia de Buenos Aires del gobierno de la misma, 
y careciendo de la sanción que sobre este particular os 
ha pedido, al presentaros el plan de estudios del Colegio 
Nacional de esta ciudad, no podía hacer en ella obliga
torios los certificados de dicho colegio; y como algunos 
de sus alumnos se encontrasen en el caso de pasar á es
tudios mayores, dirigió al expresado gobierno de la pro-
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vincia de Buenos Aires la nota que se registra entre los 
anexos, letra O, y á la qne no ha recibido aún contesta
ción, que espera, sin embargo, no podrá ser sino sastifac
toria. 

Para evitar en adelante dificultades de igual naturaleza, 

se permite pediros, presteis vuestra consideración, al de
creto sobre el Colegio Nacional de esta ciudad, á que ha 
hecho referencia, y que, como antes de ahpra os ha anun

ciado, con vuestra aprobación, se propone hacerlo exten
sivo á los demás Colegios que se hayan de fundar en las 
demás Provincias. 

La Sociedad Nacional de Farmacia se dirigió al Gobier
no haciendo presente la conveniencia de ]a creación de 

cátedras especiales para el estudio de aquel importante 
ramo de las ciencias médicas. De bien u o en todo caso estar 
adscriptas estas · cátedras á la Facultad de Medicina, el 
Gobierno recomendó este asunto al de la Provincia de 
Buenos Aires, ::le quien la Facultad depende, y ha s ido 
favorablemente acogido. 

Os he instruído, Señores, ele los principales asuntos que 
han girado en los ramos de la administración á mi r.argo. 
Creo no equivocarme al esperar que las resolu ciones adop
tadas merecerán vuestra aprobación, y al contar con 
vnestra cooperación para reparar en lo posible el tiempo 
que ha dejado de aprovecharse pai·a la educación pt1blic.a, 
por las difíciles circunstan cias porque h emos atravesado. 

Buenos Aires, Junio 9 de 1864. 

EDUARDO CoS'l'A. 



ANEXO A 

JUSTICIA 

Departamento de Jusliri a, 
Uurnos Aires, Julio <L <IP 1863. 

De conformidad al inciso 5° del artículo 86 de la Cons
titución, y en virtud del acuerdo del Senado que ante

cede: 

El P1'esiclente ele la República, ha acordado y 

DT<.:CRETA: 

Art. 1° Quedan nombrados, para desempeñar los Juz
gados Nacionales d.e Sección, los señores: 

Dr. D. José Domi.ngnez, para la Provincia ele Bnenos 

Aires. 
Dr. D. Vicente Saravia, para la de Entre Ríos. 

» )) José M. Zuviria, para la de Santa Fé. 
» )) Amancio Pardo, para la de Corrientes. 
)) » Satu rnino M. Laspiur, para la de Córdoba. 

» )) Felix M. Olmedo, para la de San Luis. 
» » Juan Pfdma, para la de Mondoza. 

>> )) Filemon Posse, para la de San Juan. 

» )) Próspero García, para la de San tiago. 

» )) Agustín J. de la Vega, para fa de Tucumán. 

» )) José M. Arias, par a la de Salta. 
)) » Benigno Vallejo, para la de Catamarca. 

» » Abel Bazan, para la de la Rioja. 

» )) Macedonio Graz, para la de Jujuy. 
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Art. 2° Los Jueces de Sección r esidirán en las Capita
les de sus respectivas Provincias, con excepción de los 
de Santa Fé y Entre Ríos, cuya residencia será la ciu
dad · del Rosario para el primero, y la del Paraná para 

el segundo. 
Art. 3° Los Jueces nombrados prestarán el juramento 

de L ey, siendo posible, en manos del Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, y si no lo fuere lo prestarán 
ante los Gobernadores do Provincia; á quienes, so comi
siona al efecto, de acuerdo con lo que dispone el artícu

lo 17 de la Ley de 1G de Octubre de 1862. 
Art. 4° Oommúquese á quienes corresponda, pnblíquese 

é insértese en el Registro Nacional. 

MITRE. 
EDUARDO ÜOS'J'A . 

Está conforme~ 

lü rfoel Pe1·ey1·a, Oficial 1" 
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Departamento de• Justicia. 

Buenos A ~rc•s, Octubre 9 etc 1862 · 

Estando ya promulgadas las Leyes que han de regir los 
procedünientos de la Justicia Federal, y allanados los o bs
táculos que han impedido hasta ahora su ejercicio. 

El Pnc;idente de la República, ha acordado y 

DECRETA: 

Art. 1° La Corte Suprema y el Juzgado de Sección 
de la Provincia de Buenos Aires, principiarán el ejercicio 
de sus funciones el día 15 del corriente. 

Art. 2° En las demás Provincias, los Jueces de Sec
ción luego que reciban comtmicación de este decreto, pro
cederán á la instalación de sus respectivos Juzgados y tan 
pronto como lf's sea posible, fijarán por edictos el día en 
que hayan de principiar el conocimiento de las causas 
de su jurisdicción . 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publique
se y dése al Registro Nacional. 

MITRE. 
EDUARDO COSTA. 

Está conforme-

Rafael Pe1·eyra, Oficial 1 o 

00 
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CIRCULAR. 

llucoos Ait·rs, Octubre 15 de 1863. 

Al S1· . .Juez Nacional. de Sección en la Provincia de .... . . 

Remito á V. S. iueluso en copia lcga.lizada, el decreto 
que h a expedido S. E. el Sr. Presidente de la República, 

en 9 del corriente mE>s, ortlenanr1o q no los Tribunal~s Fe
derales, pr incipien el ejPreicio ele sus funciones el día 15 
del mismo, en la ~'rovincia de Buenos Aires, y tan luego 

como sea posible, en las demás Provincias. 
En consecuencia, procederá V. S. á tomar las medidas 

que estime conducentes á la más pronta instalación del 

Juzgado Seccional á cargo de V. S . 
En esta misma fecha se dirije el infrascripto al Gobier- · 

no de la Provim:ia, á que dicho Juzgado corresponde á 

objeto de que, si en algún edificio público, situado conve
nientemente, existiesn un número de piezas que no ocu
pase el servicio ele la misma Provinuia y que pudieran 
convenir para la instalación del Juzgado Nacional , sean 
puestas á la disposición de V. S. Si no fuese esto posible, 
procederá V . S. á alquilar por cuenta de la Naeión, un 
local ar>arente y en una situación central , y á rroveerlo de 

los muebles y útiles inóspensables. 
N o puclieudo sobre este particular este Ministerio, dar 

á V S. instrucciones precisas,-se limitará recomendar á !!U 

discreción una prudente y severa economía. Cree sin em
bargo, que, co n una pieza para el despacho, una sala de 
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audiencia (que podría en caso necesario servir también 
para el despacho) y una ó dos p iezas más para el Escri
bano y ordenanza, es decir, con tres ó cuatro piezas es
tarán llenadas las necesidades del servicio en cuanto al 
local. Y en cuanto al amueblamiento, bastará un par de 
escritorios ó mesas para el despacho, un estante para el 
archivo y la dotación ele siilas competente. Por lo que 
todo ello importare queda V. S. autorizado para girar con
tra el Gobierno Nacional, por conducto de este Ministerio. 

Según lo dispuesto por las Leyes últimamente sancio
das, los J uzgaclos Nacionales de Sección tendrán, para su 
despacho y servicio, un Escribano de actuación y diligen
cias, un Oficial de Justicia, y un ordenanza, y el nom
bramiento de estos empleados se hará por primera vez 
por los Jueces Seccionales, en personas que sean mayores 
de edad , gocen de buena reputación y acrediten ante ellos 
una instrucción suficiente para desempeñar el oficio á 
que aspiren. 

Debed, V. S., por lo tanto, y por esta prirr..era vez, 
proceder al nombramiento de estos empleados. 

En la imposibilidad el e t erminar la compensación que de 
hiera acordarse á cada uno, que no podría ser igual en 
todas las provincias, la misma L ey ha creído más pruden
te no fijarla de antemano, y ha dejado al buen juicio de 
los Jueces de Sección proponerla. Con este objeto se 
servirá V. S. dirigirse á la Corte Suprema, teniendo en 
cuenta la manera en que en esa Provincia es retribuido el 
trabajo, y la más ó menos facilidad que ofrece en el de la 
vida. 

Por el próximo correo r ecibirá V. S. varios ej emplares 
de la publicación que se ha hecho de las Leyes que ha 
sancionado el Congreso últimamente de la Justicia Fede
ral, así como el R eglamento que ha pr<~parado la Corte Su
prema para el régimen interno ele los J uzgaclos ele Sec
ción y el sello correspondiente. 
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Habiendo sido tan considerablemente retardada la ins
talación ele la J usticia Federal, por inconvenientes que 
no pudieron preverse, el Gobierno desea apresurarl a en 
cuanto sea posible, para que no carezca por más tiempo 
la República de est e poderoso resorte dfl nuestras institu
ciones, que tan grande influencia está llamado á ejercitar 
en la tranquilidad y bienestar de los pueblos. Espero, 
por lo tanto, que V. S., con el celo que ha acreditado 
siempre por la causa pública, se apr esurará, así que reciba 
esta comunicación, á tomar las disposiciones convenientes 
para principiar, tan pronto como sea posible, el ejercicio 

de sus importantes funciones. 
De conformidad á lo dispuesto por el artículo 2° del 

decreto ad junto, avisará V. S., por edictos, que hará pu
blicar en los periódicos, y fijar en los lugares más pú
blicos, el día en que hay~L de principiar el conocimiento 
ele las causas de su jurisdicción, y lo comunic.ará á este 
Ministerio para que pueda dar las órdenes competentes 
á fin de que, desde el expresado día se1liquiden las asig
naciones que cor responden á los empleados ele ese J uzg,ado . 

Dios guarde á V. S. 
EDUARDO CosTA. 

Está ('onforme-

Rafael Pe1·eym, Oficial 1 o 



- 7-

Departamento do Justicia, 
Buenos Aires, Setiembre 28 de 1863. 

N o habiendo aceptado el Dr. D. Amancio Pardo, el 
cargo de Juez Nacional de Sección para la Provincia de 
Corrientes: 

El P1·esidente de la República, ha acordado y 

DECRETA: 

Art. lo El Dr. D. Vicente Saravia, nombrado para el 
Juzgado de Sección en la Provincia de Entre Ríos, pasa
rá á desempeñar el mismo puesto en la Provincia de Co
rrientes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

MITRE. 
EDUARDo CosTA. 

Está conforme-
Rafael P e1·eyra, Oficiall0

• 

Departamento de Justicia, 
Buenos Aires, Octubre 1° de 1863. 

Hallándose vacante el Juzgado Nacional de Sección en 
la Provincia de Entre Ríos, y habiéndose aceptado la ex
cusación presentada por el Dr. D. Abel Bazan que fué 
nombrado para la de la Rioja; con el acuerdo del Senado 
que antecede: 

El Presidente de la República, ha acordado y 

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan nombra.clos Jueces Nacionales de Sección, 
para la Provincia de Entre Ríos, el Dr. D. Avelino Ferreyra, 
y para la de la Rioja, el Dr. D. Nataniel Morcillo . 
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Art. 2° Comuníquese, á quienes corresponda, publíquese 

y dése al Registro Nacional. 

Está conforme-

~liuistcriQ de Justicia, 
Culto i• lnstrutcióu l'ill.olica. 

MITRÉ. 
EDUARDO Cos·rA. 

Rafael Pereym, Oficial 1 o. 

Buenos A ir es, Otlu brc 21 de 18GB. 

Hallándose vacantes los Juzgados Nacionales de Sección 
en la Provincia de Buenos Aires y en la de Entre Ríos, 
y en vista del acuerdo del Senado que antecede: 

El P1•esidente de la República, ha acordado y 

DECRETA: 

Art. 1". Quedan nombrados J uecP.s Nacionales ele Sección, 
el Dr. D. Alejandro M . Reredia para la Provincia de 
Buenos Aires; y el Dr. Leonidas Echagüe, para la de En.
tre Ríos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 

Nacional. 

MITRE. 
EDUARDO CosTA. 

Está conforme-

Rafael PereJp·a, Oficial 1 •. 
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CIRCULAR 

Uucnos Aires, lliril•mbrc 10 de 1863. 

Al Excrno. 81·. Gobemado1· de la P ·rovincia de. . . . . . . . . .. 
En el ejercicio de su alta misión la Justicia Federal 

tendrá con frecuencia que conocer de los delitos que la 
L ey ha colocado bajo su jurisdicción, ya procediendo á la 
captura de los delincuentes, ya conservándolos bajo segu

ra custodia hasta la resolución de sus causas. 
Por orden de S. E. el Sr. Presidente de la República, 

he tenido antes de ahora ocasión de recomeudar á V. E., 

preste á los Magistrados encargados de administrarla, l a 

cooperación que pudiesen n ecesitar. 
Los términos francos y amistosos en que V. E. ha res

pondido á esta recomendación, son una suficiente garan
tía, de que pueden y deben ellos contar, como era de es
perarse, con el más eficaz auxilio de parte del Gobierno 
de V. E. . 

N o obtante esto, el grande y especial interés, con que 
toda sociedad exige la represión de los delitos, y el cas
tigo de los delicuentes, mueven á S. E. el Sr. Presidente 
de la República á poner nuevamente á los Jueces Nacio
n ales bajo el amparo de V. E. en esta parte de sus deli

cados deberes. 
E l Gobierno Nacional no podría por el momento, sin 

muy considerables erogaciones, mantener en carla una de 
las Provincias los elementos n ecesario par a proceder á la 
capiura de los individuos que deb a someter á juicio, ni 
menos para guardarlos hasta la conclusión de su s procesos· 

Debe, por lo tanto, contar en esta parte, con el con-
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curso de los Gobiernos de las respectivas Provincias. Jus
to será, sin embargo, que si al prestarlo V. E incurriese 
en gastos extraordinarios ya para la aprehensión de los 
reos de delitos nacionales, ya para su conservación en las 
cárceles públicas, á cargo de las r entas de la Provincia, 
sean ellos satisfechos por el Tesoro Nacional. 

Dejando así cumplida la orden que he recibido de S. E. 
el Sr. Presidente de la República, me es grato saludar á 
V. E. con t oda consideración. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

EnuARDo CosTA. 

Bstá confurme-

Refael Perey?'a, Oficial 1 o 

Drpat·tamcnlo de Justicia . 

Uueoos A ircs, Agosto >!1 de 1863. 

El P.1·esidente de le República, ha acordado y 

DECRETA: 

Art. 1 o Bajo la denominación de E scribanía General de 
Gobierno, queda establecida una Oficina Pública, por la 
que girarán todos aquellos negocios que, por su naturale
za r equieran la intervención de tin Escribano. 

Art. 2° L a Escribanía General de Gobierno será desem
peñada por un E scribano Público, que nombrará el Pre
sidente de la República y prestará juramento ante el Mi
nistro de Justicia. 

Art. 3° Además de la intervención que le corresponda 
en los asuntos que los particular.es gestionen ante el Go
bierno , llevará el E scribano General un r egistro en que 
inscribirá todos los contratos que celebrare el Go bieruo 
de la N ación. 
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Este registro será llevado con ls.s formalidades y r equi
sitos que prescriben las leyes para los registros ó proto
colos de los Escribanos Públicos¡ sus fo jas serán rubrica
das por el Ministro de Justicia, á cuyo cargo estará su 
inmediata inspección, y la visita que deberá pasar cada 

se1s meses. 
Art. 4° El Escribano General de Gobierno gozará del 

sueldo que le asigne el Presupuesto. Podrá, además, co
brar á los particulares las costas que causaren, con arre
glo al arancel que rigiere para los Tribcmales de la N ación. 

Mientras no se la designare sueldo, cobrará el Gobierno 
la parte que le correspondiere en las costas causadas, con 

sujeción al mismo arancel. 
Art. 5• El ~Escribano General de Gobierno estará en 

todo sujeto á las leyes vigentes sobre Escribanos Públicos, 
y á los reglamentos que se dictaren para su inteligencia 

y cumplimiento. 
Art. 6° Comuníquese, á quienes corresponda, publíquese 

y dése al Registro Nacional. 

MITRE. 
EDUARDO CosTA 

Está conforme.-

Rafael Pet·eyra, Oficial 1 o 

lleparlamento de Jus~icia. 

Uu~nos Aires, Julio lS de 1668. 

Habiendo el Gobierno aceptado la publicación del Có
digo de Comercio, redactado por los Doctores D. Dalma
cio Velez Sarsfield y D Eduardo Acevedo, que ha de ser
vir como oficial, y siendo necesario fijar la fecha en que 
haya de principiar á regir en las Provincias, on que no 

e¡,tuviese ya en vigor: 
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El P·resídente de lct RepúbZica, ha acordado y-

DECRE1'A: 

Art. 1 o Los tres meses des pués de los que, según lo 
dispuesto por el artículo 2° de la Ley sancion~da por el 
Congreso de la N ación, en 10 de Setiembre del año próxi
mo pasado, empezará á r egir este Código en las Provin
cias que antes no lo hubiesen aceptado, se contarán des
de la fecha de este Decreto. 

Art. 2° R emítase un número bastante de ejemplares á 
cada Provincia, comuníquese á quienes corresponda, pu

blí<I u ese y dése al Registro N aeion al. 

MITRE. 
EDUARDO ÜOS'CA. 

Está conforme-

Rafael Pe1·ey1'a, Oficial 1 o 



ANEXO B. 

CU LT O 

CIRCULAR 

Buenos Aire,, Marzo 9 de 1863. 

Al Illmo. Seño1· Obispo de la Diócesis de . . . . . 

S. E. el Sr. Pre&idente, persuadido de que de la educa
ción moral y religiosa del pueblo y de la fiel observancia 
de los preceptos de nuestra Santa Religión, depende esen

cialmente la tranquilidad y porvenir de la República, 
mira con la más viva solicitud todo cuanto dice relación 

con el Culto Divino. Para poder hacer en su obsequio todo 
cuanto sea posible, con sideradas .las cir cunstancias en que 
se encuentra el Erario Público, necesita ser instruido d e 

las n ecesidades y de los recursos de la Diócesis que ha 

sido confiada á la solicitud de S. S. I . 
Con este objeto el infrascripto tiene en cargo de dirigir 

á S. S. I. , pidiéndole se sirva remitir á este Ministerio 

una relación del personal que actualmente tiene ese Obis
pado; de las vacantes que existan en él , de l a manera 
en qué es servida esa Curia; de los Curatos que de él ele
penden, de la manera en que son provistos, y en que sean 
sost enidos; y en: una palabra de todo aquello que á juicio 
de S. S. I . inter ese qne llegue al conocimiento del Go-
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bierno Nacional, para que pueda promover su mejora ó 
su reforma. 

Dios guarde á S. S. l . 

EDUARDO CosTA. 

Esta conforme-

Rafael Pe1·e!Jra, Oficial 1 o 

El Obispo. 

!lUCilOS Aires, Abrill6 de 1864. 

Al S1·. Ministro de Justicia, Cztlto é lnstmcción Pública, 
D1·. D. Ed~ta1·do Costa. 

N o habiendo recibido la circular de 9 Marzo del año 
próximo pasado, cuyo duplicado se sirve V. E. remitirme 
con la nota de 23 del corriente, no tuve ocasión de llenar 
los deseos del Exmo. Gobierno Nacional , que en ella se 
expresan, y aun lo extrañé cuando ví publicados los in
formes de algunos Sres. Obispos de otras Diócesis de la 

República. 
Contrayéndome ahora á los puntos de dicha circular, 

debo decir que el Clero de Buenos Aires, está reducido 
actualmente al Cabildo Eclesiástico, cuya dotación es de 
nueve individuos, con diez Capellanes de Coro, á los once 
Curas de la Ciudad, cuaren ta y dos de la Campaña, de los 
cuales sólo tienen un ayudante, quince en ambas partes, 
más cincuenta y cinco Sacerdotes y el Clero regular. De 
todo el Clero secular incluso el Obispo, sólo treinta y 
cinco son nacionales y de éstos, cinco son originarios de 
las otras Diócesis y Provincias de la República 

Recientemente ha sufrido el Cabildo Eclesiástico, una 



-15-

vacante por la muerte del muy respetable Dr . D. Eusebio 
Agüero, Dignidad de Chantre de esta Iglesia. 

El servicio de esta curia está dividido en la Vicaria y 
· Secretaría: E l Profesor y Vicario General tiene á sus 

órdenes la Notaría Esclesiástica, con Stl N otario, y á mas 
un Escribiente: es auxiliado por un sacerdote para oír 
las quejas matrimoniales y conciliarlas verbalmente. Tie
ne un Fiscal Eclesiástico. La Secretaría tiene el Sacre
río y un oficial. Toda la curia tiene un ordenanza. 

Todos los curatos son provistos interinamente por las 
condiciones del Cler o, que acaban de expresar se y se sos
tienen con los derechos parroquiales, conforme al aran
cel vigen te y las asignaciones que figuran en el Presu
puesto Nacional y en el de la Provincia á favor de algu
nos de ellos. 

Esta r elación hace ver la gran necesidad de un Semi
nario Eclesiástico competentemente dotado, como el que 
en otro t iempo tuvo esta Diócesis. Sólo allí se puede for
mar un clero nacional tan ilustrado y moral como lo exi
ge nuestra República en est a época. Con los recursos que 
he reunido sostengo en mi propia casa y quinta un pe
queño Seminario con un número muy reducido de alum
nos. Ya que felizmente se ha votado en el Presupuesto 
Nacional una dotación para Seminario, si no pudiese rea
lizarse su establecimien to, desearía que al menos se auxi
liase aquel pequeño Seminario, dotando algunas plazas tan 
solicitadas por aspirantes al clero, como reclamadas por 
la Iglesia y el país. El aumento considerable de la po
blación, que ha hecho y hace necesaria la creación de 
nuevos partidos, pide también nuevas parroquias y este 
es otro motivo para la pronta realización del Seminario . 
La construcción de los T emplos necesarios al efeeto, y de 
los que se están levant ando en la ciudad y campaña, me
r ecen un especial auxilio del Gobierno. 

Una necesidad no menos sentida, Sr Ministro, es la de 
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las misiones Evangélicas á los Indios que habitan en nues
tro territorio desiert o. Sabido es cuánto ouesta contener 
sus avances y cuántos los males que ellos causan. L as 
misiones reducirían á aquellos infelices á la vida de la 
civilización, con alivio y honor grande de la Rept1blica . 
.Algunos de los Indios que se ha conseguido educar en el 
país, y que pertenecen ya á nuesta religión, han mostra
do tan felices disposiciones de ingenio y de voluntad, que 
llaman la atención, y dan grandes esperanzas de conse
guir de los que moran en el desierto tan grande bien. Mas 
solo con los recursos de la Nación pueden realizarse las 
misiones en el pié que es indispensable para que puedan 
vencer los grandes obstáculos, que encuentra esta santa 
empresa, y que cada día se aumentan con el escándalo de 
algunos cristianos que se rozan con ellos, y deshonran con 
sus vicios el nombre sagrado de cristianos que lo distingue. 

Dios guarde al Sr. Ministro muchos años. 

MARIANO JOSÉ. 

Obis1>0 tltl llueuos Aires. 

Oeparlamenlo del t:ullo. 

Buenos Aires, Abr il 27 d e 1864 

Contéstese que el Gobierno se ha impuesto detenidamen
te de todos los datos trasmitidos en esta carta, y que los 
tendrá muy presentes, cuando se ocupe de las mejor as, que 
piensa introdudir, para el mejor servicio del Culto. 

MITRE. 
EnuAllDO CosTA. 

Está conforme-

Rafael Perey1·a , Oficial 1 o 
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Obispado"" Córdoba. 
Palacio llpiscopal, Abril 7 de 1863. 

Al Exmo. Señot' Minzstt·o en el Depat·tamento de Justicia, 
Culto é Instrttcción Pública. 

Tengo la satisfacción de contestar la respetable nota de 
V . E. , fecha 9 del próximo pasado Marzo, en la que se 
me p ide un informe sobre diferentes puntos r elat ivos á 

este Obispado que corr e á mi cargo. 
Esta Iglesia Catedral Cabeza del Obispado, tiene en su 

Coro cuatro Dignidades, que son las de Dean, Arcediano, 
Chantre y Tesore-ro, dos Canongías, las de Magistral y de 
Merced, cuatro Prebendas, dos Racioneros y dos medios 
R acioneros. Hay también dos Capellanes de Coro, dos 
Maestros ele Ceremonia y un Sacristan Mayor. 

L os Eclesiásticos que sirven estos destinos no tienen 
más emolumentos que ]a renta que les pasa el Gobierno 
Nacional, y de todos ellos sólo se encuentran vacan tes, 
la Dignidad ele Arcedianú, y la Prebenda de 2a Ración, 
ele lo que he dado ya cuenta á V. E . p ara que se provean. 

Por lo que hace á la Curia de est e Obispado, diré; que 
una parte de ella es servida por un Provisor y Vicario 
General que tiene á su cargo los asuntos contenciosos, 
inclusos ]os matrimoniales de los que es Juez, y un No
tario Eclesiástico que acttí.a en esas causas, sin otro emo
lumento que el importe de sus actuaciones, que abonan 
los particular es, con arreglo á un arancel fijo , vigente en 

toda la Diócesis. 
El ramo gubernativo y la jurisdicción voluntaria corre 

á cargo del Obispo y Sub-Secret aría que es servida por 
ahora con un Pro-Secretario y un Escribiente, únicos 
destinos á que alcanza la r enta que pasa el Gobierno. 

E l Obispo necesita también un Capellan y un Portero, 
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y para introducir esta.s mejoras y algunas más en la Se
cretaría, son indispensables muy pequeñas cantidades, co
mo lo expresé á V. E. en la nota que pasé de remisión 
del presupuesto de gastos. 

Este Obispado comprende dos Provincias: la de Cór
doba y la de La Rioja. En la primera hay veintitres 
Curatos y de todos ellos sólo uno se encuentra vacante 
por falta de un sacerdote que lo sirva. En esta ciudad 
hay un solo Curato y una sola parroquia, la de la Igle
sia Catedral, servida por dos Curas Rectores, debiendo 
haber siquiera t r es por las necesidades de la población 
que es numerosa; pero ]a falta de recursos ha impedido 
hasta aquí el establecerlos. Los dos Curas Rectores que 
hay en ella, tenían antes del establecimiento del Exmo. _ 
Gobierno de la Nación parte en el ramo decimal que se 
pagaba á la Iglesia; pero una vez suprimido este impues
to por Ley Nacional, no les ha quedado más renta que 
la que les produce el derecho de Estola, sujeto á arancel, 
que apenas alcanza para su cóngrua sustentación, de suer
te que haciendo más parroquias y nombrando más Curas, 
como es natural, sus destinos serían incongruentes é im
posible de sostenerse. 

Los demás Curatos de la Provincia son servidos por 
uno ó dos sacerdotes según su extensión, un Cura y un 
Ayudante, y aun, hay muchos que siendo extensos están 
servidos por sólo el Cura, á causa de ]a escasez de sacer
dotes. Estos Curas se sostienen de los derechos de Es
tola, uniformados por un arancel vigente en este Obis
pado y las primicias que pagan los fieles de-los granos 
que recogen en sus labranzas. 

De todos los Curas de la Provincia sólo seis son cola
dos: que son los dos Curas Rectores, que tiene esta Cate
dral, el de Santa Rosa, el de la Villa del Rosario. el de 
Tulumba y el de Soconcho; los demás Curatos son servi
dos por interinos. Ahora dos años y medio se sacaron á 
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oposición aquellos y se proveyeron en propiedad; en al
gunos otros aunque había opositores no se hizo lo mismo; 
porque éstos no reuuían todas las condiciones legales. No 
contando con un Clero perfectamente arreglado y nume
roso, si el Obispo les hubiera admitido la oposición se 
habría visto en el caso el e dar el Curato en propiedad á 
ese solo opositor con tal que reuniera la condición del 
saber, aunque no tuviera las demás que el derecho exige. 
En este caso no habría podido tomar las medidas nece
sarias y aun r emoverlos cuando no tienen la debida mo
r alidad, ó cuand o son negligentes Pn el cumplimiento ele 
sus deberes, y cot1 más genera lidad, por ser más frecuen
te, cuando toman ó se les atribuye una indebida ingeren

cia en las cosas políticas, contraviniendo á las órdenes 
expresas que tienen , y sus feligreses ó el Gobierno, como 
sucede con mucha frecuencia, eleva su queja al respecto. 

Por lo que hace á la Provincia de la Rioja, en la ac
tualidad hay ocho Curatos, y la mayor parte de ellos á 
pesar de ser muy extensos están servidos por sólo un Cura, 
á causa ele hL escasez ele sacerdotes. 

En la prolija y extensa visita pastoral que hice de esa 
parte el e la grey de J 861, div idí dos de sus cur at os que 
completa el número que ahora tiene, pues sólo eran seis; 
y aun hubiera dividido otros, pues hay algunos que pue
den subdividirse hasta en tres, si hubiese contado con el 
númer o suficiente de sacerdotes que los sirvieran; pero el 
Obispo en esta y en otras muchas reformas que había que 
hacer y neceflidades que llenar, se ha encon trado sin re
curso alguno; pues allí el clero es muy diminuto é incapaz 

casi en su generalidad de llenar bien sus deberes, por el 
sumo abandono en que ha estado esa Provincia, la mucha 

distancia que los separa de la Capital de la Diócesis y 
principalmente por la influencia desmoralizadora de los 
Gobiernos y caudillos que los corrompen haciendo inefi 

caz la acción del Obispo; y ele los muy pocos sacerdotes 

9 

1:1 

~ 
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que pudieran ir de esta Provincia no hay uno solo que 

quiera hacerlo. 
Todos los Curas son allí interinos, porque los sacerdotes 

son muy pocos, y es imposible además proveer con ellos 

los curatos en propiedad. Los derechos que perciben son 

los mismos que dejo enunciados, pues es uno mismo el 

arancel que rige en toda la Diócesis. 
Por lo que hace al número de sacerdotes seculares, diré 

á V. E. qne en la Provincia de Córdoba hay cnR.renta y 

cinco, y de ellos siete son inútiles por enfermedad ó por 

otras causas, y en la Provincia de la Ri.oja l1ay nueve y 

de ell os uno es casi inútil. 
Creo haber contestado con esto la nota de V. E. y 

me complazco con tal motivo de reiterar á V. E. las 
protestas. de mi más distinguido aprecio y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

Or~n rtamroto del Culto. 

J OSE V IOENTE 

Obispo de Córdoba dl!l Tucumilo. 

Domingo Luque. 
Su 1>-Sccrctario. 

lluenos Ai res, Abr•l 18 de 1863. 

Con tés tese que el Gobierno se ha impuesto con interés 

de Jos importantes datos que el llimo. Obispo de Córdoba 

trasmite sobre el estado actual del Obispado, y que los 

tendrá presentes al tratar de las reformas y mejoras que 
se propone adoptar para el mejor servicio del Cul to en 

las Iglesias de la República. 

Está conforme-

:MITRE. 
EDUARDO Co!:l'rA. 

Rafael Pereyra, 
úlic•al 1•. 
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lll Vicario Capitu lar 
y Gobernador del Obi•pado. 

Parana, Jun io 15 de 1863. 

Al Exrno. 81· . . ll1inist1·o de Justicia, Cttlfo é Instrucción Pú
blica, ele la República A1·gentina Dr. D. Eduardo Costa. 

El infrascripto Vicario Capitular y Gobernador del 
Obispado del Paraná, ha tenido el honor de rflcibir la 
respetable nota de V. E., de fecha 9 de Marzo próximo pa
sado, en la que se sirve pedirle un informe sobre diversos 
puntos r elativos á este Obispado. 

La vasta extensión de esta Diócesis, y la especial cir
cunstancia de su reciente organización, obligaron al 
infrascripto á dirigir una circular á los Vicarios Foráneos 
y curas de las Provincias del Obispado, de que dió co
nocimiento oportuno á V. E., para reunir los antecedentes 
indipensables, y poder informar á V. E. cumplidamente 
al respecto. 

Se encuentra hoy en actitud de hacerlo, y pasa á ve
rificarlo. 

Esta Santa Iglesia Catedral del Paraná, Capital canó
nicamente instituída del Obispado, t iene en su Coro dos 
Dignidades, que son las de Dean y Arcediano: Cuatro 
canongías de oficio, que son las de Penitenciario, Magistral 
Teologal y de .Merced: tiene además, cuatro Prebendas, 
dos Racioneros y dos Merlio-Racioneros: Dos Capellanes 
de Coro: Un .Maestro de Ceremonias: Un Sacristán Mayor: 

Sochantre primero y Sochantre segundo: Un Organista 
y un Pertiguero. 

La única renta que perciben todos los que desempeñan 
los beneficios mencionados, es la que está asignada por 
ley en el Presupuesto Nacional. 

Se hallan vacantE~s act.nalmeu te las canongi as de oficio 

de P enitenciario y de Teologal. 
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Se encuentra también vac::mte la Prebenda de Segunda 

Medía Ración. 
E l Cabildo Eclesiástico tiene provisto el Beneficio de 

Secretario Capitular. 
El Obispado del Paraná, en Sede Vn..cante, se halla 

gobernado }JOr un Vicario Capitular, que tiene designado 
por ley la r enta de mil pesos anuales, la misma qne aun 
no la ha percibiuo el infrascripto. 

La Curia Episcopal tienenn Secretario, sin dotación sef'ut
lada en el Presupuesto, su despacho es muy consiclerablf', 
y necesita imperiosamente, para el buen servicio de la 
Dié.cesis que sea dotada también, por el T esoro Nacional, 
de una plaza de escribiente y de la de un portero. 

Aclem!Ís, el infrascripto reconoce la justicia con que debe 
acordarse una adecuada dotación á los Vicarios For:meos 
llue dcsempcílan no. oficio tan importante é indi.sp8nsable , 
para el gobierno regular de esta Diócesis; y se permite 
r ecabarla de V. E. también con especial solicitud. 

El Gobierno Nacional ha pagado siempr e el alquiler de 
nna casa destinada para la residencia del Prela.do ele Ja 
Diócesis y para el establecimiento de sus oficinas, por no 
te ner aún este Obispado el Palacio que le corresponde. 

Onaudo se recibió el infrascripto de la jurisdicción ordi
naria de la Diócesis; fijó provisoriamente el despacho ele 
la Cnria Episcopal, en dos habitaciones inadecuadas, per
tenecientes al Curato del Sagrario de esta Catedral, que 
tiene imperiosa n ecesidad de elhs. Ha reit·erado el in
frascripto su solicitud á V. E., para que, por honor á la 
autoridad del Exmo. Sr. Presidenté de la República, y 
al importante Obispado del Litoral; se le ceda á los ob
jetos indicados, ó la_ casa que ocupó el ex-Presidente, ó 
la que sirvió al Senado. Aun no se ha obtenido la reso
lución de V. E. al respecto. 

El Obispado del Paraná encierra una gran población , 
que podría estimarse aproximadamente en doscientos mil 
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habitantes, y comprende aquellas tres importantísimas Pro
vincias llamadas del Litoral, á saber: Santa-Fé, Entre Rios 
y Corrientes, y constituyen todas éstas, treinta y ocho 
Cmatos y siete Vice-Parroquias, que no tienen mas emolu
mentos que los de Estola; de ]los cuales algunos son in
cóngruos. Estos curatos son conferidos interinamente, 
porque no es posible proveerlos, según lo prescribe el 
derecho, por los motivos que expresará más adelante. 
Existen además, en la Provincia de Santa Fé, cinco reduc
ciones de Indios, que son otros tantos Curatos, el Sauce 
ó sea San Gerónimo, San Pech·o, Calchines, Cayastá y 
San Javier; las cuales reducciones tienen por Párrocos ó 
Doctrineros á los beneméritos Religiosos Misioneros de 
Propaganda Fide, del Convento de San Carlos en San 
Lorenzo; y son atendidas también las colonias estrangeras, 
de la Esperanza y de San Carlos, en la misma provincia, 
por estos mismos religiosos, quienes no arrech·an las pri
vacwnes. 

La falta de Cloro Nacional. para el desempeño rle tan 
Sagrados :Ministerios, es notablemente sentido en el Obis
pado del Paran~L. La Autoridad Eclesüi.stica tiene, á ca
da paso, muy serios inconvenientes para atender á la ¡:ro
visión de los curatos; y se ha visto forzado á encomen
darlos á sacerdotes extrangeros, en quienes no siempre 
se han encontrado reunidas las condiciones prescriptas 
por el derecho. 

E l Excmo. Sr. Gobernador de Corrientes, ha llamado 
la atención al Prelado ele esta Diócesis, para que sean 
provistos convenientemente los curatos ele aquella provin
cia, y consagra activamente sus esfuerzos para satisfacer 
en Jo posible, la justa solicitud de un Gobernador, que 
se muestra celoso por la felicidad espiritual y temporal 
do sus compatriotas. 

Todas estas circunstancias, á que, no puede ni debe 
mostrarse indiferente ningún Gobierno Católico, y mucho 
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menos el Excmo. f>r .. Pre¡;idente de la República, le harán 
ver y palpar, como á V. E. también, la imperiosa nece
sidad que tiene, especialmente e::;te Obispado, de qne se le 
provea ele la renta designada por ley, para establecer 
cuanto antes, el Seminario Eclesiástico que debe existir 

en la Capital de la J?iócesis, de conf_ormidacl á lo que 
prescribe la Ley del Concilio de Trento y la Ley Nacional. 

Concluirá el infrascripto el presente informe, maniies
tand') a V. E., que se ha complacido sobre~anera en co

nocer la convicción que profundamente anima al Excmo. 
Sr. Presidente: « que de la eclucaeión moral y religiosa 
del pueblo, y de la fiel observancia de los. preceptos de 

nuestra santa religión , dependen esencialmente la tran
quilidad y el porvenir de la Reptí.blica; » y experimenta 
así mismo una verdadera satisfacción al oír de V. E.: 
«que el Excmo. Sr. Presidente, mira también con la más 
viva solicitud todo cuanto diga relación con el Culto Di vino ... 

El infrascripto tiene "tma plena confianza en que V. E. 

sabrá apreciar como corresponde, la situación de este 
Obispado trazada ligeramente en el informe que precede; 
y espera también como V. E. se sirve ofrecerle: « q ne el 
Excmo. Sr. Presidente, se apresurará ~ dictar las medi
das necesarias para hacer en obsequio del Culto Divino , 
cuant o le sea posible, promoviendo su mejora » . 

Dios guarde á V. E., muchos años. 

OeparLameolo del Culto. 

MIGUEL VrnAL. 

J~tan José Alva1·ez, 
Arcediano Serrelarlo. 

Bu enos Aires, Ago~lo 15 de 1863. 

Contéstese que el Gobierno se ha impuesto detenida
mente de los datos trasmitidos en esta. nota, y que los tendrá 
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presente, cuando se ocupe de las reformas y mejoras que 
piensa introducir para el mejor servicio del Culto. 

Está conforme-

Obispado do Salta. 

MITRE. 
EDUARDO COSTA. 

Rafael Pe1·eym, 
Oficial lQ 

Palacio E¡liSCOilal, Abril 27 de 1863. 

Al Excmo. S1·. ..~.lfinist1'o de Jttsticia, Cttlto é Instn¿cción 

Pública, D1·. D. Edttm·do Costa. 

H e tenido el honor de recibir la respetable nota de 
V. E . fecha 9 del pasado 1\Iarzo, en que manifestando el 
interés, que toma S. E. el Sr. Presidente de la República 
por la fiel observancia ele los preceptos de nuestra Santa 
Religión, como base esencial ele la tranquilidad, y del 
porvenir venturoso de la Patria, me pide un informe so
bre las necesidades y estado de la D iócesis que me fué 

confiada. 
Complacido sobremanera rlel Católico interés del Excmo. 

Sr. Presidente, paso á satisfacer á V. E., y por su medio 
á S. E. el Sr. Presidente sobre los pun'tos que contiene 
la citada nota, y otros que, á mi juicio, son de imperio

sa necesidad. 
E l número de Eclesiásticos seculares de este Obispado, 

es de 138 comprendiendo á los Sres. del Venerable Dean 
y Cabido Eclesiástico, y á los curas interinos nombrados 
en la forma de que daré cuenta á V. E., repartidos en 

las cinco Provincias que componen el Obispado y cuyos 
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nombres, residencia y ocupación se expres~n - detallada
mente en las adjuntas planillas. 

Con respecto á las vacantes de esta San-ta Iglesia Ca
tedral, me refiero á la nota del Venerable Cabildo Ecle
siástico que en ~opia autorizada remití á V. E. con fecha 
15 de Enero último, recomendándola nuevamer:te á la 
atención del Excmo. Gobierno Nacional. Debo sí advertir 
á V. E. sobre este particular que a1gunos de los oficios 
del Coro están provistos por nombrami~mtos del Excmo. 
Gobierno Nacional, debiendo según la erección de esta 
Iglesia Catedral y las leyes canónicas y civiles de la ma
teria, proveerse por oposición en concurso: lo que dá lu
gar á creer g u e la intención del E. N. ha sido proveerlas 
interinamente. De los demás oficios que, debiendo pro
veerse por oposición, se sirven hoy interinamente, hablaré 
á V. E. en su lugar respectivo. 

La Curia Episcopal, según la costumbre nniversal, está 
dividida, también por la necesidad de esta Diócesis, en dos 
que llevan las denominaciones de Secretaría del Obispado 
y Curia Provisorial, compartiendo así el Gobierno Ecle
siástico con mi Provisor y Vicario General, estando de
legadas á éste, por regla general, las facultades que miran 
al fuero contencioso para cuyo despacho sirven dos ac
tuarios con los títulos de N otario J\lla.yor y Pro-Notario 
Eclesiástico, sirviendo estos mismos para todos los 'queha
ceres ele dicha oficina, sin asignación de sueldo alguno, y 

sujetos á las mezquinas y contingentes entradas de los ex
pedientes, según el Arancel bien limitado que está en vi
gencia, y que las más veces no puede realizarse. 

La Secretaría no tiene otro actuario, oficial ni escri
b iente que el Secretario que es un Religioso Franciscano 
Padre Fray Juan C. Tissera, éuyo recargo, más fácil es 
de imaginarse, que de explicarse, y cuyos ser vicios no 
tienen compensación, pues que no hay asignación para 
este oficio. 
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Ni son únicamente los mencionados, quienes sirven sin 
compensación; el Provisor y Vicario General, no tiene 
asignación de ningün género, y sirve por puro patriotis
mo, mereciendo especial mención por los muchos servicios 
que así tiene prestados, el que actualmente desempeña 
este oficio, Presbítero Dr. D. Isidoro Fernandez. 

Las necesidades de lo~ fieles que no se ocultan á la 
penetración de V. E., exigen la continuación de la inme· 
morial costumbre ele nombrar en las ciudades principales 
Vicarios Foráneos, que ejerzan las facultades que el Pre
lado Diocesano determinare, y en el interéti de que sean 
mejor atendidos los fieles, tengo cinco Vicarios Foráneos, 
para las cinco Vicarías en que está dividido el Obispado. 
Cada una de estas Vicarías tiene para su servicio un N o
tario, sin más recompensas que las entradas de expedientes, 
y sin asignación alguna para gastos de oficina. 

La asignación actual para gastos de Curia es del todo 
insuficiente, principalmente E'n los primeros años, por ser 
necesaria la inversión de una cantidad para proveeda ele 
los útiles más indispensables para el despacho. Esto aun 
sin tener en· cuenta las Vicarías Foráneas, que, como he 
dicho, no tienen asignación. 

Por la razón de no tener hoy la Iglesia, casas de las 
que por clonaciones, compras, y otros contratos poseía, y 
que por decreto del Gobierno Provincial fueron enage

nadas en años pasados, y adjudicado su valor al Fisco, 
incluyéndose en estas ventas ol mismo Palacio Episcopal 

y el Seminario Conciliar, pisoteánclose así sus más sagra
dos derechos, no hay una sola pieza que poderse destinar 
para oficina pública; la Cnria provisional es la misma casa 
habitación del provisor, como lo ha sido la de los Vica

rios Capitulares en el tiempo de la vacante, resultando 
de aquí que no puedo hacerse un formal arreglo, y que 
en las traslaciones ele una parte á otra se han perdido 

innumerables expedientes y papeles de importancia del 
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archivo que por tantos años h a. sido el t'tnico del Obispa

do, y mil otros inconvenientes que no se ocultarán á 
V. E., siendo de notar que es~o impide considerablemente 
el despacho regular según la ley de los astmtos Eclesiásticos. 

L a Secretaria del Obispado se ti'3ne en una pieza de 

la casa que para su habitación tiene que proporcionarse 
el Obispo, alquilándola á su costa, pues que ni la Iglesia 
tiene cómo proporcionársela, ni la Ley del Congreso hace 
mención de que el Gobierno Nacional la proporcione, 

dejando así al Obispo sin casa en qué vivir. 
El Seminario Conciliar fundado por mi Vicario General, 

cuando yo, por falta de recursos estaba detenido en Cór
doba, ha estado funcionando en una casa de su propiedad 
particular que supo él cederla generosamente, mas no 
siendo proporc:ionacla por su estrechez, hoy traslado el Se
minario á otra que tenga la comodidad necesaria para el 
incremento de este establecimiento: cuyo alquiler debo 
satisfacer con parte de lo que la ley del Congreso señala 

para su trabajo, siempre n o se determine otra .cosa. Sin 
embargo, si el Exmo. Gobierno Nacional no h ace efectiva 
la ley ele. seminarios, no sed. posible continuar porque 
también pesará soure mí el sostén del EiJtablecimiento; 
puesto que no cuento con otros recursos, para tantos gas
tos qne la r enta anual asignada á la lVIitra. 

Para qnc V. E. forme un juicio más cabal de estas ne

casiclacles, básteme decirle, que la Iglesia despojada vio
lentamente contra todas las disposiciones del derecho na

tural, divino, canónico y civil, de sus posesiones, no tiene 
hoy más propiedad que el Templo, sin que se extiendan 
un palmo más allá ele los límites ele éste, siendo necesa
rio para todas las oficinas y establecimientos Eclesiásticos, 

alquilar casas ele propiedad particular . 
El número dH curatos del Obispado es de 56, servidos 

interinamente á excepción ele uno, porque si bien por ley 
deben proveerse en propiedad por concurso de opositores, 
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he tocado con serios inconvenientes para ello; porque 
siendo muchos completamente incóngruos, á causa quizá 
de no estar dividido::; proporcionalmente, es necesario pro

curar antes una divi sión tal, y porque siendo imposible 
hasta hoy la celebración de un Concilio Episcopal ó Sí
nodo Diocesano, no se habían nombrado los examinadores 
Sinodales, sin cuya concurrencia no puede t ener lugar el 
exámen ele los opositores. Hoy me ocupo precisamente 
de nombrar examinador es que los suplan por especial fa
cultad que para ello t engo de la Santa Sede Romana. 
H echo este nombramiento, se declararán en oposición por 
lo menos algunos. 

Debo también notar aquí que cada Cura es un Vicario 
pedáneo para obviar los inconvenientes de demora por 
las distancias en la evacuación de los asuntos comunes. 

El sostén de las I glesias parroquiales está librado á 
los derecho~ de fábrica según el arancel, siempre limitado 
y las más veces irrealizable por la general pobreza de las 
masas, que constituyen el mayor númer.o. N.i es uno solo 

el arancel del Obispado; variado y modificado en mil ma
neras por los Gobiernos de Provincia, está bien lejos de 
corresponder á los objetos de su institución, y á las nece
sidades de la Iglesia, siendo por consecuencia necesario 
formar uu arancel n uevo para todo el Obispado, pudien

do yo presentar ést e para la aprobación del Exmo. Sr. 
Presidente con el aviso de V. E. 

Creo oportuno indicar á V. E . una necesidad muy prin
cipal á la Iglesia, necesidad vital, como que de ella de
pende la existencia misma de los Ministros sagrados, sin 
los cuales V. E. comprende muy bien, sería ilusoria la 
existencia de la Religión. 

Según las justas disposiciones del derecho, nadie puede 
ser promovido á órden sagrada sin presentar un título 
que asegure su subsist•mcia: Entre nosotros no p uede ha

ber otros que el de capellanía ó patrimonio. Alg unos Go-
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biernos de Proviucia han tomado las capellanías y aun 

prohibido contra to.do derecho la funclaci6u ele otras nue
vas; hasta. consignándolo en las Constituciones Provincia
les, resultando de semejantes disposiciones, que no queda 
otro t ítulo ele ór denes, sino el de patrimoni<?, casi irrea
li zable en la República por la escasez ele forttmas, que 
puedan llenar las cantidades el e ley. 

V. E . que mejor conoce el estado de pobreza que atra
viesa la N ación, á consecuencia de las luchas civiles, de 
tan tos años, se hará cargo de que las onagcnaciones de 
capellanías y prohibición de fundarlas, son un impedi
mento serio para la consagración de Ministros del Cnlto 
Divino: y en tí.ltimo resultado, un ataque brusco y direc
to, no sólo á la inviolable libertad individual del propie
tario, sin~ á la existencia de la Religión del Estado, que 
segL'm ellas mismas, do be ser sostenida por los Gobiernos 
todos de la R epública. 

Antes de terminar esta. nota, diré á V. E . que el edi
ficio de la Iglesia Catedral se encuentra en el más rui
noso estarlo, como podrá congetur arlo fácilmente V. E., 
si atiende á que siendo un edificio tan. au tiguo , como 
trabajado á principios del siglo pasado, no ha podido 
hacerse en él un reparo formal. N o tiene la Catedral 
los ornamentos y demás tí.tiles para el decoro del Culto, 
y carece aún de lo necesario para el servicio de la 
Iglesia en las funcion.es religiosas, siendo necesario para 
cada una de éstas, pedirlos á las Iglesias menores, sin que por 
esto pueda llenarse la necesidad, pues que también se hall an 
ellas en lamentable estado de pobreza . .l!""'inalmente el Obispo 
tiene. que hacer y permitir se hagan las ftmciones reli
giosas, solamente para satisfacer la devoción de los fie
les, porque las notabilísimas faltas que por consecuencia 
.forzosa del estado miserable de la Iglesia, hay en todas el las, 
reflectan en alto desprestigio del Culto , y de. que por la 
Ley fundamental ele la ,Reptí.blica es obligado- á sostenerla. 
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La obra <le Ja nuevo. Iglesia Catedral continuada por 
algtí.n tiempo, con solas las limosnas de los fieles, está hoy 
completamente paralizada por falta de r ecursos . El G-o
bierno Nacional del Paran á había prometido subvencio
nar esta obra, con trescientos ó cuatro~ientos }Jesos men
suales, y creo sor esta la oportunicbd de recordar que 
S. E. el Sr. Presidente actnal , prometió hacer efectiva 
esta subvención por medio del Sr. Senador Dr. D. P edro 
Uriburu mi comis~onado confidencial para recabarla. 

Me permitiré por último hacer á V. E. una indicación 

más en pro de la satisfacción de las necesidades de la 
I glesia, y de la economía que necesita el Erario Nacional. 
Si la Iglesia estableciE'se el papeL sellado, propio "Para 
las actuaciones en todos los Tribunales Elesiásticos, po
dría sin gravámE'n <lel pueblo, proporcionarse una renta 
propia, q ne no <lndo alcanzaría {t subvenir á muchos de 
los gastos indispensables qne llevo enunciados, al menos 
para los gastos de oficina, en las Vicarías Foráneas, y 
el Exmo. Gobierno Ntteional eco nomizaría de E'Ste modo , 
el desembolso que 1mra Ja satisfacción ele necesidadfls tan 
premiosas se vería obligado ú hacer, estan do como Jo 
manifiesta, en Ja nota, ¡lue contesto, interesado en el per
fecto arreglo de todas las fuuciones que el Poder Ecle
siástico está llamado á desempeftar.· 

Espero que ésta indicación y las demás <1ue me he per
mitido hacer, merecerán la aprobación de S. E. el Sr. 
Presidente de la República, cuyo encargo creo haber sa

tisfecho. 
J\[e es grato t=tprovoehar ésta ocasión para renovar al 

Sr. Ministro la sin ceridad ele mi respecto y estimación. 

Dios guarde á V. E. 

FR. BUENAVENTURA, 

Obispo de Sa lla . 

F1·. J~utn C. Tisse1·a, 
Sen·etario. 
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Dcpartamtnlo del Culto. 
Buenos Aires, J unio 9 de 1803. 

Contéstese que el Gobierno se ha impuesto con vivo 
interés de los datos que S. S. I. le comtmica, sobre la 
Iglesia ele Salta; que lamenta sinceramente el estado de 
destitución y desamparo á la que la fatalidad, que por 
tanto tiem]_Jo ha p fi<>ado sobre la República, la ha redu
cido; y f inalmente que procurará ir proveyendo á sus 
nE>cesidades con toda solicitud y preferencia, á medida 
que las circunstancias del Tesoro Público se lo permitan. 

Está conforme-

Obispo de Cuyo. 

1\IITRE. 
EDUARDO CosTA. 

Rafael Pereyra, 
Oficial 1°. 

llendoza, 11 brtl 13 de 1863. 

Al Exmo. Sr. Minist1·o de Jitsticia, Culto é Instrucción 

Pública D1·. D. Ecluilrdo Costa. 

He tenido la singular honra de recibir la respetable 

nota que con fecha 9 del anterior se ha servido V. E. 
dirigirme, de cuyo interesante contenido me be instruíclo 
con las dulces emociones · de religioso júbilo al ver los 
nobles y piadosos sentimientos, de que se halla animado 
S. E. el Sr. Presidente N acionalt mirando con la más 
viva solicitud to:lo cuanto dice relación con el Culto Di
vino; cuyas expresiones y sentimientos no pueden menos 

que ser inspirados por superior influjo . 
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Debe estar ya en manos de V. E. mi nota anterior, y 
por ella lo supongo instruído del triste estado de este 
Obispado, que después de tantos años de su erección, ca
rece de todo: su Catedral nunca ha tenido Cabildo , ó Se
nado Eclesiástico, ni actualmente lo tiene por las causas 
que anteriormente he expuesto: su Curia no ha tenido 
mas local que ]a casa del N otario, hasta ahora que re
cientemente se ha colocado en nn cuartito perteneciente · 
á la Catedral: como hay tan poco que hacer en dicha 

oficina, es servida por el solo N otario mayor y un De
legado Eclesiástico, gne en mi ausencia queda encargado 
del despacho. El curato de la Catedral es servido por 
un solo Cura con su ayudante: en los dos extremos de 
la ciudad hay dos curatos, y tres en la campaña, y to
dos ellos son desempeñados por Curas interinos; el aran
cel eclesiástico que actualmente rige, es demasiadamente 
mezquino, y de consiguiente las obvenciones y derechos 
de estola son muy cortos, sin que tengan más de que sub
sistir los Párrocos, ni otro ingreso para el sostén del 
Culto, llegando al extremo de no tener algunas Iglesias 
cómo costear el alumbrado para tener permanentemente 
reservado el augusto Sacramento de nuestros altares, de 
modo que á cualquier hora del día ó de la noche, puede 
administrarse el Sagrado Viático á los ·enfermos: así es 
que se hace dificultoso encontrar entre Jos pocos ecle

siásticos idóneos del obispado quien se preste de buena 
voluntad á servir los curatos, que llegan á vacar . 

Lo mismo poco mas ó menos sucede en esta Provincia 
de Mendoza, la que consta de siete curat0s. incluso el 

de la ciudad arruinada, los cuales son también servidos 
por curas interinos: dos ele el los por ser muy despobla
dos y sumamente pobres, tienen una corta asignación 
pagadera por el Erario de la Provincia, pero como éste 
se halla tan exhausto, no se les pa~a cosa alguna. 
En la Provincia de San Luis hay cinco curatos, incluso 
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el de la ciudad, ocupados igualmente por Curas interinos; 

ignoro el estado de ellos, porque cuando he resuelto ir á 
v isitarlos, no he podido verificarlo por las contíuuas re
vueltas y convulsiones acaecidas en aquellos lugares; pe
ro mP figuro que se hallarán del mismo modo escasos de 
recursos por las consecutivas invasiones ele Indios y 
montoneras, _que todo lo asolan y destruyen , quedand o 
sus habitantes reducidos. á la m~~s espantosa miseria. 

Bien podrían dividirse y subcl ividirse algunos curatos 
de estas Provincias para el mejor serv icio de los fieles, 
pero ni hay eclesiásticos, que los desempeñen, ni podrían 
sostenerse los Curas con los solos derechos clP estola, 

por que aunque el territorio que abrazan, es demasiada
mente extenso, los má-s son desiertos despoblaJos y escasos 
de habitantes, de manera que uo l1 ay a li ciente alguno que 
pneda hacer llevaderas las privaciones que son consi
guientes á la vida solitaria y aislada de ta.les destinos. 

La Iglesia Catedral de San Jnan, según la cuenta, yue 
se me ha pr esentado, t iene once mil cuatrocientos treinta 

y seis pesos, puestos á rédito s del 5 °/o, p ero el apode
rado, que corre con estos inter eses, no había alcanzado 
á cobrar hasta Diciembre t.í.ltimo, cien pesos por los años 

Gl y G2, porque Jos tenedores ele esos fondos, unos se 
han llamado á quebrados y otros á atrasados eu sus ne

gocios. 
Es cuando me ha parecido por ahora deber informar 

á V. E. rogándole se sirva aceptar las segnri dades de mi 
más alta y distinguida consideración. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

FR. Nrc"oLAs 
Obispo rle (;o yo. 

' 
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De partamento d el Culto. 

Ruenos Aires, Junio 7 de 1863. 

Contéstese que el G obierno se ha impuesto con interés 
de los importantes datos que el Illmo. Obispo de Cuyo, 
trasmite sobre el estado actual del ObiRpado, y que los 
t endrá presentes a l t ratar de las r eformas y mejoras que 

se propone adoptar para el m ejor servicio de l Culto en 
las Iglesias de la Repúbli ca. 

MITRE. 
EDUARDO COS'l'A. 

E st á conforme-

RafaPl Pe1·eyra, Oficial 1 o 

Decreto recaido en el expediente de D. Bias Agüero sobre 
den.,gación de sepultura eclesiástica 

Ocpartamento del Culto. 

llueoo~ Aires . Junio 9 de 1863. 

Visto este expediente y con sideranJo: 

Que es un derecho , y más que un derecho , un deb er 
ele la potestad civil, defender y pro tejer á Jos ciuadanos 
ele los avances de la Autoridad Eclesiástica: que este de
recho lo ejer cita, ya por los r ecursos ele fuer za, cuando 
se t rata de providencias diman adas de la jurisdicción con
t enciosa, ya por el recurso de protección, cuando se tra
ta de providencias administr ativas: 

Que en el presente caso la au toridad eclesiástica ha 
procedido sin forma a lg nna de juicio, sin que haya si
quiera procedido la información qu e debió levantarse por 
la Policía, ele conf ormidad á lo disp uesto por el decreto 
de 29 de F ebrero de 1856. 

10 

• 



-36-

Que por lo tanto, la Autoridad Civil está en el deber 
de reparar de la misma manera, administrativamente, los 
agravios que la eclesiástica haya podido inferir á los 

ciudadanos qu e la L ey ha puesto bajo su amparo: 
Considerando: que las disposiciones del Concilio 4°. La

teranense, que condenan á la privación de sepultura ecle
siástica á los que mueren sin cum p!ir con los preceptos 
ele la confesión y comunión, á lo~ suicidas, á los usure
ros, á los duelistas, á los toreros: y á otros muchos, n o 
han estado en práctica entre nosotros . 

Que aun suponiendo que estuvieran en tono su vigor, 
el espíritu de mansedumbre y de caridad del Evangelio, 
aconseja interpretarlas y aplicarlas con suma reserva y 
una prudente tolerancia, jnzgando piadosamente que el 
que se supone comprendido en ellas tuvo un momento de 
arrep entimiento antes de morir, ó no estuvo en su razón, 
como es de práctica, con respecto á los suicidas: 

Que en el presente caso, de los mismos informes del 
Cura de la Catedral al Sud y el del Reverendo P rior del 

Convento de Set.nto Domingo; resulta maiüfiesto que e l ~i
nado D. Blas Agüero demoraba el acto de la confesión , 
en la creen cia de que su enfermedad n o era de gravedad, 
y en la esperanza, que por lo . general asiste á todos los 
enfermos, de que había de mejorarse: 

Que por esta r azón, y atendida su avanzada edad del 
mismo D. Bias Agüero, piadosamente debe suponerse que 
en los días que mediaron entre su faliecimient o y la úl
t ima visita que le hizo el citado Prior, hiciera un acto 
de contricción, que según Jos mismos Cánones, bastaría 
para eximirle de la pena, que sólo fulminan cont ra los 
que no dan señal alguna de llilTepentimiento á l a hora de 
la muerte: 

Por todo esto, el Gobierno resuelve se ponga á dispo
sición de D. Narciso Martinez de Hoz, el cadáver del ya 
mencionado D. Bias Agüero ·para que, exhumado del lu-

. .. 
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gar en que se encuentra, con intervención de la Policía 
y con las precauciones qne sean del caso, le dé sepultura 
en el Cementerio público de esta ciudad. 

Y con siderando, por otr a parte: Que con viene precaver 
la reretición ue hech os de esta naturaleza, que, lejos de 
servir de edificación y de ejemplo, n.o producen sino es
cándalo, en desdoro de la misma Religión y de sus Mi
nistros: 

Que con este objeto en alg unos países católicos, y se
iialadamente en .Alemania y en Francia, se ha privado á 
la Autoridad Eclesüística de toda intervención y gobier no 

en materias de en terramientos, dPjándola en liber tad de 
concurrir ó no {~ e llos con Rus preces, segt't n lo estima 
conveniente: 

Que la privación de se~ml tnra eclesiástica es r eputada 
una pena grave, y que arroja cierta nota ele infamia so
bre la familia de aqu el {~ quien se impone: 

Que esta p ena si se con sidera con resp ecto al cadáver 
que se supone sufrirla, á más de ineficaz, es contraria á 

los principios que ha consagr ado nuestra legislación, que 
p r ohibe crue el castigo siga al inclividüo más allá ele los 
límites de esta vieJa, cjereit{mdose sobr e sus despojos, que 

no pertenecen ya {L los hombres, sino á la tierra, que lo;; 
reclama; y si, con respecto á la familia, es injusta, y 
contraria también á la Co nstitu ción que nos rige, que, 
dejando á cada uno la respon sabilidad de sus propias 
obras, ha borrado de nuestro Código las leyes que hacían 
trasmisible á los parientes la infamia que iba aparejada 
á ciertas p enas, consecuentes con el espíritu de fanatismo 

y ele atraso del tiempo en que fueron dictadas, que la 
civilización ha disipado. 

Por todo esto, y de conformidad á lo dispuesto por el 
decr eto de Diciembre 13 ele 1821, que desde su instala
ción pu so el Cementer io público bajo la admin[straci<Ín y 
custodia ele la Policía, seg{m correspomlía desde q n E' los 

1 

,1 
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cadáveres dejaban ele enterrarse en las Iglesias, el Go
bierno resuelve por regla .general, se prevenga á la Mu
nicipalidad ordene al Encargado del Cementerio de esta 
ciudad, clé sepultura en él á los cadáveres de todos los 

individuos que hubiesen fallecido perteneciendo á la Re
ligión Católica, sin haber h echo de ella abjuración pública 
y notoria, no obstante cualquier prevención que eu con
trario hiciere la Au toridad E clesiásti'Ca; comuníquese á 
quienes corresponda, insértese este decreto en el R6gistro 
N acioual, y publíqnese con el expediente de la materia. 

MITRE. 
EDUARDO Co!'lTA. 

Está conforme--

Raj'ael Pe1·eyra, Oficial 1°. 

El Obis¡>o. 

Buenos Aires, Junio 13 de 1863 

Al 81·. Miníst1·o de Jz~st~cia, Culto é Instrucción, Pública 

D1'. D. Edum·do Costa. 

Por los periódicos de esta capital me he impuesto de 
la resolución que ha dado el Excmo. Gobierno Nacional 
en el expediente promovido contra la denegación de se

pultura Eclesiástica. al finado D. Blas Agüero. 
Me es sobremanera sensible Sr. Ministro que para fun

dar esa resolución se me haya entendido de un modo dis: 
tinto al en que expresé en el informe de 24 de Abril con 

tanta claridad. 
Y o no h e citado el concilio Lateranense para ftm dar 

aquella privación y el decreto del Gobierno lo supone 
así en su considerando. He puesto por todo fundamen-
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to haber sido ht muerte de Sr. Agüero con tenaz impeni
tencia de un modo evidente y el decreto para nada adu
ce una sola de estas palabras. Poniéndose en este caso 
que es el propio y no algunos de los que trae el Decre
to, no se diría como aHí se dice, que no ha estado en 
práctica entre nosotros aquella privación, pues todos aque
llos á quienes se ha negado la sepultura lo han sido no 
precisamente por el suicidio, ni por tal ó cual crimen; 
sino por la impenitencia, pues casi todos los penados con 
tal privación por los cánones, lo son á no ser que hayan 

dado signos de penitencia ó arrrepentimiento. 
Desde el momento que la Iglesia bendice un Cemente

rio queda éste afecto á todas las leyes de la bendición qne 
determinen las personas que pueden sepultarse en él y 
los ritos con que ha de hacerse esto. Estas leyes han es
tado en práctica en este paísysonalgunaslas personas queha
biendo incurrido en alguno ele los casos de denegación de se
pultura Eclesiástica la sufrieron. Tan cierto es que han 
estado en práctica, que en 1856 se hizo un Acuerdo en
tre el Gobierno y el Prelado Eclesiático, por el qu e se 
mandó destinar un terreno próximo al cementerio y fue
ra ele su recinto para todos aqMellos que por las leyes ci
viles y canónicas son privados de Sepultura Eclesiática. 

El Gobierno cree que debía interpretarse benignamen
te la oposición del Sr. Agüero á las insinuaciones de los 
Sacerdotes, pero no la interpret~:~.ron así, sino como una te
naz resistencia, el Cura Heredia tan recomendado en el 
país por la benignidad ele su carácter, ni el Reverendo 
Padre Prior de Santo Domingo, benigno por excelen
cia. Los elatos que suministra el Expediente mnestran 
con claridad que fué tenaz impenitencia la de aquel des

graciado anciano y no una dilación. El Sr. 1\{inistro sa
be que ni las leyes, ni los hechos claros son materia de 

interpretación. 
El decreto dice que piadosamente debe suponerse que 
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en los días que mediaron entre la última visita del Sacer
dote y la muerte, h.iciera un acto de contricción , mas es
to no es más que una presunción, porque la verdad que 
consta del E xpediente, es que fué un obstinado impeni
tente. La Teología Católica basada en las observaciones 

filosóficas, que son ya del sentido común no considera 
una misma cosa el acto de contricción y la senal de arre
pentimiento y este eR uno de los casos en que va.le aque
lla regla: la Iglesia no juzga de los actos internos. 

N o puedo persuadirme ~r. 1\[inistro que con la mano 
en ]a conciencia pueda V. E. creer justa la calificación 
que con estos fundamento~ ha dado el Decreto del Go
bierno Nacional á ]a denegación ele la Autorid ad Eclesiás
tica llamándola un avance. Profunda tristeza me ha cau
sado que en ese decreto se expresen conceptos sumamen 
te injuriosos á la Iglesia, ya suponiéndoles sentimientos 
hostiles para agraviar á los fieles , ya calificando sus 
disposiciones como motivo de escándalo y desdoro de la 
Religión y sus l\linistros, siendo 9lla la más interesada 
por tan dignos objetos; ya también ridiculizando sus san
tas leyes como consecuencias del fanatismo. No es fácil 
calcular las impresiones desfavorables que estas ideas pue
den producir en las masas con grave perjuicio. 

Los sepulcros, Sr. Ministro, tuvieron siempre en todas 
pero principalmente en los pueblos católicos su religión, 
pero no una religión práctica en éstos, sino la del Re
dentor del Mundo, que los santificó con su sacratísimo 
oadáver. N o dar entrada en ellos á los que esta Reli
gión repudia, no es un avance sino un deber. Esto no 
es una pena á los cadiweres, porque son insensibles é 
incapaces de pena tampoco a las almas' porque no están 
ya en· este mundo bajo la jurisdicción de las autoridades de 

la tierra, ni de la Iglesia misma. Es un culto al lugar 
sagrado, cuya reverencia se ofende, colocando en él lo 
que la Religión rechaza. Si esa denegación.,. contrista 
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una familia no le infama, porque ella no es culpable de los 
actos de sus antepasados. También la denegación de se
pultura priva de los sufragios de la Iglesia ¿ Y querrá 
el Gobierno por consideración á la familia obligar á que 
se hagan funerales ? 

El Gobierno podrá mandar inhLlmar en el cementerio 
el cadáver de D. Bias Agüero y de cualqLlÍr individuo 
desde que está. en posesión de aquel terreno y estableci
miento que jamás tuvo por suyo la Iglesia, pero no será 
ya ose un lugar sagrado. N o fué la Iglesia la que soli
citó, sino el Gobierno en 1821 que rogó al que regía esta 
Iglesia qne bendijese aquel local. E l Gobierno no debía 
ignorar lo que importaba la bendición y parece que lo 
comprendía así cuando depositó eu el Archivo Cl eneral 
de la Provincia el Anto en que constaba la ceremonia 
de la bendición. El mismo Gobierno decretó que no se 
admitiese en el cementerio cadáver alguno sin la licencia 
del Cura respectivo. · 

Si el Gobierno Nacional quiere variar esta marcha de 
nuestros mayores, desde hoy dejar á de ser sagrada aque
lla mon.t,da que lo fué por la bendición ele la Iglesia, y 
en adelante no bendeciré otro cementerio si no se le ha 
de guardar la inmtmidad ele derech o, disponiendo sólo lo 
conveniente al honor de los fieles difuntos. 

Yo protesto, Sr. Ministro, por el desconocimiento que 
hace el Decreto del Gobierno Nacional de 9 de Junio 
del presente año de los cánones y leyes vigentes sobre 
cementerios, p rotesto igualmente por el desconocimiento 
de la autoridad eclesiástica en la orden t]Ue en él se cla 
pam enterrar ~ cualquier in di vi duo católico no obstante 
cualquier prevención en contra de la autoridad eclesiástica. 
Ante Dios y los hombres me excuso de toda responsabili
dad por los ~esacatos que se hiciesen en aquel lugar á con
secuencia del citado Decreto. 

Dios guarde á V . E. muchos aílos. 

MARIANO JOSÉ. 

ObisPo de Bllenos A lres. 
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Buenos Aires, Julio S de 1863. 

Contéstese lo acordado y publíquese. 

Está conforme-

Ministerio de .Justicia 
Culto e lnstruclóo Publica. 

MITRE. 
EDuARDO CosTA. 

Rafael Pereym. 
OJlc:al 1° 

Burno; Aires, Julio 14 de 1863. 

Al Illmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Buenos Aí1·es. 

H e recibido la nota fecha 13 del ppdo. en que S. S. I. 
prot esta por el desconocimiento de los cánones que su
pone haber hecho el Gobierno, al dictar la resolución que 
recayó en el expediente formado con motivo de denega
ción de sepultura Eclesiástica al cadáver de D. Blas Agüero, 
y declara que no bendecirá otro cementerio, sino han de 
ser guardadas á estos lugares las inmunidades de derecho. 

S. E. el Sr. Presidente en cuyo conocimiento he pues
to el contenido de esta nota, me encarga decir al Sr. 
Obispo en contestación, que nada encuentra en las consi
deraciones aducidas por S. S. I. que no hubiere tenido 
presente al dictar aquella resolución , ó que en algo pu
diera inducirle á modificarla. 

Fué ella basada en el espírit u Evangélico de nuestra 
Santa Religión; en el sentido en que nuestr a legislación se 
encamina; y con especialidad en prescripciones terminan
tes d~ la Constitución que nos rije. 

4 
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Es esta la ley suprema del Estado; la ley que impera 
sobre todas las leyes, y contra la que á nadie es lícito 

alzarse ó protestar. La protesta de S. S. I . sólo puede, 
por tanto considerarla el Gobierno, y solo la considera, 
como una reserva que hace S. S. I. en su fuero interno, 
sin que le sea dado aclrnitirla en otro recácter, ni reco
nocer qu e pueda ella p r oducir efecto alg uno, fuera de lo 
que pueda importar para la tranquilidad de su conciencia. 

Por lo demas en cuanto á la declaración que hace S. 

S. I. de que se abstendrá de bendecir otro Cementerio, 
sino han de serie guardadas las inmunidades de derecho, 
S. E. el Sr. Presidente no puede menos de esperar de la 
discreción y pruden cia que S. S. I. ha acreditado siempre 
en sus relaciones con la autoridad civil, que meditando 
nuevamente este asunto y persuadido de que ningtmas 
inmunidades han sido violadas por parte del Gobierno, 
S. S. I . no habría de insistir en tal resolución si llegara 
el caso de ser al efecto requerido, en bien de los fieles, 
y de la paz del pueblo católico cuya dirección espiritual 
le está encomendada. 

Dios guarde á S. S. I. 

EDUARDO CosTA. 

Está conforme -

Rafael Perey1·a, oficial 1 o 

1\1 Obispo. 

Bueoos Aires, Julio 24 d~ 1863. 

Al S1·. Ministro de Justicia, Culto é Inst1·~tci6n Pública, Dr. 
D. Eduardo Costa. 

La nota de V. E . de 14 del corriente me obliga á ob
servar al Sr. l\Iinistro que la protesta de 13 de Junio, no 
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fué sólo por el desconocimiento de los cánones sino taro

bien de las leyes vigentes, no menos que de la auto1·idad 
Eclesiastica. Aquella protesta no fué en el fuero ip.terno 
una reserva pará tranquilidad 'de mi conciencia, sino á 

nombre de la Iglesia para que en ningún tiempo se haga 
valer que el Obispo tuvo por legítima la resolución del 
Gobierno Nacional de 9 de Junio del presente año. Ni 
recouozco á la Constitución como la suprema ley, sino en 
el orden civil que es distinto del orden moral y del ecle

siástico en los que imperan la ley Divina, que es la ley 
suprema, y la ley canónica 4.ue es independiente ele cual
quier ley humana. Ni admito que tal resolucién del Go
bierno se .funde en preseripcioues terminantes ele la Cons
titución que nos rige, pues que se ha aplicado muy im
propiamente al caso de que se trata, la abolición que ell a 
hace de las penas infamantes con infamia trascendental de 

derecho. 
Sin necesidad de meditar más, reitero la p rotesta de 13 

de Junio exLendiéndola á las doctrinas que ha sen tado el 

Sr . . Ministro en su nota de H de Julio, quedando firme 

en mi primer a r esolución. 
Dios guarde á V. E . 

lhni•lerio d" Juslkia, 
Cullo é lnslrucdó o Pubica. 

MARIAN O J u~:>t 
Obispo de Buenos Aire~. 

llu~nos .\ire•, .l ulio :2-2 du 1893. 

Contéstese lo acordado y pubJíquese. 

E stá conforme-

MITRE. 
EDUARDO CosTA.. 

Rafael Pe1·eym, 
Oficial 1•. 
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Mto i•terio d e Justicia. 
Culto¡. Jnslrucctóo Pública 

Ournos Aires. Julio 28 de 1863. 

Al Illrno. S1·. Obispo de la Diócesis de Buenos Aü·es. 

Tengo á la vista la nota en que S. S. I., reiterando su 
protesta contra la r esolución que dictó el Gobierno en 9 
de ,Junio próximo pasado, sobre sepulturas eclesiásticas, 
la hace extensiva á las doctrinas contenidas en la contes
tación ele este Ministerio de 14 del corriente. 

Ya en esta misma contestación manifestó el Gobierno á 
S. S. l. los tí.nicos t érminos en que le era permitido con

siderar sus protestas, y el único alcance que le reconocía, 
abundando en un espíritu ele moderación y de prudencia, 
que esperó fuera clebirl.amente apreciado. 

N o pudiendo el Jefe del j~stado, sin faltar á sus más 
altos deberes, entrar ahora á discutir con S. S. I. las re
resoluciones que tuviere á bien dictar, en ejercicio del 

mandato que ha r ecibido del pueblo, ante cuya soberaPÍa 
es únicamente responsable, no me detendré á examinar si 
en E'l decreto de Jtmio, antes citado, la Constitución ha 
sido propia ó impropiamente aplicada, según S. S. I. se 
ha permitido avanzarlo¡ ni tampoco á contestar las ob
servaciones del Sr. Obispo, con motivo de la an terior nota, 
de este Ministerio. 

Por esta razón debo sólo decir á S. S. I. que el Go
b ierno no puede darse, ni se da, por recibido ele su tüti
ma nota, limitándose á este acto, consecuente con el mis
mo espíritu de moderación, y de prudencia que hasta 
aquí le ha .guiado y en que persevera en atención á las 

consideraciones que se deben al J efe espiritual de los fie
l~s, y á la paz, y bienestar del pueblo Católico. 

Dando por terminada toda comunicación con relación 
al incidente que ha motivado esta nota y las de su re-
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ferencia, me es grato saludar á S. S. l. con toda consl

deración y respet<?. 
Dios guarde á S. S. L 

Está conforme-

Oclegarión Apostólica. 

EDUARDO CosTA.. 

Rafael Pe1'eyra. 
Oficial lq. 

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1663. 

A S. E. el 81'. J.I!Iinistro de Justicia, Cltlto é Instnwción 
Pública, Dr. D. Edttardo Costa. 

Teniendo suma complacencia el infrascripto Arzobispo 
de Palmira y Delegado Apostólico, al ver que -la Repú
blica Argentina ha obtenido con tantos aciertos del Su
premo Gobierno que la rige, afirmar de un modo esta
ble su organización y su consiguiente prosperidad; juzga 
haber llegado el momento oportuno para que la Iglesia 
Argentina también se eleve al rango que parece exigir la 
dignidad de la República. 

Muy decoroso y aun muy nec~sario sería para la Na
ción Argentina el que dentro de sus límites se formase 
una Provincia Eclesiástica, compuesta de las cinco Dió
cesis en que está dividida, instituyéndose un Arzobispado 
en una de ellas. 

La erección de esta Provincia Eclesiástica la reclama 
la imposibilidad de acL1dir al Arzobispo de la Plata en 
Charcas, á cuya jurisdicción están todavía sometidas por 
derecho, las cinco diócesis Argentinas; imposibilidad que 
no sólo nace de la distancia, sino también de los obstá
culos que se oponen á que el mencionado Arzobispo ejer

za en ella su jurisdicción en conformidad con los sagr.a

dos cánones. 
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La ilustrada penetración de S. E. el Sr. Ministro de J us 
ticia, Culto é Instrucción Pública, Dr. D. Eduardo Costa 
comprenderá que solamente en la institución de un Arzo
bispado en la República pueden encontrar fácil solución 
muchas cuestiones · de derecho Eclesiástico, contentándose 
el que suscribe con indicar las ele apelación y de nombra
miento de Vicarios Capitulares. 

Persuadido el infrascripto del empeño que tiene S. E. 
el Sr. Ministro en acrecentar el esplendor de la Nación 
Argentina y en promover á la par el bienestar de la Igle
sia, no duda un solo momento ele que acojerá con la ma
yor satisfacción el pensamiento arriba expresado, y con
fía que el Supremo Gobierno por su eficaz influencia pres
tará gustoso en la parte que le corresponde, su coope
ración para que se realice en breve por la Santa Sede, 
la expresada erección ele la Provincia Eclesiástica, é ins
titución del Arzobispado. 

Mientras el abajo firmado espera recibir ele S. E. el Sr. 
Ministro una plausible contestación, le reitera las protes 
tas de su distinguido aprecio y consideración. 

MARINO MARINI. 

Arzobispo de Palm1ra, llelcgado .~postollco. 

~l ioisterio de Ju sticia, 
Culto é lnstruccióoP(lblica. 

Contéstese lo acordado. 

Está conforme-

Uueoos Aires, lliciembre S de 1863. 

1\IITRE. 
EnuARDO CosTA. 

Rafael Pere!Jm, Oficial 1 o 
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Miolstel'io tlt' Justkia 
t:u lto i• losl l'ur rlón Pú hl i<·a 

llurno• A iro•s, llirif' mhrr S dr 1RG3. 

A. S. S. 1/lrna. s,.. il.?"Zobispo.de Palmil·a :lJ Delegado Apos

tólico. 

H e recibido laest.imadanotafecha JO del mes próximo pasa

do, en que S. S. Ilma. el Sr. Arzobispo de Pa.lmira y Dele
gado Apostó lico hace presente la conveniencia de que se 
formara en la República una Provincia EcJesiá!>tica , com
puesta de las cinco Diócesis en que está dividida, insti
yéndose un Arzobispado en una de e1 Ias. 

S. E. el Sr. Presidente de la R e públ ica ~t cuyo cono

cimiento he llevado el con tenido de esta nota, cree con 
S. S. Ilma. que sería altamente houorífico para la Nación 
Argentina que su Iglesia f uese elevada a l r ango que su 
dignidad parece exigir. Cree t.ambién que sería conve
niente la cr eación de una autoridad eclesiástica superior , 
si. bien no por la razón que más fnertE>m E'nte parece obrar 
E'n el ánimo de S. S. Ilma. 

Si bifln es cierto que la Santa Sede ha reputado hasta 

ahora á la Iglesia de la República dependiente del Ar
zobispo de la Plata en Chacras, el Gobierno ha sostenido 

y sostendrá siempre que, constituidas en Naciones I nde
pendientes las antiguas Co lon ias E spañolas, la jurisdicción 

Eclesiástica ípso {acto debió modificarse, y quedó sujeta 
á los límites respectivos de la jurisdicción civil de cada una. 

Sin embargo, si la erección de una Provincia Eclesiás
tica no tendría objeto en cuanto tendiera á r omper u n 
vínculo, q_ue de hech o y de derecho no existe, sería sin 
duda conveniente por las demás razones qne S. S. Tima. 
juiciosamente aptmta. · 

Siente sólo S. E. el Sr. Presidente no estar de acuerdo 
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con S. S. I lma. en cuanto á la oportunidad de hacer una 

creación semeja!tte. 
Después de un largo período de agitación y de desquicio, 

ha en trado recien la República en una una era de labo
riosa reparación. Todo hay que hacerlo, todo hay que 
crearlo, por decirlo así; y cuando los medios de que pue
de disponer son limitados, S. S. I. comprenderá qne debe 
el Gobierno circunscribirse á atender aquellas necesida
des más imperiosamente sentidas y cuyo remedio no po

dría dem~rarse sin peligro. 
Considera S. E. que la creación de la Provincia Ecle

siástica, cuya conveniencia S. S. Ilma. indica, no se en
cuentra en este caso y es por esta razón que cree opor
t uno diferirla para cuando consolidado en la República 
el orden inferior, perfeccionada la práctica de sns insti
tuciones y mejorando su sistema rentístico, tenga más 

libertad de acción. 
Agradeciendo las simpatías Clne S. S. Ilma. manifiesta 

por la prosperidad de la Repúbllca, me complazco en 

ofrecer á S. S. I. la espr esión ele mi mas distinguida con

sideración y respeto. 
Dios gnarde á S. S. Ilma. 

Em.'ARno CosTA. 

Está conforme-

Rafael Pereyra, Oficial 1" 

llr•par lamrnlo dc•l Cullo. 

Ru~nos Aires, Xnvipmlm• 20 de• 1A6.'l. 

Traídos á la vista, con motivo ele las explicaciones 
pediuas por el Ilustrísimo Arzobispo ele Palmira, Jos an
tecedeHtes que precedieron á su reconocimiento, al objeto 

de d<'jR-r eRclarecido y deslindado el carácter que S. S. I. 
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inviste en la Re!Jtíblica, y resultando del examen de los 
dos breves que S. S. I. presentó al Gobierno de la 
Confederación; 

En cuanto al primero, relativo al carácter con que 
S. S. J. viene investido:-que de su tenor se deduce que 
S. Santidad, envió á la República, en el cm·cictm· de Delegado 
de S. S. y ele la Santa Sede Apostólica, y pa1·a eje?"ce1· el 

Mini.~terío de tal Delegado Apostólico, cmtorizdnclole pam 

que, al clesempeña1· su m'isión, pttelie1·a t1'ata1· con el Gobie1'1W 

de a.~untos ele nuest1·a Santa R eligión; 

En cuanto a l segundo relativo á las facultades que 
S. S. I. ha de ejercer en el desempefio de su misión, que 
en él se encuentran conferidas por S. S. al mismo Dele
gado, entre otras las siguientas facultades:-1"' la de v i
sitar las Iglesias Catedrales, Monasterios, Hospitales, etc; 
-2n la de conocer en todas las causas matrimoniales, y 
en cualesquiera otras, que por cualquier razón corres
ponda al fuero eclesiástico;- 3r. la ele restituir integ1·um 
á cualesquiera personas contra las sentencias y las cosas 
juzgadas, y contra cualesquiera contratos; 

Resultando además, que el Gobierno de la Confederación, 
por su decreto de 13 de Febrero de 1858 reconoció , lisa 
y llanamente á S. S. I . el Arzobispo de Palmira, en su 
carácter de Delegado Apostólico; que no hizo tampoco 
observación de ningún género, á las facultades con que 
venía investido admitiéndolas del mismo modo lisa y lla

namente; 
Y considerando, en cuanto al primer breve: 

Que el carácter de Delegado Apostólico con que S. S. 
ha investido al Illmo. Arzobispo de Palmira, facultándole 
para ejercer el Ministerio de tal en la República, es des
conocido en el derecho público ecles~ásti.co; que tal inves
tidura aparece, y pudiera interpretarse, como una ten
dencia á constituir en la República una autoridad su-
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perior á la, que por las leyes de la Iglesia Universal, ejer
cen los Obispos y Metropolitanos; 

En cuanto al segundo: que las facultades antes mencio
nadas que en él, se confieren al Delegado Apostólico, son 
contrarias á los derechos que los Concilios Generales y 
las leyes de la Iglesia han garantido á las Iglesias de la 
Cristiandad; que los recursos y la restitución in integntm 
que autoriza para ante el Delegado Apostólico, no só lo 
anularían la jurisdicción de los Tribunales ele la República, 
sino que harían interminables los procesos. 

Consider ando por otra parte:- que es tmo de los pri
meros deberes del Gobierno, mantener en toda su inte
gridad la independencia ele la Iglesia del E stado, no per
mitiendo en su seno el establecimiento de autoridades 

que menoscaben la jurisdicción de los ordinarios;-que 
ann en el caso de admitir en la República á los Repre
sentantes ele la Santa Sede, en el único caráct er en qu e 
son admitidos en las Naciones que profesan la R eligión 
Apostólica R omana-en el de Agentes Diplomáticos-el 
Gobierno no puede consentir el ejer cicio de ciertas facul
tades, que por lo g eneral, les confiere Su Santidad y es
pecialmente el de las que más arriba quedan expresadas, 
que, en todo tiem po y por todos los Gobiernos han sido 
resistidas, r eteniéndose y s uplicándose á su respecto los 
breves que las contenían, a unque en lo demás hubiesen 
sido aceptados; . 

Considerando finalmente que el proceder del Gobierno 
de la Confeder ación, al r econo cer lisa y llanamente á 
S. S. I. el Arzobispo de Palmira, en el carácter de Dele

gado Apostólico, y al admitir del mismo modo sin obser

vauión alguna, las facultades con que venía investido,
}Juecle seriament e comprometer las regalías de la Iglesia 
(!el Estado é iuvocarse en adelan te como un precedent e 
contrario á sus derdchos y prerrogativas:-que estos dere_ 
chos y prerrogativas, por su naturaleza y por las leyes 

11 
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que nos rigen, son inalienables y que es, por tanto, siem
pre tiempo de reparar el error en ll ue se hubiere incurri-

do en su perjuicio; 
Por todo esto el Gobierno resuelve que, no obstante el 

reconocimiento heeho por el decreto de 13 de Febrero 
antes citado, pasen los breves de Su Santidad, á que se ha 
hecho referencia, á la Corte Suprema de Justicia, á los 
efectos del ineiso 0 del art. 8(:) de la Constitución N a
cional;- hágase saber esta resolución á S. S. l. el Arzo
bispo de Palmira, manifestándole que el Gobierno se ha 
visto en la necesidad de tomar esta resolución €11 resguar
do de los derechos cuya defensa le está encomendada no 
obstante el respeto que le merece la dignidad de su per
sona, y el espíritu de conciliación y de justicia que S. S I. 
ha acreditado siempre en sus relaciones con la Autoridad 

Civil. 

Está conforme-

Dtlegacioo A postOiica. 

MITRE. 
EDUARDO CosTA. 

Rafael Pel'eym, 
Ofictal 1° 

Buenos Aires, Abril 18 de 1864. 

El infrascripto, Arzobispo de Palmira, y delegado 
Apostólico en la República Argentina, cumple con el pe
nos o deber de manifestar á S. E. el Sr. Ministro de 
Justicia, Culto é Instrucción Pública, Dr. D. Eduardo 
Costa, que la inesperada resolución tomada por el Go
bierno de esta República, el día 20 del mes de Noviembre del 
año próximo pasado, respecto á la Delegación Apostólica, 
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ha causado á N u estro 8a.ntísi m o P adre un profundo des
agrado. 

Su Santidad, enviando á la República Argentina un 
D elegado Apostólico con todas aqu ellas facultades que 
juzgó conveniente comun icarle, á la vez que hizo una 
prerrogativa que le corresponde esencialmente como Jefe 
Supremo dP la Iglesia Universal, tuvo la satisfacción de 
ver á su Delegado muy con siderado y atendido por el 
Gobierno Argentino , y coadyuvado por el mismo en el 
desempeño de su alta é importante misión. 

P or esta misma razón, el disgusto de Nu estro Santísimo 
P adre ha sido tanto mayor en presencia de la resolución 
arr iba mencionada¡ r esolución que haciendo cuestionable 
iio sólo el car ácter y facultades del D elegado A postóli~;o 
sino también la expresada prerrogativa del Soberano Pon
tífice, h a puesto al Delegado Apostólico en el caso de no 
poder continu~r residiendo en la R epública sin quedar 

gravemente afectada la dignidad de la Santa Sede y de 
la misma Delegación Apostólica. 

El infrascripto siente vivamen te n o haber podido , á 
pesar de sus incesantes esfuerzos, llenar todos los objetos 
que el Santo Padre le hab:ífl. encomendado para el bien 

espiritual de estos pueblos, á quienes mira con tanta pre
dilección¡ pero en medio de este sent imiento, encuentr a 
en el testimonio de su roncieucia el consuelo de haber 
hecho cuanto dependía de él para promover con eficacia 
los intereses de la lgle~ia en la República Argentina. 

E l que suscribe ruega á V. E., el Sr. Ministro, quiera 
elevar al conocimiento del E xmo. Sr . Presidente de la 
República el conten.ido de esta n ota, y le reitera las segu

ridades de su distingu ido aprecio . 

MARINO. 

Arzobispo d e Palmira y D~legado .lposlolico. 
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Oe1lartamento del Culto. 

Contéstese y publíqnese. 

Está conforme-

llinisle rio do .1 uslil'ia 
Culto (• lnstrucrió n Públiea. 

llu enos Aires, Abl'i l ::11 d e 18614. 

lVII TRE. 
EnuAttno CosTA. 

Rafael Pe1·eyra, 
Olida! 1° 

Ruenos A i r~s. Abri l 2'2 d r 186t. 

A S. S . llrna. el A1·zobispo ele Palmim y Delegado Apostólico. 

He recibido la nota fecha 18 del corriente, en la que par
ticipa S. S. I. , que el decreto expedido en 20 de Noviembre 

último, con respecto á la Delegación Apostólic3., ha causado 
á Su Santidad un profundo desagrado, y coloca á S . S. l. 
en el caso de no poder continuar residiendo. en la Repú
blica, sin dejar gravemente afect.ada la cligniclacl de la 
Santa Sede, cuyas prerrogativas, como Jefe Supremo de 
la Iglesia Universal, se pretendía hacer cuestionables. 

S. E., el Sr. Presidente ele la República, á cuyo conoci
mif'nto h e elevado el contenido de esta no'ta, me encarga 
decir á S. S. L en contestación, gue, á su vez, lamenta 
inuy de veras el desagrado que manifiesta S. S. L haber 
recibid0 Nuestro Santísimo Padre, por una r esolución que 
en manera alguna tuvo en vista menoscabar sus prerroga
t.ivas, sino simplemen te poner á salvo las del Estado, con
ciliando unas y otras en cuanto fuera posible. 

Luego que recibió los archivos de la administración á 
que sucedió, tuvo el Gobierno ocasión de imponerse de 
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que en la manera en que S. S. I. hab.ía sido recibido, nosa 

habían guardado las prescripciones esplícitas de nuestras 
leyes, con respecto á ciertas limitaciones en las facultades 
que Su Santidad confiere siempre á sus enviados. 

Creyó además, que el carácter con que S. S. I. venía 
investido, podía ofreuer alguna clifkultacl con respecto á 
sus relaciones oficiales, y jnzgú que era conveniente oir 
sobre estos puntos el J?arecer de ]a Corte Suprema de 
Justicia, con cuyo acuerdo la Constitución le ordena pro
ceder en tan graves materias. 

Aunque contuviera declaraciones de un carácter gene
ral, esta resolución fué meramente de trámite, y me es 

grato asegurar á S. S. I. que cualquiera que hubiera si
do el dictámen de la Corte Suprema, el Gobierno se hu
biera limitado á salvar las prerrogativas del Estado, sin 
alterar, empero , en cosa alguna la posición que S. S. I. 
ocupa en la República, dando así un testimonio elocuen

te de la confianza que le inspira el elevado espíritu de con
ciliación, de q ne S. S. I. tiene dadas tantas pruebas . 

.A.l obrar de esta manera, conforme á las prácticas de 
naciones que profesan nuestra santa religión, S. E. , el Sr. 
Presidente estaba muy lejos de pensar que había de cau
sar á Su Santidad el desagrado que S. S. I. le participa 
haber recibido, y cree, por el cont,rario, que hubiera 

acreditado doblemente sus sentimientos de sumisión y res
peto hacia el Jefe de la Iglesia, y de consideración ha
cia la persona de S. S. I., admitiendo, como hasta ahora 
ha admitido, á S. S. I. al desempeño de su misión, no 
obstante que se hubiera advertido que, al aceptarle, se 

prescindió de lo que nuestra legislación ordena. 
Después de estas explicaciones, ele que espero instruirá 

S. S. I. á Su Santidad, sin perjuicio de lo que el Gobier
no se dirigirá á Su Eminencia el Sr. Cardenal .A.ntonelli, 
S. E. el Sr. Presidente confía en que se tranquilizará el 
á,nimo de nuestro Santísimo Padre, y desistirá S. S. T. 
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de la determinación que ha mauifestado, de ausentarse de 

la República. 
S. E. el Sr. Presidente deploraría tanto más la ausen

cia de S. S. l., que tantas simpatías ha sabido conquis
tarse entre nosotros, cuanto que parece haber llegado la 
oportunidad ele tratar asuntos de importancia para la 

Iglesia A.rgen tina. 
Dejando cumplida la orden que he recibido de S. E. 

el Sr. President e, me complazco en reiterar á S. S. I., la 
expresión de mi más alta consideración y respeto. 

Dios guarde á S. S. I. 
EDuARDO CosTA. 

Está conforme-

Rafael Pe1·ey1·a, Oficial 1 o 

llelrgacion Aposlóllca. 
B•1enos Aires, Abril 27 de 186!. 

Al Excmo. S1· Minist1·o de Jttsticza,l Cttlto é Inst1·cci9n Ptí

blica, D1·. D. Edttm·do Costa. 

Exo.ruo. SEñOR: 

He recibido la estimada nota, que V. E. se ha ser vido 
dirigirme con fecha 22 de e3te mes, y me es muy grato 
decirle en contestación, que defiriendo á los deseos, que 
V. E. me participa haber manifestado el Excmo. Sr. 
Presidente de la República, he suspendido mi regreso á 
Roma, y con tanta mayor satisfacción, cuanto que en 
ella me anuncia V. E. haber llegado la oportunidad de 
tratar asuntos de importancia para la Iglesia Argentina. 

Aplaudo sinceramente el empeño, que con esto paten
t iza el Excmo. Sr. Presidente en contribuir por su parte 
á la sólida prosperidad y lustre de la misma Iglesia, con 
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l o que adquirirá un título más á la g ratitud qne le de

ben los argentinos. 
Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las pro

testas de mi alto aprecio y consideración; y le ruego 
quiera elevar estos mismos sentimientos míos al conoui
miento del Excelentísimo S:r. Presidente. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

MARINO. 

Anb1spo de Palmira, Delegado Aposlolico. 

Mioislerio de Juslicia. 
Cullo é lo sti·ucción Publlca. 

Buenos A 1 res, Abril 28 d~ 1864. 

Publíquese. 
CosTA. 

Está conforme-

Rafael Pm·eyra, Oficial 1°. 



ANEXO C. 

I NSTRUCCIÓN PÚB LI CA 

Mi nlstc:r io 
de 

1 usl rucdón Publica. 

Buenos A ircs, Julio 5 de 1863. 

A la Honomble Cáma1·a de Diptttados de la Nación. 

El Poder E jecutivo viene á cumplir c.on el deber de 
presentaros los documentos relativos á la creación del 
Colegio Nacional, que ha tenido ya ocasion de anunciaros. 

Existía en esta ciudad un Colegio S~minari<J fundado 
con el objeto de preparar á la juventud para la carrera 
eclesiástica. E l Gobierno, bajo cuya admin istración había 

quedado, en virtud del decreto ele 25 de Noviembre del 
año pasado, cr eyó que, colocándolo bajo una base más 
amplia, podía ser convertido en un importante estableci
miento de educación preparatoria á las carreras científicas 
y literar ias, y aun á la eclesiástica, para la que, sin em
bargo, se reservaba proveer de una manera especial, po
n iendo en ejercicio los Semiuarios Conciliares que debía 

tener cada Obispado. 

Cuenta este Colegio con un local espacioso, que con un 
desembolso no crecido para construir salas adecuadas para 
clases, podrá contener cómodamente doscientos cincuenta 
ó tr escientos alumnos internos. N o obstante est o, aclver

tireis q Lte en el decreto de su creación, se limita á cua-
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renta el número ele jó,·enes pobres de todas las Provincias 
que en él serán educados á costa del Esta.do. El Gobierno 
ha creído que el interés bien entendido de la República 
en esta materia, consiste no precisamente en que se edu
quen más ó menos jóvenes por cuenta del Tesoro Público, 
cnanto en multiplicar los establecimientos de educación, á 
los que puedan los padres mandar sus hijós bajo una ligera 
retribución que, aligerando la carga del mismo Tesoro, le 
permita hacer participes á todas las Provincias, si fuera 
posible, del mismo beneficio. El Gobierno de la Confe
deración ha gastado cerca de cien mil pesos metálicos 
cada año, en sostener el Colegio del Uruguay, que ha 
llegado á contar más de cuatrocien tos alumnos, sostenidos 
á cargo exclusivo del Estado. Con igual suma hubiera po
dido fundarse un Colegio en más de la mitad de las pro
vincias; y si no se hubieran educado tantos jóvenes gra
tuitamente, los grandes bienes de la educación hubieran 
sido, sin disputa, más generalizados, y los sacrificios del 
Tesoro Público mejor retribuidos. 

Por otra parte, es bien sabido que los padres difícilmente 
se desprenden de sus hijos para mandarlos fuera del al
cance de su inmediata solicitud, de lo que viene á resultar 
que los Colegios fundados por la N ación, redundan casi 
exclusivamente en bien de la localidad donde existen. Tres 
cuartas partes, por lo menos, de los jóvenes que hay en el 
Colegio del Uruguay y en la Universida~ de San Carlos, 
son nacidos en las Provincias de Córdoba y Entre Ríos. 

Por estas consideraciones, el Poder Ejecutivo ha creldo 
q~e en vez de concentrar los recursos de que pueda dis
poner en fomentar grandes establecimientos de educación 
en privilegiadas localidades, la conveniencia del mayor 
número, y aun la justicia, exigían distribuirlos aunque en 
menor escala, en todo el territorio de la República. Su 
aspiración, Señores, sería poner al alcance ele la juventud 
en cada una de las Provincias si las circunstancias del 
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E rario lo permitier an, los medios de adquirir una buena 
y sólida educación , sin necesidad de trasport.arse á largas 

distancias. 
El p lan de los estudios que ha rle regir en el Colegio 

Nacional, ha sido consul ta-do con las personas más competen
tes y cuidadosamente meditado. Cree el G-obierno que es 
él tan completo cuanto el progreso del país exige, y qne es 
bastante á preparar suficien temente á sus alumnos para 
las car reras científicas en sus diversas ramificaciones. 

Si mereciese vuestra apr obación, siendo manifiesta la con
veniencia de uniformar la enseñanza de los Establecimientos 
que dependen de la Nación , el Gobierno se propone ha
cerlo extensivo á todos ellos en cuanto la diversidad de 
localidades lo permita. Por esta consideración e~pera que 
prestareis una especial atención, en esta parte del Decreto. 

La experiencia ha demostrado que el porvenir de un 
Establecimiento de educación es muy incierto, si los cer
tificados de estudios que expidiere no son reconocidos co

mo válidos para el ingreso á los estudios universitarios, 
sin necesidad de n uevas pruebas de suficiencia. L a asidua 
y const ante ins pección que el Gobierno ejercitar á sobre 
el Colegio Nacional, así como la reconocida competencia 
de su dirección ofrecen suficien te gar antía de que los es
tudios que en él se sigan, serán tan serios y tan since
ros como los q11 e se siguen en las llniversiclades de Bue

nos Aires y Córdoba. 
La disposición del artículo 2. del decreto de 14 de Mar

zo, que viene á remover una traba que por esta razón no 
tendría objeto y que mientras tanto haría e~tériles en mucha 
parte los esfuerzos del Gobierno, es pues, perfectamente 

justificada y no podría menos de merecer vuestra apr obación. 
Quedará todavía á juicio del Poder Ejecutivo dictar aque

llas disposiciones que juzgue necesarias para dar la segu

ridad posible de que no se abusará de esta prerrogativa, 



-62-

y á vuestra discreción hacerla cesar si la experiencia llegase 
á demostrar que es perjudicial. 

Resta sólo ahora dar algunas explicaciones sobre la parte 
económica de este Establecimiento. 

Tiene él asignado en el Presupuesto de la Provincia de 
Buenos Aires nacionalizado, la cantidad de ciento cuarenta 
mil pesos papel moneda al año, para el sostenimiento de 
alumnos internos, sueldos y demás gastos del servicio. Tiene 
además los terrenos conocidos por los de la Chacarita, que 
producen algtmos arrendamientos, á la vez que sirven de 
desahogo á la juventud en la estación de verano, y por 
último la renta de una cantidad de m edio medio millón de 
pesos moneda corriente, proximamente, que la severa eco
nomía y el laudable celo de su digno Rector, han podido 
acumular merced á una ley de la Provincia de Buenos Ai
res, que deja en beneficio ele ciertos Establecimientos las 
economías que pueda hacer su dirección. 

En la imposibilidad de presentar un presupuesto deta
llado y medianamente aproximado, el Gobierno ha prefe
rido no hacer innovación en el sistema seguido hasta ahora, 

asignando una cantidad para el sostenimíento del Colegio , 
sin entrar en una especificación detallada ele la manera en 
que haya de invertirse. Bien comprende que no es este lo 
más arreglado á los principios de tma buena administra
ción. Siendo incierto, sin embargo, el número de alumnos 
pensionistas que contendrá el Colegio, la principal fuente 
de sus entradas, es también incierta, y como sus gastos 
deben naturalmente estar en relación con el número de sus 
alumnos, no es posible tampoco determinarlos con preci

sión. Puede, empero , desde ahora asegurarse que no será 
él una carga pesada para el T esoro Público. Eu este p ri

mer año de experiencia bien podría suceder que fuera in
suficiente la cantidad presupuestada. Pero si adquiere el 
crédito que todo induce á creer adquirirá, es, fuera de toda du
da que bastará por si solo á su sostenimiento, sin necesidad 
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de auxilio alguno del Estado. Pasado este prin:er año de 
ensayo, podrá el Gobierno presentros el cálculo exacto de 
sus gastos y de sus recursos. 

Principian ya á llegar ele las diversas Provincias los jó
venes c¡ue en este Colegio deben educarse por cuenta ele 
la N ación según el el acuerdo que se regista entre Jos do
cumentos adjuntos; y aunque no están aún definitivamente 
concluídos los arreglos de su administración interior, cuenta 
ya con más de ciento cincuenta alumnos pensionistas, en 
una gran parte internos. 

Cree el Poder Ejecutivo que estas explicaciones ba.sta
rán para ilustrar vuestro juicio acerca de los principios 

que le han guiado en la formación del Colegio Nacional, 
y espera que ellos merecerán vuestra aprobación. 

Cree tambiéú no equivocarse al contar con vuestra de
cidida cooperación para hacer que este establecimiento 
responda á las esp eranzas que ha hecho concebir, y des
cansa en la seguridad de que él ha de compensar con 
usura, en la formación de ciudadanos útiles para la pa
tria, la atención que se le dispensare. 

Dios guarde á V. H. 

Está conforme-

.lliots leno d e Ju>Licta, 
Culto e lnslrucl'ióu l'úbllta. 

BARTOLOMÉ MITRE. 
EDUARDO CoSl'A. 

Rafael Pe1·ey1·a. 
Ofil'ial 1" 

Uuo•nos Am•s, Orlubre 1!'3 d~ 186:~ . 

Al E xmo. Se11o1· Gobernado¡· ele la P1·ovincia de Buenos 

Ai?·es. 

Tengo fl l honor rlE' rlirigirme á V. E. para poner en su 
conocimiento, que habiéndose prt=>sentado la Sociedad N a-
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cional de Farmacia, pidiendo la formación de una escue
la de ese ramo, el Gobierno Nacional, en vista de las ven
tajas que resultarían para el país, de una institución de 
esta naturaleza, quiso oir la opinión de la Facultad de 
Medi cina ele la Provir.cia de Buenos Aires, sobre el pro
yecto de reglamento que se presentó para la escuela, y 
sobre la oportunidad de proceder :L su establ ecimiento. 

La Facultad se ha expedido ya en los t érminos que 
aparecelJ. en el informe que en copia legalizada acompa:ílo 

á V. E.-Resulta de él, que la Sociedad de Farmacia, de 
ncuerdo con esa corporación , ha convenido en limitar 
por ahora la solicitud que había antes formulado, relati

vamente á la creación de la E scuela Nacional de Farma
cia, a l establecimiento de dos Cátedraf;, nna, ele Farmaco

logía y otra de Historia N atnral, para completar así los 
estudios que siguen en la Universidad de esta Provincia, 
los que aspiran al título de farmacéuticos. 

Por otra parte, no estando actualmente el Gobierno Na
cional, en situación de hacer las erogacioHes que la plan
te ación de la escuela proyectada habría necesariamente 

de origiuar, y tomando el mayor interés por la salud pú
blica, cuyo mejoramiento está. forzosamente en relación 
con la perfección de los medios de curar; S. E., el Señor 
Presidente de la República, me ha encargado recomiende 
á V. E. las mejoras que la expresada Facultad de Medi
cina juzga conveniente int roducir en los estudios de la 

Universidad. 
S. E. espera que el Gobierno de Buenos Aires, que se 

contrae con ilustración y acreditado celo á.foment ar el pro
gr eso de la ciencia, apreciando en toda su importancia 
las oportunas indicaciones que contiene el .informe adjun

to, prestará ~u apoyo en c·uanto lo considere posible y 
conveniente, á la creación de las dos Cátedras que se 
proponen con el fin de prefoocionar el estudio de la Far
maCla. 
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Dejando así cumplido el encargo que he recib' 
complazco en reiterar á V. K las segnriclades de mt apre

cio y consideración. 
Dios Guarde á V. E. 

Está conforme-

Oepa rlam~n to 
dP 

lo •tr utcióu l'nhltca. 

EDUARDO CosTA. 

Rafael Pel'eym. 
Oütial 111 

llu~uo• Aires, F~brrt'O u; d r 1864. 

Siendo manifiesta la conveniencia de separar, en los 
estudios que hasta ahora se han cursado en la Universi
dad de San Cárlos, los estu dios preparatorios de los Uni
versitarios-de conformidad á la sanción del Honorable 
Congreso al votarse el presupuesto general de la N ación; 
y oído el parecer del ilustre Claustro de la Universidad 

de Córdoba. 

El P1·esidente de la República, ha acordado y 

DEO RETA: 

Art. 1°- L os estudios que hasta ahora se han cursado 
en la Universidad Mayor de San C~rlos, serán en adelan

t e divididos en preparatorios y mayores. Los prim&ros 
se seguirán en el Colegio de Monserrat, y los segundos, en 
la misma Universidad, con arreglo al siguiente plan de 

estudios: 
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1 

Colegio Nacional de Monserrnt. 

PRii\LER ANO. 

Latin- Primeros elementos, declinación y conjugae1on. 

Texto, Epitomm Historim Sacrm, De viris Illustribus. 
Idioma francés.- Primeros ejecicios de lectura, escritu

ra y traducción. 
IJioma castellano,-Gr amática y ortografía, lectmas di

vertidas, fábulas, anédoctas y reproclncciones libres de 
ellas. 

Historia antigua, sagrada y profana; geografía física y 
astronómica;-manejo ele globos. 

SEGUNDO AÑO. 

Latin.-Gramatica partes de la oración y análisis. Tex
to, Selectoo et profauis, Phoedri Fabuloo, temas y versiones. 

Idioma francés.- Ortografía, traducciones literarias, L ec
tura y análisis de los modelos, conversación. 

Idioma castellano.- Pequeñas composiciones literarias, 
narraciones, cartas, etc. 

Historia griega y romana; geografía descriptiva y po
lítica de toda la tierra. 

TERCER ANO. 

Latin.-Sintáxis, Textos, Coruelius N epos, Ovidius N as

so, Cícero, Temas y Versiones. 
Idioma inglés.- Primeros ejer cicios de lectura, escritu

ra y traducción. 
Idioma castellano.-Liter atura y Retórica, lectura de los 

modelos, narracirmes, discursos escritos, declamación. 
Historia moderna <le Europa; aritmética, elementos, hasl.tt 

las progresiones inclusivas. 
Dibujo línea!. 
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ÜUAR'rO A~O. 

Latin.- Prosodia, Textos, Titns Livius, Virgilius. Taci
tns, Horatius. 

Cnadro histórico de la literatura lat.ina. 

Idioma inglés.-Ortografía, traducciones litera.rias, con
versación. 

Algebra, hasta las ecuaciones de primer grado. 

Historia de America y República Argentina:- resúmen 
de la Historia Universal y fi losófica. 

Dibujo líueal, pintura ele planos. 

Hay, además, las clase ele música, teneduría de libros 
y dibujo natural , que, ser{m ele libre elección. 

Universidad .U::tyor de Sao Carlos. 

(Año 1864 y s iguientes) 

Ciencias Pxacta.~ filosófica.<?. 

Primer año.--Lógica y gramática general; aritmétira 
superior con el cálcnlo de logaritmos y uso de las tablas: 
álgebra, hasta las ecuaciones de 2° grado, y geometría 
lineal y plana. 

Segundo aiw.- Estética é ideología; ecuaciones de 2o 
grado, determinadas. 

Resolución de ecnaciones numéricas de cualc¡uier grado. 
Geometría s6lida.-trigouometría plana y esférica, y 

secciones cónicas. 

Ter cer afio.- P sicología; teodicea é historia de la filoso

fía; mecánica elemental; elementos teóricos ele C)_nímica 
inorg{mica y c.le geometría descriptiva y práctica. 

Cuarto afto.--lV[oral y disertaciones escritas sobre la 
materia, Física general y experimental. 

12 
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Fncultnd ele dN'ech o 

Primer año.- Derecho Roin ano; Derecho Canónico; Tex

to; el Dr. D . Dalmacio Velez Sarsfielcl; E conomía política. 
Segundo año .-Derecho Romano: Derecho Canónico; 

Derecho Internacional. 
T er cer año.-Derech o Civil; Derecho Comercial; Derecho 

Natural y Público. 
Cuarto año.-Procedimidnto del Derecho Civil y Fede-

ral- Derecho constitucional. 
Art. 2° L a Universidad Mayor de San Cárlos, será 

regenteada. como hasta aquí, -por un Rector y el Claus
tro ó Consejo Universitario, con arreglo á sn constitución , 

mientras no fuera reformada. 
Art. 3o El Colegio de Monserrat será regido por un 

Rector y Director de estudios, y tres profesores que dic

tarán todas las Cátedras del programa. 
Art . ..J:o Continuará como B er tor <lf•l ('olegio de l\Ion-

serrat , el Dr . Eusebio Becloya, quien, de acuerdo con el 
R ector de la Universidad , propondrá los profesores qne 

han de serYir sus Cátedras. 
Art. 6° Los alumnos que han de educarse ~n el Cole-

g io de :Monserrat. por cuenta del Estado, quedan reduci
dos R. cuarenta. El Colegio H.dmitirá además alumnos 
pensiollistas, que abonarán lo que estr ictamente a.lcan ce 
á cnbrir los gastos ele sn cniclado y alimenta.cit)n, que SP 

fi ja por ahora en diez pesos mPnsnalPC~. Admitirá tam
bié n extern os, gn 0 RÓ lo abonan'm n n peso a l tomar la. 

mar,r{cnla cada afí n. 
Art. ()n Los exámenf'R ci E' l Cn!Pgio :o~C'r{tn prt?sididos por 

t?l R t?cLor df' la Uni\'E'l'f! idod : O.;lOC'iarlo á dos profesores 

quE' él mismo nombrará. 
Art. 7° Será conclieión precisa, para ingrPsar al Cnlegio, 
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saber correctamente leer, escribir y las cnatro op eraciones 
fnnclam entales de la Aritmética. 

Art. 3° T ... a renovaeión de los cur sos se hará de dos en 
dos años, de manera que los del Colegio coincidan con 
los de la Universidad. 

Art. 9° Los estudiantes que en la actualidad se encon
traren cursando estudios superiores, sin que hubieren ren
dido exámen de los estndios preparatorios que comprende 
el programa aprobado por el artículo 1°1 serán obligados 
á rendido antes del cuarto año de filosofía. 

Art. 10. Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al Registro Nacional. 

Está conforme-

flrpartamento 
de 

lostruo ción l'ubhra. 

MITRE. 
EDuARDO CosTA. 

Rafael Pe1·eyra, Oficial 1°. 

8upno~ ,\ i rrs. \ larzo 17 dP 1964 

Yistfts las propncRtas r¡ne ba p]pvado el Re<'tor ue la 

Pnivt>rsidacl Mayor clP San Ca.rlos, s in perjuicit• Lle pro
vePr en adelante lo qne <·orrespmHla con respedo á la 
ma11era qnP lfl. ConstitnP i{m de la misma Universidad e:;
t.f'l,bleee para la provisi('m de ln.s Cátedrns; el }J¡·esidente 
de. 7 a RPpúhl ica h a acordado y nlWRF.TA: 

Art. ] o N<'>mbrase, para rAgentea.r la Cátedra ele Derecho 

Comercial, nnflvamPnte establecida, al Dr. D. Juan del 
Campillo . 
. Art. 2" Para 1a ele matemáticas, quP interinamente des

ero peñaba el ::Uaestro eu letras, D. J u lío Rodríguez, á 
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c¡nien se agradecerán los servicios que ha prestado, n6m

brase al Dr. D. Santiago C~Lceres. 
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, pnblíquese 

y dése a l Registro Nacional. 

Est.á conforme-

lkpnrlamrnto 
¡¡,. 

ln ~o.,truc·r·Jún P u hlir~t 

MITRE. 
EnuAHDO Co!=rrA. 

RafaPl PPJ'PJ¡ra, Oficial 1°. 

llnr no• Ai1'<••. Ma1·zo 19 ti ~ l SU! . 

Atenta la necesicla(1 que ha hecho presente el Rector 

del Oolegio de 1\'{QnRet'l'at, tlc anmcntar el número ele pro
[,.>sor Ps que L1eben llenar el progr amfl. df' estudios de dicho 
Colegio, por no ser fáci l encon trar personfl.s competentes 
par¡¡. dictar di versas materi¡¡.fl á la vez , y pudiendo hacer se 
este aumento sin salir de los límites del presupuesto, 
conservánd ose todavía con una peqnefta difer encia las 
cbsPs ¡¡.ccf'sorias:-vistn.s la;; propncstas c¡u e ha elevado el 

mi sn1o Rector, 

El P¡·psiclenfe de la República-

HA ACORDADO Y DECHE1'A: 

Art .. 1°-Las Cátedras estableciclas en el Colegio ele 
Monserrat, según el nuevo plan de estndios, serán serv i

das por los siguientes pro [eso r es: 
Matemáticas y latinidad elemPnta1 y snperior.- E l Dr. 

D. Juan clel Campillo. 
Gramática castellana y litnratura.- D. Alejandrn C.a-

rrasco Albano. 
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Geografía y dibujo líneal.-D. l\Ianuel l\Iendez. 
Historia.- D. Felipe Cortez Funez. 
Francés.-D. Cristiano Breuil. 
Teneduría de libros. - D. Francisco l\Iaspero. 
Música vocal é instrumentaL-D. Inocente Cárcano. 

Dibujo naturaL- D. Luis Cony. 
Art. 2°- 1\llientras el H. Congreso sanciona las aRigna

ciones competentes, los profesores nombrados gozarán de 

las que s1guen: 

El de matemáticas. . . . 
El de gramática y literatura ....... . 
El ele geografía. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El de historia. . . . . . . . . . . . . . ..... . 
El ele francés. . . . . . . . . . . .. . .. . ... . 
El de teneduría de libros. . . . . . . .. 
El de música vocal é instrumental . . 
El de dibujo natural.· ........ .... . 

$ 50 
)) 50 
)) 35 
)) 35 
)) 25 
)) 25 
)) 35 
» 25 

Art. 3°-Dése cuenta de este rlecr eto al H . Congreso, 
imputándose mientras tanto eJ exce:;o sobre la partida 
votada para })rofesores, al im:iso 12 del Ministerio de 

Instrucción Pública. 
Art. 4°--Comuuíquese á quienes corresponda, publíquese 

é insértese en el Registro Nacional. 

Está conforme-

MITR!i:. 
E.DUALlDO COSTA. 

Rafael PeJ'I'fJI'Cl· 
Ulil'ial l ". 
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lluvnos A u·~R. FcbrPrO ~6 de 186! . 

Debieuclo ajustarse el Colegio N acioual el el U rngnay á 
la sanción del H. Congreso de la N ación, r et;aído al vo
tarse el Presupnesto General, en la partida de su referencia, 

el Gobierno h a acordado y decreta: 
Art. 1°- El Colegio Nacional del Uruguay seguirá, en 

cuanto la diversidad de localidades lo permita, el plan de 
e>stu(lios adoptado para el Colegio Nacional de esta Ciudad. 

Art. 2°-El número de júvene::; q ne en e:\ icho Colegio 
hayan de educarse lJOr cuenta clf'l E sLado, queda reducido 
á cuarenta, que serán oporLunamenLe clistri bníclos entre las 
diversas Provincias á medida que los que hoy existan 

vA.yan concluyendo sus estudios. 
Art. 3° -El Colegio admitirá alnmnos pensionistas: que 

pagarán únicameHte los gastos iudis1•ensables á su cuidado 

y alimentación. qu e se fijan por ahora en doce pesos al 
mes por cada uno. Igualmente admitirá ext ernos, que 
sólo pagarán un peso al tomar su matrícula cada año. 

A.rt. -±0 -Continnará como Rector y Director de Estn 
dios el Dr. D. .:\..l berto L arroque, quien propondrá los 

profesores que hayan el e servir las cátedras . 
.A.rt. ?i0 - Comuníq nese á q nienes corresponde, pnblíqnese 

y el ése al R. "N". 

Está conforme-

MITRE. 
EDUARDO CosTA. 

Rafael Pe1·ey1·a , 
Ufll'lal 1° 
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Colej to Na•·toual 

Dtrel'dou de los c>ludto• 

llucuus -~tn'>, ll tl'lcutbrc 1• de 1b6a. 

Al Exmo. /:JI'. Jllinist¡·o ele Jnsticia, Ct~lto é Jn:;tl'l~cción 
Públ·ica ele la Nación D1·. D. Eclnw·clo Co:sta. 

EX)JO. l::h:ÑOR: 

Se aproxima. el tiemp<> en qne deoo ]Jl'esentar al Go
biemu Naeiunal y al públiuu el resultado rlt l primer año 
ele enseuauz<:L d~l Colegiu uuya direuuion V. ~. ::;e dignó 
confiarme. Attll<J ue el reglamen Lu y la.::; uo::;Lumbre::> del 
país asignan el mes de Dicioml>r!-í á los exámenes, he 
pensado que V. E. no so ]J(~g<~.ria á eoncerlcrnus por este 
año un mes ele clemvra, para uo1u pensar al menos en parte 
la enorme pérdida de Liempo que nos ha ucas\onado los 
preparativos Jl ecesarios par<t l<t apertma del Colegio y las 
ineerLiclubres iuherentPs á la marcha de un establecimiento 

naciente; y pro¡:JOngo en consecuencia á V. K que se de
termine el 11 de Euero de 18t)-t para el pricipiv de los 

exámenes. 
Aun así alargado, este ano que ha empezarlo p<tra noso-

tros el 8 de 1\Iayo. uuya mayor pade ha pasado sin que 
tuviésemos Lodos lvs elementos necesarios de que muchos 
aun ahora nos faltan ele una. enseilanza regular, y durante 
el cual han al'lnído sin cesar ele cliferentes puntos ele la 
República nnevos alumnos •It~e uayenclu en medio de nnos 
cur sos ya aclelauLaclos no podían aprovecharlos sin tur
barlos, será siempre un año muy incompleto y trunco. 

Espero ele la justicia de V. K y de la egnidarl rlel pú
blico (1ue se nos tendrá cuenta, en el fallo ;que ::;e p<o
nuncie sobre el resultado, de todas estas dificultades. 

Remito adjuntos á V. E., lvs programas abreviados de 
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todos los cursos de este año. A pesar de su br.,n·edad, 

.fijan con bastante claridad los Jímites de nuestra ense
ñanza hasta la fecha y, }JOr consiguiente, las materias 
del exámen. Pero debo á V. E. una explicación prolija 

del reglamento ele exámen, bastante nuevo en este país, 

que tengo e] honor de someter á su aprobación. 
1\Ii principio, Señor Ministro, es este: l•)S exámenes 

destinados á averiguar la capacidad y _el grado de ins
trucción de los estudiantes de u n Colegio ó un Estableci
miento cualquiera de Educación deben consistir princi
palmente. sino exclusivamente, en pruebas ESCRI TAS. So
lamen te estas son decisivas, y tienen que ser la base de 
todo exámen leal y sério. 

Este principio consagrado por la p ráctica de todas las 

Universidades de Eurpoa, es aquí como en todas partes 
de una aplicacíón muy fácil , como creo que lo reconocer á 
V. E . por la simple inspección del proyecto de reglamento 
que propongo, pidiendo encarecidamente su introducción 
inmediata en el Colegio Nacional. Trataré de justificarlo 

en pocas palabras. 
Hablar ele las cosas científicas ó literarias, con propie

dad y exactitud, improvisar sin perturbarse á cualquiera 
pregunta que se presente sobr e ellas, una 1 espuesta ver
bal, clara y acertada, supone el más alto grado del saber. 
Tal seguridad y soltura ele discurso, exige un conocimiento 

muy profnnclo de las materias que se trata, una familiari
dad con ellas, que no se puede adquirir sino por una 

larga costumbre, una madurez de entendimiento que no 
pertenece sino á la edad viril. Aun á esta edad , no p o
seen todos la facultad de expresarse bien sobre las cosas 
mismas que saben, y si la poseen , es solamente sobre 

aquellos objetos á los que han dedicado un estudio espe
cial y una r eflexión constante; en cualquier otro, los ve

mos vacilar, b albucear, desvariar. Yo experimento cada 
día, en la práctica de ]a enseñanza que data para mí de 
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la primera juventud, esta dificultad de producir bien las 
ideas, aun las más sencillas y mejor conocidas; no puedo 
dar buena lección sino preparándome de antemano, al 
menos por algunos minutos ele reflexión; y no me com
prometería, yo, Director de los estudios, á responder 
siempre bien á la Comisión examinadora que nombre V. 
E., sobre todas las partes del simple y corto programtt 
t1ue le presento; en muchos puntos pediría el t iempo ele 
pensarlo, como me lo tomo para enseñarlo. 

¿Cómo pues exigir de unos jóvenes cuyo entendimiento 

apenas empieza á abrirse sobre los objetos ya bastante 
elevados de la enseñanza preparatoria y para quienes todo 
es nuevo y extraño en este mundo de la reflexión en el 
que recién entran hace 7 meses, una facilidad de exposi
ción y de discurso que muchas veces no tendrían ni suH 
maestros ni sus examinadores? Y esto es lo que se l As 
pide, sujetándolos á un exámen puramente verbal sobre 
todas las materias de enseñanza ele un año. Se hace en
tonces depender el fallo del público sobre la capacidad ele 

los alumnos y de sus profesorts responsables ele una prue
ba siempre azarosa, cuyo buen éxito no es jamás sino una 
feliz casualidad y para la mayor parte es imposible. 

Se agrega, á las dificultades propias de un exámen oral, 
la turbación inseparable de la solemnidad del acto, el mie

do que no puede dejar de inspirar al joven examinan
do todo un auditorio desacostumbrado, una reunión de 
personas graves y ele magistrados elevados que ~e han 

juntado para oírlo y sentenciar sobre él, cien miradas .fijas 
en su porte, cien oídos tendidos á sus pa.labras. Tal dis
cípulo que en su aula, con sus compañeros ele estudio por 

único auditorio, y su catedrático, esto es, su amigo, por 
único juez, hubiera perfectamente resuelto la cuestión pro
puesta, titubea y sucumbe ante todo este aparato. Y ad
viértase que la emoción influye más ordinariamente sobre 

los buenos discípulos que sobre los malos, porque aqne-
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llos (1 Lle saben mái::i y mejor son frecuentemente los mái::i 
moderados y tienen , al mismo tiempo que la conciencia 
ele su saber la inteligencia de la limitación del mismo. 

Así es que no hay ni puede haber buenos exámenes 
orales. Muchos he dado por mi cuenta; mas he tomado y 

he preseneiado un sin número ele ellos. Muy pocos he vis
to llne saliesen satisfact0rios y pud iesen dar una medi
da, sino muy inexacta, de la verdadera capacidad de los 
examinados, m nehas veues averiguada por mí, Cuera del 
exámen, eon otros medios má:> seguros. Conozco Lucios los 
recursos qne el charlatanismo de un direutor rl e colegio 
puede poner en juego para hacer lucir su¡; alumnos: pr e

g untas cou venidas él e antemano eu tre el c1ue iu ten oga y 
el q ne uontesLa, tr ozos de libro aprendido;¡ ele memori ,t 
la vis pera del exámE>n, para ser recitados el clía mismo con 
un brillo engailoso y olvici<Ldoi::i para siempre el clia que 
sigue. Pero ni mtesLra euseñanza q ne á fctlta ele oLros 
méritos Liene siqnient el de ser huurada y concienzuda, y 
que no :se ha dirigido jamü.s á la soJa memoria, sino prin
cipalmente á la iuteligencia so presta á esos medios, ni 
mi caráder los puede admitir. 

Quiero p nes, no sustiLnir, pero si agregar al exámen 
oral una prueba más séria q ne permil,a al examina~d.o el 
tiempo ele la. reflexión y l'acili te al mérito súl ino y modes
to su mauifestaciún, y esLo lo encuentro en la prueba 
escrita. 

En cadct sección prinuipal ele estudios y .;obre cada ra
mo principal de ~nseflanza, so dará á. los estudiantes reu
nidos una materia <Í. LraLar por escrito, es á sabE-r: en las 
cienuias, U ll pun to conocido de Leoría á oxponer y junta
mente un problema á resolver ú un teorema desconocido 
d. demostrar: en las letras ó idiomas, vi vos y muertos, una 
tradueción clel idioma exLrangFJl'O al castellano (vasión) y 
otra del casteJlano al idioma et;trangero (temcrt El punto 

de Leoría, en las uiencias , será obligatorio para todos, J!Ol'-
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qué hará parte de las materias directamente eHseñadas en 
el eurso rle estudios y que todos 'deben poseer; la solución 

d!3l problema, la demostracción del teorema desconocido no 
será absolutamente exigible, porque el nudo de la dificultad 

puede <Í veees escaparse al mas inteligente é instruido. 
Así mismo, en los idiomas la versión sení ele obligación 

estricta, y el tema uó, como mucho más difícil. 
Las materias ele la prueba. escrita serán elegidas por S. 

E. el 8r. Ministro ele Tnstrncei6n Pública ó por las perso
nas de sn c.:onfianza 11ne él teng~1 á bien designar, y queda
rán completamente oenltas á los alumnos y maestros del 
colegio hasta el día y la hora. P.n ll u e se veriri¡lue el cer

támen de uompetencia (cnm.posidón). 
EsP dia, á la hora deLerminada por el n•glamenLo, Jos 

discipnlos estarán reuniclos en snssalas ele estudio, agrn
parlos por secciones. Un oficial del J\Iinisterio ele Instruc
ción Pública, nombrado al efeuto por S. E., y encargado 
ele prE'sirlir y vigilar á toda la sección, abrirá el pl iego 
cerrado y sE'llado con C'l sello riel MinistPrio que conten
drá el motivo de composición, y lo clicta.rá á voz alta. 

Las más prolijas precau <.: iones se tomarán para c¡ue los 
aln!Dnos no puedan, rlnrante la composición, comunicarsP 
entre sí ni con alguna persona y no reciban auxilio al
guno dP cnalCJUÍPr libro ó ('nadPrno escrito, de modo qnP 

el trabajo de c·acla uno sea C'ntPramenLe pt>rsonal. 
La composición corwlnirla. y :'l la hora prt>f'ijada para 

la clausura rle la sesión, el Presidente recogt>rá las copias 
las E'ncerrará acto contínuo debajo de un pliego SPllaclo 
y las llevará á S. E. el Sr . .Ministro, 11nien las trasmiti
rá luego á la Comisión examinadora. EsLa reuniéndose á 

la mayor brevedad posible, las examinará y clasificará: y 
hecho f'sto, se rlará principio al exám en oral, fundarlo en
toneN> en la hase sólida ele ésta clasihcaeióll prévia y gnP 

por este motivo podrá ser al mismo tiempo más ligero y 

más efi('az. T..Ja Comisión notificará á c~da eompetidor, á 
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medida gne lo ll ame, su rango en la composición escrita 
dándoles las censuras y elogios que haya merecido. A los 
buenos, presentará la ocasión por sus preguntas sobre to
das las materias ele la enseñanza, de justificar una supe
rioridad ya legítimamente adquirida y que aún el mal éxi
to ele la prueba oral no podría hacerles perder del todo; 
á aquellos que se hubieran mostrado medianos é inferiores 
en la prueba escrita, facilitará los medios de resr.atarse 
y de r eparar una derrota que puede ser algunas veces, aun 
en un ejercicio escrito, el efecto de una mala disposición 
pasaJera. 

La clasificación definitiva de los alumnos de cada sec
ción resultará de una comparación prolija del . resultado 
del exámen oral y del certámen escrito, y en cada sección 
se dará un premio, á los dos que obtengan los primeros 
rangos en la lista de mérito. 

Este es en globo, Sr. Ministro, el sentido y espíritu 
de las medidas que propongo á V . E. para el exámen de 
este año y ele los siguientes. V. E. podrá ver por la 
lectura del proyecto ele reglamento adjunto, por cuántas 
atenciones prolijas be tratado de asegurar la eficacia y 
sinceridad de este nuevo modo de exámen, y me hará la 
justicia de reconocer á lo menos que todos mis esfuerzos 
tienden á introducir en este acto importante la más per
fecta lealtad posible. 

Tal es por lo demás, Sr. Ministro, la confianza que 
ten·go en la justicia de mis propuestas y en la equidad 
del resultado , tal es la rectitud y el desinterés de mis 
intenciones que no trepido en ofrecer á V. E., en un ar
tículo especial, que admite y aun convide á los alumnos 
(lue hayan cursado, sea en la Universidad de la Provin
cia, sea en los colegios privados de la ciudad las aulas 
correspondientes á las nuestras, á tomar parte en el cei·
tamen escrito que quiero instituir y á venir para dispu
tar lealmente á los nuestros los premios que brindamo& 
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al verdadero mérito. E l resultado, eualquiera que sea, 
de esta lucha pacífica, que quisiera ver francamente acep
tada y activamente empeilada, no puede sino contribuir 
á ilustrarnos y á corregirnos mutuamente, y, en cuanto 
á mí, acogería con la misma alegría que un triunfo, unu 
derrota que tendría por efecto el bien general y el ade
lanto de la instrucción en este país. 

Una última palabra, Sr. Ministro. Al tratar de intro
ducir en los exámenes del Colegio Nacional toda la se
veridad y equidad posible, así como he tratado de levan
tar sus estudios al grado de fuerza y de profundidad que 
permitían las antiguas costumbres y las dificultades ele lUl 

principio, una esperanza me acompaña y me sostiene; y 

es que los exámenes del Colegio Nacional de conformi
dad con el artículo 2 del decreto de fundación, hoy apro
bado por el Soberano Congreso T .. ogislativo, serán válidos 
para pasar {t estudios mayores. Tengo en cuanto á mí 
una fé absoluta en las promesas solemnes del (+obierno 
Nacional á este respecto, y no puedo admitir un solo 
instante que los jóvenes que han participado antes de la 
misma confianza vean sus legítimas esperanzas burladas 
y frustrado él fruto de todo un aüo de trabajo asídno é 

ímprobo. Lo sensible es que no puedo ya comunicar á 
nuestros ahunnos, en el silencio del Gobierno Nacional, 
la seguridad que personalmente abrigo. La alarma es 
entre ellos mayor que nunca; los rumores de una 
resistencia decidida é invencible, que inutilizaría sus es
tudios, van confirmándose y esparciéndose más y más, 
con notable perjuicio del buen orden de nuestras aulas, 
en las que siembran la inquietud y el desaliento. Toca 
á V. E. hacer cesar estos temores que serían muy f\mes
tos, si pudiesen prolongarse hasta la época ele los exá
mPnes. Es demasiado evidente que no podE>mos n i exigir 
ni esperar Pmpeño en concurrir <Í. unas pruebas difíci
les ó >oluntad para desempeñarse bien de ellas, sino con 

• 
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la comli.ción de asegurar al mérito biPn ~werignado sn 

jnst.a r ecompensa, so leumelllentl' promcLid<t . 
t;oy de V. K, Sr. :Min istr o, como siem prt- atenti:;imo 

y respetnoso servidor. 

Oeparlamen lo 
d<· 

ln ~lr~rrión Pt.bl1ea 

A. Jacgnes. 

llueoo• AII'P•. llir1~ mbre 4 de 1863. 

Contéstese que el G-obiern o aprueba en todas sus par
tes el sistema y el Reglamento que el Director de estu
dios del Colegio Nacion al propone para los exámenes: 
qu e aten tas las r azones de que hace 1nérito , dichos e) á

menes pri ncipiar án el día <!O de Enero próximo, y se
rán presiuiclos y clasificados por una comisión de personas 
competentes que el Gobierne nombrará; y en cuanto á las 
dudas que el mismo Director manifiesta que algunos de 
su s alulll;nos abrigan con respecto á la Yalidez de los cer

tificados del Colegio Nacional para ingresar á estudios 
universitarios, coutéstese que lament.anclo e l f+obierno qne 
las preferen tes atenciones del Con greso de la Nación,
en cuyas atribuciones eo nstit ncionales está.n th•terminadas 
las eonJiciones generales qne dt>ban habilita!' :~ la jnven
tncl para :>Pgnir las rarreras sn periorcs, cÍPnt.íl'icas y lit e
r 'arias, --no le h ayan p ermüido preRtar su sanción al de
cr eto tl e Crf'acÍÚn de estf' t>stablecimiento, 1'11 el vasado 
período lt>gista.tivo,-tienP plena conlianza. en qn<> la pres
t.ar<Í en el [Jróximo, que tienP igualmente plPna confianza 
en qne la ilustración uel Gouierno clt> Buen os Aires, no 
podría en ningún caso negar á un establecimiento qu e 
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tantas garanÜaR ofrece, lo qne á otros tiene rmwediclo en 

condiciones menoR venta:josas,-y ¡mblíqnese. 

Está conforme-

MITRE. 
EnuARno UosTA. 

Rafael Perey1·a, 
Oficial 1•. 

Pt•oyecto dl" t•eghuneulo p:wa los t"Xnmeneos deol Coll"gio Nacional 

Art . . 1°- ]_,os exámenes del Colegio Nacional serán om

les y escritos. Las pruebas escritas precederán á las prue
bas orales y servirán de base principal á la clasificación 

de los alumnos. 
Art. 2o-En cada sección de estudios. en los días y en 

la forma determinados por el presente reglamento. habrá 

un ejercicio ó certámen de COllljJOsición escrita, :!Obre los 

objetos de cada ramo principal de enseilanza,. 
Art. 3°-Por este año , y á consecuencia de la reciente 

instalación. del Colegio. las únicas c0mposiciones escritas 

que podrán yerificarse, serán la~ siguientes: 

Eu la clase ele matemát.icas SUJleriores: 
1o Una <'Omposición de aritmét.ica ó rle cí,lgebra., cnm

prencliencln nn pnnt.n df' 1.C'oría ~aracln rlel prngrama. y nuo 

á varinR prnh iPmaR cladnK ¡'¡, rPsolvPr. 
2o Una (•nmpnRici<Ín dP gPomf'tria 6 dP t.rignnomeiría. 

cnmprPJHliPnllo tambi?n la PX]JORici<'m rle algún pnntn 

tPríriro y \¡:¡, sol nci c'm el e nnn r'> -varins prnhlemas. 

En la clivisi6n n•gula.r dfl primer aftn: 
} 0 Una rompoKicirín dP aritmética: tenrín. y problema«. 
2o Una cnrn pn>~ir·ión dP gPonwt.ría: i.eor{a y problemas. 
3° Una, composición dE' lengna. latina, eomprentliendn 
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nna versión ó traducción del latín al espafwl y un tema 

ó traducción del español al latin. 
4° Una composición de francés: versión y tema. 
Art. 4°-En las ciencias, solamente la ·exposición del 

punto de teoría propuesto será de estricta obligación, y 
en los idiomas solamente la versión. La solución de los 
problemas y el tema podrán ser omitidos sin que esta 
omisión constituya por sí sola un motivo suficiente de 

reprobación. 
Art. 5°- Por este a:üo, no habrá composición eserit.a de 

gramática castellana, ni de historia y geografía, y el 
exam 3n de estos ramos será puramente oral. 

l.Jos discípulos que su~ catedráticos han juzgado desde 
ahora incapaces ele ¡Jasar al segund o afio de estudios y 
<}Ue forman una sección ele instrucción elemental, darán 
solamente exámen oral de las materias ensenadas en esta 

sección. 
Lo mismo se determina para Jos discípulos de física, 

cuyo número es muy reducido, y qnP no han podido tener 
otra enseflanza que la de la Universidad. 

Art. 6°- Cada composiaión durará t.rPS horas; princi
piará á las 9 de la maflana y acabará {t las 1 2 del día. 

A.rt. 7°- Las sesión es de composición tendrán lugar en 

las salas del colegio, bajo la presidencia y vigilancia con
tinua de un oficial del l\1inisterio de Iustruccióu Pública 

nombrando al efecto por S. E. el Mini stro del ramo. 
Art. 8°- Las materias ó textos de composición serán 

sacados á la suerte de entre cien proposiciones que de 
antemano presentarán los respectivos catedráticos. 

Art. 9°--Los alumnos estadm colocados en sus bancas 
á la mayor distancia posible los unos de los otros; toda 
comunicación entre ellos ó con cualquiera otra persona 
será severamente prohibida, y no traerán más que plumas 
y papel no escrito. Por lo demás, se les repartid papel 

uniforme para la copia sacado en limpio. 
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Art. 10.- Para las composiciones de idiomas, se pondrá 
á disposición ele los alumnos algtmos diccionarios, ó en 

falta de ellos el profesor ele la clase correspondiente sení. 
autorizado á notar en la pizarra el sentido de algunas 

palabras que juzge desconocidas ele los discípulos, por no 
haber pasado aun á vista de ellos en el curso ele las lec
ciones, apuntando solamente de los sustantivos latinos 
Al nominativo y el genitivo, y de los verbos los tiempos 
primitivos. 

Art. 11.-A las doce en pnuto, el oficial-presidente re

cogerá las copias y las reunira rlebajo de un pliego que 
sellará acto continuo y que llevará luego á S. E. el Sr. 
Ministro de Instrucción Pública, para ser entregadas á la 
Comisión examinadora, encargada de proceder á su lec
tura y clasificación, 

Art. 12. -El exámen oral tendrá lugar en los días y 
horas que determine la Comisión y tan pronto como sea 
posible después éle la conclusión de las pruebas escritas. 

Todo discípulo que no haya tomado parte activa en el 
certámen por escrito quedará por este hecho solo excluído 
del exámen oral y no tendrá autorización de pasar al 
segundo año de estudios. 

El exámen oral versará indistintamente sobre todas las 
materias indicadas en el programa de cada curso. 

Art. 13. -Este año, las compasiones escritas principiarán 
el día 20 de Enero próximo y durarán 4 días. 

A.rt. 14.-Según el mérito manifestado por cada discí
pulo en las pruebas tanto escritas como orales, será for
mada una lista por orden de excelencia qne será publicada, 
y al pié ele la cual se mencionarán los alumnos excluidos 

del derecho de entrar al segundo año. 
Entre los alumnos a pro hados, los dos primeros de cada 

lista recibirán un premio que consistirá en una obra lit e
raria ó científica. 

Art. 15. -Los discípulos ele las clases correspondientes 
13 

.. 
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ele la Universidad y de los Colegios privados de Buenos 
Aires será.n admitidos y convidados ti, tomar parte con lo s 
educandos del Colegio Nacional en el certámen por escri
to, sin otra condición que la de hacerse inscribir antes 
dPI 10 de Enero, y podrán obtener los premios propnes

t.M así como sus competidores del interior. 

Está conforme-

Col~¡;1o .'í:u·ional. llot'ro·riiln 

11•· lo~ •·•tuliio•. 

Hafcul ]Jr J'PY?'a. 

tllio·lal 1" 

fhH•IlM A it·r•s, lln<•ro 1S e ir lAA:l • 

.Al Exmo. S1·. Atfinist1·o de Justicia , Culto é Insh'ltcción Pú.

bl ica de 7 a. N ació11. 

Enro SEÑOR: 

Al momf'nto de remitir á Y. E. lo 'l programas de la 
Pnsf'i'lanza dada este afto Pll el Colegio Nacional , más df'

t.allados c1ne aflnellos que tnYe Pi honor cif' presentar á 
V. E. en f'l mes dP Dicif'mbre dP l8fi3, al mismo tiPmpo 
qufl arreglados c-on la num eración convPni ent.P para his 
necesidades del exámen, he juzgado oportnno agregar a l 
r eglamento general que el Exmo. UobiPrno Nacional se 
dignó aprobar por sn clecn>to de -:1: de DiciPmbre de 18G3, 
un proyecto de reglamento snplementario, destinado á 
esclarecer y hacer prácticas las prescripciones del regla

mento principal. 
V. E. verá que este apéndice no altera en nada ni la 

letra ni el espíritu de lo dispuesto por el decreto men
cionado; no hace mas que explicarlo mejor. bajando á 

pormenores más menudos, y lejos de destruir ó moduicar 
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el reglamento ya sancionado, se dirije todo á asegurar su 
estricta ejecución, y á introducir en los exámenes la más 

absoluta imparcialidad y más exacta justicia. Por lo tan
to, no dudo que V. E. se dignará pr estarle su aprobación. 

Acabaré manifestando {t V. E. el deseo que tenemos de 
ver aparecer sin demora, para que el examen pneda te
ner lugar en el día prefijado, la lista de los miembros de 
La Comisiou examinadora, y salndo Tespetnosamente á 
V. E. 

Su affmo S. S. 

lJ~pa a·tameuto lit• aus
truccióu Póblira. 

A. Jacque.<J 

Ru•·uus Air~s. Eoero 19 d!• 186(. 

Apruébanse los artícnlos que anteceden como suplemen
tarios y explicativos del reglamento aprobado por el de

creto de 4 de Diciembre del año próximo pasado. Nóm
brase para componer la Comisión 9ue ha ele recibir los 
exámenes con el cuerpo de profesores y. bajo la presiden
cia del Director de E!'ltndios, á los Sres. D.· Mariano Mo
reno, Dr. D. Mariano Larsen y D. Gervasio Sueldo; y no 
habiéndose podido concluir la impresión de los programas 

el día señalado, quedan portergados hasta el día 26 del 
corriente. 

Avisese al Director de Estudios y comuníquese á los 
nom braflos. 

Está conforme-

MITRE. 
EDUARDO CosTA. 

Rafael Perey1·a, 
Oficial 1~ 
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Sn]llemeuto al Reglamento tle los ex:'uneues del 

Colegio Naciounl 

Atendido . el Decreto del Excmo. Gobierno Nacional 
fecha 4 de Diciembre de 1863, que determina de un modo 
gE>neral la forma y las bases principales rle los exámenes 
ele dicho Colegio. el Director de los "Estudios, abajo fir

mado, tiene el honor de someter á la alta aprobación de 
R. E. el 8r. Ministro de I nstrucción Pl'tblica Nacional el 
adjunto reglamento suplementario, destinado á asegurar 
en todos sus detalles y pormenores ' la E>stricta y exacta 

observancia del reglamento principaL 

A. Jacques. 

Art. 1 o Las pruebas escritas empezarán el 20 de Enero 
de 1864, á las 9 de la mañana, y tendrán lugar en el 

orden siguiente: 

J.l1ié1·coles, 20 de Ene1·o 

Para la clase de matemáticas superior es: composición 

de aritmética y álgebra. 
Para la divi~ión de primer año: composición de geo-

metría. 

Jueves, 21 de Enel'o 

Para la clase de matemáticas superiores: composición 

de geometría y trigon0metría. 
Para la división de primer año: composición de arit

mética. 

Viernes , 22 de Enero 

Para la división de primer año: composición de idioma 

francés. 
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Sdbado, 23 de Enero 

Para la división de primer año: composición de lengua 
latina. 

Todas estas composiciones empezarán en cuanto sea 
posible á las 9 ele la mañana en punto , y durarán tres 
horas justas; si hubiere alguna demora ocasionada por los 

preparativos necesarios, y el dictado de la cuestión, la 
sesión se prolongará de otro tanto para enterar la dura
ción exacta de tres horas. 

Art. 2° Se agrega á las composiciones escritas, mencio
nadas en el reglamento principal , una composición de 
geografía, para la división de primer año, y esta compo
sición tendrá lugar el sábado 23 de Enero á la una de 
la tarde y durará solamente dos horas. 

Art. 3° El Sr. Oficial del Ministerio. encargado por S. E. 

el Sr. Ministro de la presidencia y vigilancia superior de 
las operaciones del certámen escrito, se apersonará al 
Colegio Nacional á las horas indicadas por los artículos 

anteriores, trayendo los programas y list a de cuestiones 
y problemas con numeración, que habrán sido remitidos 
al Sr. Ministro por el Director de los estudios. 

Art. 4° Se procederá inmediatamente á la extracción 
de las bolillas que indicarán, para cada sección de estu
dios, los objetos que haya que tratar y las cuestiones que 
hayan que resolver por escrito. 

Para cada composición principal, se extraerá sucesiva
mente dos bolillas, (exceptuando á la composición de 
gec.grafía, para lo cual no se extraerá más que una). La 
primera bolilla extraída señalará la cuestión teórica; obli
gatoria para todos en los ramos científicos; la versión ó 
traducción del idioma estrangero al castellano, en los 
idiomas. La segunda bolilla señalará la cuestión, teorema 

ó problema, tomada fuera del cuadro del programa, en 
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los ramos científicos; y el tema ó traducción del caste

llano al idioma estrangero, en los idiomas; esta última 
parte de la pr11eba escrita no es absolutamente exigible 
de todo:;. 

Las cuestiones sorteadas se dictarán en voz alta á los 

alumnos reunidos, si fuere necesario, se escribirán en la 
pizarra, con las figuras precisas para su inteligencia. 

Si sucediere que el sorteo designase cuestiones muy sen
cillas y fáciles , que algunos de los alumnos después de 

haber acabado su redacción pidiesen que se extraiga otra 
bolilla, en la serie de los teoremas y problemas fuera 

del cuadro del programa. se podrá acceder á este pedido, 
sin hacer para los otros una obligación de la solución de 
de la cuestión agregada á las que hayan salido anterior
mente. 

Art. 5°-En las composiciones de matemáticas, para el 
problema ó teorema fuera del cuadro, y en las composi
ciones de idiomas, para el tema, el catedrático del ramo 
redactará acto continuo la solución del problema ó la tra-

'~ dncción del trozo designado, para que sirva de base ó de 
norma en el examen y clasificación de las copias por la 
Comisión examinadora, y esta redacción-modelo se agregará 
al pliego sellado que contenga los trabajos de los alumnos. 

Art. 6°- La Comisión examinadora se reunirá á la ma
yor brevedad posible, en el local y á las horas que e1la 
misma determine, para proceder al examen y á la clasi

ficación de las copias; llamará en su seno al catedrático 
del ramo , para que le preste su cooperación en este tra
b¡¡.jo, pero sin darle voto. 

Art. 7°- Luego que sea concluida la clasificación de las 

pruebas escritas, empezar á el examen oral á las mismas 
horas, y podrá haber; si la comisión lo juzga necesario, 

dos sesiones diarias, la 111 desde las 9 de la mañana hasta 
]&s 12 del día, la 2"' desde la 1 hasta, las 4 de la tarde, 
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Las cuestiones orales se sortearán del mismo modo que 
las cuestiones escritas . 

.A.rt. 8°- Los exámenes orales tendrán lugar en el or

den siguiente: 
1 o División de matemáticas superiores: 
Orden: .A.rimética y álgebra.- G-eometria: y trigometria. 

-Física.-Idioma francés. 
2° División de primer año: 
Orden: G-eometría.-Aritmética.--Francés.-Latin.-Gra

mática. 
3° División elemental: 
Primeros elementos de aritmética y de geometría.-Idio

ma francés.-G-ramática . 
.A.rt. 9°-El procedimiento uniformemente adoptado para 

la avalnación del mérito de los examinandos será el siguiente: 
El más alto grado de excelencia será expresado tanto en 

las pruebas escritas, como en las pruebas verbales, por el 
número 20.- El número 10 expresará la mediana; la cifra 
O la nulidacl.-Los. gr_ados intermedios se designarán con 
los números intermedios. 

Después de la clausura de los exámenes, se procederá 
á la clasificación general de los examinandos, haciendo por 
cada uno ele ellos la suma ile los números que hayan me
reciclo en las variadas pruebas, y dividiendo esta suma ror 
el número total de rruebas, el cuociente dará ]a expr esión 
numérica media del mérito de cada uno. 

Los alumnos cuya media no alcance á 5 serán irremi
siblemente reprobaclos.- -. Los que pasen de 5 sin alcanzar 
á 10 podrán ser admitidos á estuilios posteriores, sobre 
si su inferioridad es debida á que hayan faltarlo del todo 
en algún ramo , habiéndose distinguido en algunos otros; 

se les pondrá la condición de fortificarse hasta el 1 o de marzo 
en el ramo en qne hayan sido deficientes.-Desde el 10 

hasta 15, los examinandos serán aprobados simplemente 
y sin condición.-Desde 15 h asta 20, serán aprobados con 
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particular distinción, y los 2 primeros de esta categoría 

serán solamente premiados. 
Art. 10- De cada sesion ele exámen, tanto oral como 

escrito. se redactará ya por el señor Oficial del Ministe

rio, ya por uno de los miembros de ]a Comisión examina

dora haciendo veces de secretario, uu acta que dará su
maria cuenta ele las operaciones efectuadas en la sesión 
y ele su resultado, y será firmada por todos los miembros 
de la Comisión y catedráticos presentes. 

El conjunto ele estas actas será remitido al Señor Mi
nistro de Instrucción Pública, el cual ordenará la publi
cación oficial al menos de la última en ]a que se regis
trará la clasificación final de los alumnos examinados; 
después, este documento será remitido á la administra
ción del Colegio para ~er archivado, y servirá de registro 
auténtico para la entrega, cuando se pida, ·de los certifi
cados de estudios. 

Está conforme-

Cvlegio Nacional 

01rección de los 

Estudios. 

Rafael Pet·eym. 
Oficial 1• 

Buenos Aires, Febrero 12 de 1864. 

A S . E. el Señor Jl1inist1'o de Jt¿sticia, Culto é J¡¿stnwción 
Pública, Dr. D. Edum·do Costa. 

EXMO. SEÑOR: 

La Comisión que V. E. tuvo á bien nombrar para pre

sidir los exámenes públicos del Colegio Nacional, ha pues
to fin el sábado 6 clél corriente á sus trabajos. E lla me 
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encarga tra!'>mitir á V. E. la colección de las actas de sus 
sesiones, con las piezas justificativas, y las listas qut~ ha
cen conocer ei resultado. 

La Comisión no acompaña á esta remesa ninguna nota 
que exprese su parecer respeuto á los exámenes que ella 
ha dirigido. Pero me au toriza para decir á V. E . que 
su silenci.o no es de ningún modo, como podría creerse, 
nna muestra ele desaprobación. Proviene Ú11icamente de 
la interpretación, exacta ó errónea, q ne ella ha dado al 
cargo que V. E. le había confiado. Ha pensado que su 
rol no era juzga?' los exámenes, sino p1·esidi1·los simple
mente, y con el sólo objeto de garanti1· la lealtad de las 
operaciones y la exactitud de los resultados, por lo que 
las firmas de sus miembros al pié de todas las actas par
ciales, así como de la lista final, mP. ha parecido ser un 
suficien te testimonio. Para manifestar más claramente 
que tal ha sido su úni co y verdadero pensamiento, ·al abs
tenerse de dar un fallo que ella no se creía con el dere
cho de pronunciar oficialmente, el Sr . Dr. D. Mariano 
Lársen ha tenido á bien al fin de la tí.ltima sesión, diri
gir en su nombre y en el de sus colegas á los alumnos 
reunidos, tma alocución , en la que ha expresado caluro
samente su satisfacción por los adelantos remarcables que 
él había constatado, y ha aplaudido lealmente y sin re
serva los resultados obtenidos. 

Me pertenece aun much o menos á mí que á la comisión ha
cer de juez en este asunto. Por lo tanto me contento 
con someter á V. E. los resultados. Pero como el aparato 
fatigante Je cifras y de números sobre los cuales van fun
dados, podría molestar la atención ele V. E., me permi
tiré darle algunas explicaciones. 

La primera de las dos listas generales que remito á V. E., 
bajo el mí.me'ro XVII, compr ende á todos aquellos estu
diantes que componen una sección fuera de cuadro, formado 
por la reunión de unos cuantos jóvenes ya g randes, que al 
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saber la creación del Colegio N auional. han venido de 

procedencias muy diversas, ya provistos de certificados 
autorizados para una, parte de sus estudios preparatorios, 
con la ambición de ganar por un recargo ele trabajos tm 

año sobre la duración total de dichos estudios. V. E. 
recordará que me autorizó al principio del al'ío escolar á 
prometerles participación á este beneficio que el Regla
mento de estudios del Colegio Nacional brinda á la apli

cación. Puedo asegurar á V. E. que les hemos hecho 
comprar muy caro y por ruda~ labores este ahorro de 
tiempo. El trabajo á que se les ha sometido es más 

bien décuplo que doble del que incumbe en el mismo 
tiempo á los alumnos de otros establecimientos, y lo han 
aguantado con una buena voluntad que no se ha desmen

tido un solo instante. Me es satisfactorio poder agregar 
que el resultado ha correspondino completamente á su 

loable empeño. 
~ 

Solamentos dos, entre ellos, se hallan inmediatamente 
en estado de ser presentados á la aceptación de la Uni
versidad de la Provinc~a, para pasar en este estableci
miento á estudios mayores ele .Jurisprudencia. Son los 
jóYenes Mariano Demaría y .J ose Vicente Fernánclez. El 
primero ele ellos se ha mostrado débil en el examen oral 
de física, pero estaba visiblemente turbado; pues en este
ramo de estudios que yo he dirigido personalmente, ha 

ocupado constantemente uno de los primeros rangos. Ade
más, la excelencia de sus pruebas en el ramo de matemá

ticas compensa ampliamente esta deficiencia. El otro, sin 
1neirse mucho en ningnna prueba, ha sido en todas ig:ual á sí 
mismo y siempre algo superior ÍL la simple medianÍfL. No 
vacilo, pués, en proponerlos ~L V. E. como perfectameJl
te dignos de la presentación que se sirva patrocin-ar de 
estos dos jóvenes á la Universidad ele la Provincia. Res
pondo que harán siempre honor á la recomendación fle 
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V. E. y al juicio de sus profesores, que yo no hago más · 

que expresar fielmente. 
E l jcwen Eustaquio Feijóo pertenecía á la misma cate

goría de' estudiantes que tocaban este año el término de 
sus estudios preparatorios, y merecía seguramente el mis
mo favor por su comportación irreprochable, por su 
asidua contracción, se podría decir por su trabajo ímprobo. 
Pero aunque en el exámen de física ha pasado mis es
peranzas, se ha mostrado muy débil en la geometría pa
ra que lo que pueda presentar con los dos otros, y aun
que con sentimiento me he resuelto á aplazarlo. Deseo 
y espero confiadamente, Sr. Ministro, que la Universidad 
acepte el resultado de nuestros exámenes, y fundado co
mo lo estoy en mi buena conciencia, en la ilustración 
innegable de esa sabia corporación, así como del Gobier
no que la rige, en la promesa de la poderosa. intervención 
de V. E., en fin, y sobre todo, en los repetidos testimo
nios de estim11ción y de simpatía que como hombre y como 
profesor he recibo del digno Rector de esa institución 

el Dr. D. Juan M. Gutierrez, cuento firmemente con esa 
aceptación. Pero no quiero solamente consegui1·la sino 
mm·ece1·la. No la quier o deber á ningtm motivo exterior 
por más poderoso que sea, sino que se conceda libremen

te á la severidad inflexible de n uestros exámenes y á la 
intachable lealtad de nuestras procedimientos. Por lo 
tanto, estimo que no debemos presenta1· á la Universidarl 

sino dicípulos por decirlo así selectos, y segnros á todos 
respectos, sin permitirno:; ni el grado de indulgencia que 
la Universidad misma puede tener con sus propios alumnos. 

Todos los otros discípulos de la misma sección se com

parten en dos grupos: 1° aquellos que se han sentido cou 
fuerza para estudiar en un solo año la materia de los dos 
años ordinarios de matemáticas, esto es: aritmética, álge
bra, geometría y trigonometría, pero sin la física; 2° 
aquellos que se han limitado ellos mismos y voluntaria-
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mente á las materias del primer año, después de un 
ensayo infructuoso de abrazar los dos. 

Los resultados son aquí, Sr. Ministro, verdaderamente 
notables y honran altamente al Sr. Catedrático D. E. Mau
guin. De once estudiantes que componían el primer 
grupo (contando los tres precedentes que han cursado 

· aden:ás la física) ocho han rendido tanto por eserito como 
verbalmente un exámen brillante. El primero, el jóven 
Estéban l\lartinez ha alcanzado casi el ma.x·únun (19 1/* 
para 20). El último de los aprobados, Miguel Ortiz, es 
el único que no pasó de la medida exigible; los otros, 
:F'acundo Fernandez, Pedro Roberts, Luis l'IIendez, Nicanor 
Larrain, tienen números que los igualan, casi con su más 
fel~z, p ero no más instruido compañero de estudios 
(Martinez). Los dos restantes Claudia Ortiz y Soaujous, 
que aplazamos con Feijóo hasta el mes de Abril, para 
dar nuevo exámen, están aún muy lejos de la nulidad, 
puesto que han obtenido 8 3/4., es decir 1 3/ 4 menos que 
una medianía ya honrosa. 

De 26 estudiantes que se han limitado á la aritmética 
y á la álgebra, dos han alcanzado el maximurn absoluto: 
Nicolas Achabal y Juan Lagos, ex aeqzw; los otros cinco 
los tocan de muy uerca: Gervasio Videla, Ezequiel Pau
nero, Carlos Pellegrini, Ignacio Pirovano, Luis Eizaguirre; 

• dos hay atl.n muy buenos, Francisco Paz, Carlos Salas; 
y los cinco últimos, Espíndola, J. A. Terry. Norberto 
Quirno Costa, M. Nazar, Enrique Peña, ocupan aún un 
rango mas que regular, pasando el primero de ·ellos de 2 
puntos la medianía ef>trictamente exigible. 

Sobre un exámen de idioma francés que V. E. presenció 
personalmente, apenas llamaré su atención. Diez alumnos 
pertenecientes á diferentes grupos de esta división su
perior, aprovechando una facultad que la Universidad 
misma concede á sus alumnos, habían descuidado y pos-
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tergaclo el estudio de uno de los idiomas vivos que se 
exige para la aomisión á estudios superiores. 

El año, siendo ya avanzado, me pidieron un curso de 
francés para ponerse en estado ele llenar este vacío y no 

pude consagrarle más que tres horas á la semana. Te
niendo que hacer con unos jóvenes graneles, ya hechos 
itl estudio, y a puraclo }'lOr el tiempo, creí que podía sin 
descuidar del todo la gram~ttica teórica, echarlos luego 
P-n la traducción de un libro de historia de Duruy, clespuPs 

en la de algunos trozos escogidos del Gil Blas, clespnés 
Pn la ele Moliere. y en fin, en la de La Fontaine. 

H a podido ver V. E. que el resultado ha sido bastantP 
satisfactorio. Estos diez jóvenes entienden mny con·ien
temente la prosa francesa escrita, y la entienden aún 
hablada, no hablada con la precipitación característica 
de la simple conversación, pero sí con aquel esmero que 
uno pone, cuando quiere hacerse comprender por un es
trangero. Es Yerclad que Ja mayor parte de ellos pro
nuncian muy mal el francés, pero los vicios de pronun
ciación no se enmiendan sino con una larga práctica. 
Aclnmás, el objeto el e la prescripción universitaria no es 
en eso, según yo juzgo, sino poner los educandos en estado 
de leer facilmente los escritos científicos, franceses é in
gleses, de jurisprudencia ó de medicina: y este objeto, lo 

creo alcanzado aún por los últimos de esta aula, de los 
cuales pido la admisión á pesar de la cifra baja que han 
obtenido , á causa de ser un ramo accesorio de los estu
dios generales, que ellos han hecho muy buenos. 

Vengo: Sr. Ministro. á la división de primer año, á 
aquella división que h.a entrado directamente y de lleno 

en la vía trazada por nuestro programa de estudios y 
que formará dentro ele 4 años la primera generación de 
alumnos en la cual se pueda apreciar definitivamente y 
con seguridad el Colegio Nacional, sus métodos de ense
ñanza y su dirección. Haré una obser~ación preliminar: 



-96-

Comparando el número de estudiantes matriculados con 
el de los que han sido :presentados á examen, V. E. extra
fiará tal vez, que éste sea tan reducido relativamente á 
aquel. Pero es preciso tener en cuenta las circunstancias 
enteramente excepcionales de este primer ai1o. Primera

mente la entrada al Colegio no ha podido ser reglamen
tada como lo será en el porvenir. Los pupilos del Estado 
han llegado á nuestras aulas uno por uno, quien de Salta, 
qtúen de Tucumáu ó de Corrientes, algunos dos meses, 
otros tres y otros cuatro ó cinco meses después de la 
.apertura, trayendo cada uno su instrucción difere11te e.n 
naturaleza y en grado á la de los otros, y trayéndola to

dos insuficiente y disparatada con nuestro programa. 
¿Cómo podían aprovechar un año truncado, en el qne 
entraban sin preparación conveniente? Estos no han p0-
dido comp~trecer en el exámen, ó si lo han hecho ha s ido 
para hacer un triste papel y eso era inevitable. 

De la ciudad misma de Buenos Aires, se había pn'sPn
tado a l principio un buen número dP niuos, que, sea á 

causa de su poca edad, sea por deficieneia de su educa
ción anterior, no estaban aLÍ.n en aptitnd de cursar el 
primer aüo de estudios preparatorios. 

Yo los. he admitido al principio por no conocerlos bieu y eon 
el objeto de probarlos. Luego que fné averiguado que no 
se les podía hacer seguir á la par de los otros, he pre
ferido sin embargo, conservarlos para prepararlos en el 

Colegio mismo, antes que entregarlos otra vez á las es
cu~las primarias, muchas veces insuficientes, y que los 
hubieran Yuelto al fin del año casi en ~l mismo estado. 
He formado, pues, de ellos con aprobación· de V. E., 
una sección bastante numerosa de estudios elementales, 

que he tratado de preparar á la enseñanza de primer año, 
enla cual entrarán al concluirse las vacaciones y cuya prepara
ción más eficaz ha sido oir cuanto se decía ó hacía en las 
clases de .sus mayores. El órden y la disciplina de las 

• 
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aulas ha podido suhir algo de ello; pero estoy conven
cido que el porvenir <le los estudios ha ganado mucho. 

Era inútil que esa peque.lla sección diese un exái:nen pú
blico y solemne, puesto que quedaba fuera del cuadro de 
los estudios preparatorios que son el objeto principal de 
la enseñanza del Colegio; y haciéndolos examinar, yo hn
hiera abusado, sin provecho para nadie, de la, paciencia 
de la Comisión, ya fatigada por sus penosas tareas. 

Estos motivos, y además la retirada anticipada ele al
gunos discípulos que ~us padres mandan al Colegio sin des
tinarlos á ninguna carrera científica, y solamente para que 
saquen una instrucción general sin objeto definido, expli
can bastante el número relativamente reducido de los jó
venes examinados. La lista número 18, se limita á 37. 
El procedimiento que se ha adoptado para examinarlos, 
rp1eda 'según creo, bastantemente explicado en el art. 9n 

del Reglamento suplementario, aprobado por V. K [pá
gina G2 del folleto]. Lo _lJrescripto por este reglamento 
ha sitlo r eligiosamente observado y la tasación aritmética 
lta sido aplicada no solamente con escrupuloso rigor, si11rí 
con estricta parsimonia. N o hay más t}Ue 1ma so la ad
vertencia que hacer, para que se entienda bien sn apli
caeióu. La composición escrita ele geografía é historia., 

arreglada posteriormente á los primeros arreglos y á pe
climellto dfl algunos discípulos, no podía tener este a.ño 
gran valor, ni Re le podía fl.tribuir más que una pertnefía 
fracción de la importancia aRignada á las ot.ras. Con efec
to, este curso había prineipiado muy tarde y se había 
dado s in los t>lementos suficientt>s, sin los convenientes 

mapas y antes que el profesor pucliese personalmente re
uoger los d&.tos necesarios. Los trabajos escritos de los 
alumnos, salieron c0mo se debía preveer, incompletos y 

uébiles. Fué, pues, convenido que la tasación merecida 
por las copias en este ramo uo pasaría de 3 y no con-
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tribuirían á la determinación del divisor que se adoptaría 
para formar la. media. 

Este divisor fué pues oeho y no nueve, de modo que 
la prueba de geografía no trae más que 3j8 de diferen
cia á lo más, en la meditt asignada á cada examinando. 

Esto entendido, V. E. verá que el resultado clasifica á 
los jóvenes en 6 grupos. El primero que comprend e a 7 

jÓ\f'nes: P atricio Sorondo, José Vacaro, Eduardo Fidanza, 
José Ignacio San Martín. J esus María Corbalán, Valentin 

Balbin, Ramón Candiotti, mer ecen completamente la cla
si ficación de .~olwesaliente, que les ha sido apli cada. Es
tos siete jóven€'s, cnya media difiere solamente en algu
nos pullf.os son en el fondo iguales entre sí por su ta
lento, por sn contracción y por sn instrncción adquirida. 
Eu igualdad de edad y de tiempo de estudios, serían en 
cualquier establecimiento de inst.rucción pública, no digo 
en estos países, sino en Europa, lo qne son aquí, esto es, 
nnos discípulos excelentes, que no tienen que t emer , en 
los límites del grado de enseñanza preparatoria á que han 
alcanzado, ninguna comparación con nadie. 

El segundo grupo comprende á 9 discípulos, menciona
dos con calificación de buenos; son por orden de mérito: 
Guillermo Villanueva Manuel Gor ostiaga, Octavio Ama
deo. Estanislao Castilla, Víctor Bruland, Alejo Ledesma, 
Ab€'1 Ortiz, Ramón Castilla, Luis Baibiene. Toda la di
ferencia entre éstos y los del grupo precedente, consiste 
en las cualidades exteriores, el fondo es el mismo. Saben 

poco más ó menos otro tanto como los sob1·esalientes, y 
lo saben igualmente bien. L es falta solamente para igua
larse con éstos un cierto brillo en la forma, que es más 
bien un don natural que una adquisición del estudio. 

El tercer grupo es también de 9: Adolfo . B-aldías,. A ve

lino Beron, Manuel Muñoz, Adolfo Lamarque, Agustín 
Risso , Tomás Canevaro. Lisandro Boedo, José Elías Go
llan, Lauro Cabral; y es sensiblemente inferior. Pero todos 
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los que lo componen están en estado de cursar con pr o

vecho el segundo año de estudios prepar atorios, redoblan
do su aplicación en este año, lo han de hacer todos, ahora 

que ti enen la experiencia de la justicia de nuestras pruebas 
y de la inflexibilidad de nuestras reglas. P ueden con 
buena volunt ad colocarse facilmente á la altura del gru
po pr ecedente; y si no lo hicieren , quedan bien avisados 
r¡ue en el año venidero, incur rirán en una rebaja que no 

ha sido aplicada est e año á los dos ó tres últimos de 
ellos, por una indulgencia que la novedad del caso nos 
hará dispensar, por V. E. 

Quedan dos grnpos: el de los aplazados-Domingo Cas
tro, G uillermo Dndgeon, Juan de Oros, P edro Ferrer-y 
el de los exclníclos Julio Landi var , Manuel Sagrista, Pedro 
Saenz Valiente, Floro M. Cáceres 

Los aplazados lo son por su debilidad; podrán tal vez, 
empleando en el trabajo que han descuidado demasiado 
en el tr anscurso del ai'ío , todo el t,iempo de las vacacio
nes, rescatarse en e l exámen oral y escrüo que V. E. en 
su indulgencia por los rezagados de una primera campa
na de estudio, empeñada sin el orden y la disciplina que 
regirán en adelante, me ha autorizado á abrir en los pri
meros días de Abril. 

L os excluídos, lo son por fraudes cometidos ó intenta

dos en el exámen escr ito. He insistido, Sr. Ministro, 
para que éstos, buenos 6 malos por lo demás, fuesen in

flexiblemente castigados al menos por nna exclusión tem
poránea. 

La íntegra justicia de nuestros exámenes, no dflbe ser 
ni aun expuesta. á la menor sospecha; la confianza que 

pedimos para ellos á la Universidad y al público es á 
este precio. 

Por otra part e, Sr. Ministro, no debemos considerarnos 
como unos simples pedagogos, encargados de enseñar á 

la juventud argen tina algunos principios ele geometría ó 
14 
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de latin. N uestra misión es más alta: debemos a1 1 te~ de 
todo hacer cle vuestros hijos unos hombres, no solamente 
capaces é inteligentes, sino pricipalmente leales, rectos, 
honrados. Bueno es saber el latín ; bello es estudiar la 
historia; útil es conocer la geometría; pero mejor es a{m, 
y más necesario. ser hombre. de bien. Que estos jóvenes 
lo sepan pues, y que se lo tengan por dicho: no achuiti
mos ni guardamos entre nosotros á los que buscan ganar 
por medios reprobados lo qne no han sabido conquistar 
por su aplicación. Podemos perdonar á la insuficiencia, 
y aun á veces ser indulgentes con la pereza misma; pero 
somos implacables contra el fraude. 

Por este año, sin embargo, en atención á ser nuevo el 
sistema puesto en práctica, y á que no han podido darse 
cuenta exacta de su falta, seda tal vez equitativo no apli
car todo el rigor del reglamento á los comprendidos en 
estos dos grupos, permitiéndoseles escapar de un naufra
gio completo presentándose á exámen el mes de Abril, 
bien provistos de ciencia, y sobre todo bien armados de 
nna r esolución inquebrantable de no separarse del camino 
de la verdad y de la justicia. 

Un sexto y áltimo grupo, compuesto de 4 alumnos: 
Mignel Rorondo, Elíseo Aceveno, Antonio Lónola, y .Jnau 
Ojeda, debe ser mencionado aparte. Estos discípulos han 
sido autorizados con aprobación de V. E á dedicarse á 

un estudip especial, el de las matemáticas, sin ocuparse en 

lo demás de la enseñanza del Colegio, y dejando aparte el 
estudio del latín, en particular. Soy de parecer qne esta 
licencia no se debe retirar con tal que no sea jamás con
cedida al capricho del niño ·sino á la voluntad formal y 
claramente expresada ·de sus padres. Hay unos jóvenes 

cnya vocación es enteramente especial; son destinados 
por ejemplo á la profesión de agrimensor, ó bien quieren 
ser solamente comerciantes. Por cierto sería mejor que 
unos y otros supiesen algo de Latín, de Historia y de 
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Literatura, lo que no les impediría en nada hacer fortu
na ó tirar líneas rectas. P ero ya que hay padres quP 
desconociendo la alta utilidad de una educación general. 
ttuieren por fuerza limitar los estudios de sus hijos, para 
acortarlos, á. lo muy preciso, si piensan que han de ser 
mejor dirigidos en estos estudios especiales por los Cate
dráticos del Colegio Nacional que en cualquier otra parte 

;, por qué se les obligaría á . que vayan á pedir á unos 
profesores privados una instrucción que hallan más barata 

y quizás de mejor ley en nuestras aulas? Propongo pues 
~í. V. E. se mantenga á este r epecto lo que existe, quedando 
hien entendido que esos estudios truncos no confieren á 
los que los hacen, ningni). derecho de ent rada á ninguna 
carrera pública. 

TPrminaré por suplicar á V. E. quiera hacer publicar 
el decreto que determine la apertura ele las aulas de este 
año, y me animaré á pedirle que esta apertura se fije al 
día siguiente de las fiestas de Pascuas de Resurrección. 

E l menor tiempo de descanso que podamos dar á nues
tros alumnos, muy fatigados por sus últimas tareas, es el 
de nn mes; y este término nos lleva tan cerca de la 
s~>mana Santa, que sería casi inútil dar principio á unos 
t.ra.bajos qua t.E>nclrían que intArrnmpirse luego dE>spues. 

De V. E. su affmo.y S. S. 

D~partarneoto 

de 
!nstruceión Pública 

A. Jacques . 

BuPnos Aires, Febrero 16 de 186J. 

Contéstese: que teniendo en consideración las dificulta
des inherentes al primer año de todos los establecimientos, 
el Gobierno está satisfecho del resultado obtenido, y con
fía en que él será doblemente satisfactorio en lo sncesivo: 
-que con respecto á los jóvenes Demaría y Fernánclez, 
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que el Director recomienda como hábiles para pasar á 
estudios universitarios, no obstante que el Gobierno con
sidera que no se encuentran en las condiciones del decreto 
de 19 de Marzo del año próximo pasado, calculado para 
los que siguiesen el plan de estudios <.lel Colegio N aciona1 
y no para aquellos que, como sucede en el presente caso, 
al concluir sus estudios preparatorios en la Universidad, 
viniesen sólo al Colegio con el objeto de acortarlos en 

un año, procurará allanar con el Gobierno dfl la Proviu
cia su ingreso á estudios mayores, para que no sean de

fraudadas las esperanzas que una errada inteligencia les 
hizo concebir , ni malogrados los esfuerzos con que han 
sobrellevado nna doble tarea; que con respecto á los alum
nos comprendidos bajo la clasificación de ap lazados y 
excluidos, considerando en cuanto á los primeros, qne Pl 

año ele estudios no ha sido completo, sino por el contra
rio, para muchos, rednuidos á la mitaJ, y en cuanto ~L los 
segundos, que. ensayándose un nuevo siste.ma podría adn
cirse en su favor, qu e. no pudieron valorar la imeortancia 
ni la extensión del a falta en que incurrían; por esta sola vez. 
y sin <J.ne esto sirva de precedente en lo futuro , e l G-o

bierno resuelve <J.ne sean admitidos á exámen, antes de 
principiar el aiio escdar, bajo las mismas pruebas y con
diciones; y por último, en atención á las razones de qne 
hace mérito el Director ele estudios, queda fijado el día 
1 o de Abril próximo para la apertura de las clases. Dén
se las gracias á nombre del Gobierno á los señores L ársPn 
y Moreno por el celo con qut-> han desempeiiado la fati
gosa comisión que el Gobierno les confirió. Y pnblíquese 
este decreto con los antecedentes de su referencia. 

MITRE. 
EDUAlWO COSTA. 

Está conforme-
Ha("ctel Pe1·e.ym. 

Olicial JQ. 
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NOMBHES 

Vacaro José . . . . . . . . . . . . . . . . . . , • • · • • · · · • · 
Sorondo Patricio . .. .. . . ... . . .. • . . • • • • • • • • • · 

1 

Fidanza Eduardo . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... • • • 
San Martín J. Ignacio . ... .. .. .. . ..... .. . .. • . • 
Corbalan J. María . . . . . . . . . . . . . .. ..... . . • • • • 
Balbin Valentin ... . . .. .... . ... . , . • • • • • • • • • • · · 

1 
Muñoz Manuel ..... . ... . . .. .... · .. ........ .. . 
Candiotti Ramón .......... . · .. , . . , , • • • • • • • • · 

1 Amadco Octavio . .. ...... . ... ... ... . .. . .... . 
Bruland V1ctor ... . .. .. . . .... . ..... . ...... . . . 
Villanueva Guillermo . . . . . . . . . . ... .. , , , . • • , • • 
Castilla Estanislao .... . . . ........• . . .... . . . .. 
Baibiene Luis ...... . ......... .. .... . • • • • • • • • 

1 Ojeda Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .... . ... 
Castilla Ramón ... .. .... . .. . ... . . . . . . . . , . , • • • 
Landivar Julio ............... . . . .. . .... .. . . • 
Gorostiaga Manuel. . . . . . . . . . . . ........ . ... , • 

1 Sorondo Miguel .... . ..... . ....... . .... . .... . 

Acevedo Eliseo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 
1 Ortiz Abe! . . . ....... .... . . ...... . ... .... . .. . 

Veron Avelino . . ........... . . ... ... . . . . . .. . . 
Risso Agustín ........ . . • .. . ..... : .. . ... . . . . . 
Lamarque Adolfo ......... . . . . .. .. . . ...... . . . 

Lódola Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Sagrista Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Saldías Adolfo ... . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 
Ledesma Alejo .......... . ...... . . . . . .. .. ... . 
Cabra! Lauro ............ . . . . . ... . . ........ . 
Saens Valiente Pedro. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . . 
Ferrer Pedro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 
Gollan Jesé Elías ...... .. . .. ..... . . . . ...... . . 
De Oros Juan . .... . . . . . . . ..... . . . . ........ . 
Boedo Lisandro ..... ... ... . ... . ...... . ... .. . 
Canevaro Tomás ... . . . .................... . . 
Castro Domingo ....... .. .... .. . . .. . ....... . . 
Cáceres Floro María . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 
Dubgeon Guillermo . . . . . ............ .. .. . .. . 
Castro Lauro . . . . . . . . ..................... . 

I:lan dado solamente examm dt latin en esta dívisión: 

EXAMEN E SCR ITO EXAMEN ORA L 

Geometrla Aritmiliea I Frances I Latín Geografía Geometría I Aritm, tica I francés I Latín 
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Y DE 

ORDEN DE MÉhI TO PRilllER AÑO 

18 3/4 
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12 4/8 
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11 3/8 
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11 5/8 

13 

13 1/6 

1 Sorondo Patricio 
~ 2 Vaccaro José 
? 3 Fidanza Eduardo 

-+ San Martín J. Ignacio 
5 Corbalan José María 
6 Balbin Valentin 
7 Candiotti Ramón 

8 ViUanueva Guillermo 
9 Gorostiaga Manuel 

10 Amadeo Octavio 
11 Castilla Estanislao 
12 Bruland Victor 
13 Ledesma Alejo 
14 Ortiz Abe! 
15 Castilla Ramón 
16 Baibiene Luis 

17 Saldías Adolfo 

18 Muñoz Manuel 
12 4/ 6 19 Veron Avelino 
11 6/8 20 Lamarque Adolfo 

8 5/8 21 Risso Agustín 

Admitidos á pasar á 2° 
año de estudios gene
rales, con calificación 
de sobresalientes. 

1,' Admitidos á pasar á 2° 
aéo de estudios genel rales, con calificación 

' de buenos, 

í 

> 

Admitidos á pasar á 2° 
año de estudios gene
rales, con calificación 
de regulares. 8 1/8 22 Canevaro Tomás 

8 5/8 23 Boedo Lisandro 
11---- ---- 11 2-! Go!lan J. Elías 1 
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15 
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8 
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5 
8 
5 

12 
12 
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12 

20 
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12 

61 
12 
12 
10 
10 
8 

14 

5 7/6 

82 
96 
55 

32 
55 
43 
58 
68 
47 

44 

9 3/6 

10 2/8 
12 

6 3/8 

4 
6 7/8 
5 3/8 
7 2/8 
8 4/8 
5 7/8 

5 4/8 

25 Cabra! Lauro 

26 Serondo Miguel 
27 Acevedo Eliseo 
28 Lodula Antonio 
29 Ojeda Juan 

30 Castro Domingo 
31 Budgeon Guillermo 
32 De Oros Juan 
33 Ferrer Pedro 

34 Julio Landivar 
35 Manuel Sagris ta 
36 Pedro Saenz Valiente 
37 F . M. Cáceres 

1 

/ Admitidos á cursar ramos 
( especiales fuera de la 
) clasificación general. 

! 
Aplazados al mes de Abril, 

para dar nuevo exámen 
parcial ó total. 

1 

Mendez Luis ....... . .. . .... . .. . ...... . ..... . 
1 Martinez Esteban .. . ... . ... .. .... .. . .. . .. . . . . 

Larrain Nicanor ..... . . .. .. . ... .. . . . . ....... . 
Feijóo Juan .... ..... .. . .... . . . . ... . . ..... . . 

1 Eizaguirre Luis . ... . ............... .. . ...... . 

18 
16 
14 

12 

Mendez Luis 
Martinez Estéban 
Larrain Nicanor 
Feijóo Juan 
Eizaguirre Luis 

I Aprobados por el 1" año 1 

l de latin y pertenecientes 
l á la la división de ma
l temáticas. 

1 

M. JJ101·eno.- J. M. Lá1·sen. A. JACQUES 
! 

NOTA. - Para 111ej9r inteligencia del procedimienio adoptado para la clasificación de las pruebas 
del Reglamento de exámenes, cuyo tenor es como sigue: 

'. "Art. 9° El más alto grado de excelencia será expresado tanto en las pruebas escritas, como en 
grados intermedios se designarán con los números intermedios . 

esc1·itas y orales, que han rendido los alumnos que figuran en el acta que antecede, se transcribe el art. 9o 1 

las pruebas verbales, por el número 20.-El número 10 expresará la mediana; y la cifra O la nulidad.- Los 

1 '.'De~pués de la clausura de i?s ex,ímenes, se procederá á la clasificación general de los exaininados, haciendo por cada uno de ellos la suma de los números que hayan merecido en las varias pruebas, y 
y d1v1d1endo esta suma por el numero total de pruebas, el cociente dará la expresión numérica media del mérito de cada uno. 

"Lo~ alu11;nos cuya media no alcanc~ á 5, serán irremisiblemente reprobados.-Los que pasen de 5 sin alcanzar á 10, podrán ser admitidos á estudios posteriores, sobre todo_ si su i~ferioridad es debida á 
q~e hayan so_lo faltado ,del todo en a lgun ramo habiéndose distinguido en algunos otros; se les p ::mdrá la condición de fortificarse hasta el 1° de Marzo en el ramo en, que h_ayan sido defic1enks. - Desde 1 O hasta 

1 1 v, los examinados seran aprobados simplemente y sin condición. - Desde 15 hasta 20, serán aprobados con particular distinción, y los dos pnmeros de esta categona seran solamente premiados''. 
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Primer informe del Rector del Colegio Nacional de Monserrat 
correspondiente al año de 1863. 

EXi\10. SEÑOR: 

En el informe que en calidad de comisionado Nacional 

tuve el honor de presentar á V. E. en Noviembre de 
1862, sobre el estado en que se encontraban los estable
cimientos nacionales de educación en Córdoba, hacía pre
sente que esto que se denominaba Colegio de Monserrat, 
no · tenia ni organización alguna que lo asemejase á un 
Colegio, ni siquiera la forma y las comodidades mat eria
les que para un establecimiento de este género son indis

pensables; pues no era sino una simple casa de hnéspe~es 
donde nada se enseñaba, y la cual no t enía otro destino 
que el de alojar estudiantes, que seguían todo sus cursos 
en la Universidad . 

Hacía presente allí mismo lo vicioso del plan de estu
dios de este último establecimiento: la mezcla incoherente 
que se hacía de e~tudios profesionales con los prepara
ríos, y la conveniencia y la necesidad de hacer la debida 
separación ele unos y otros. 

En vista de un est ado de cosas tan absurdo, que era 
urgente hacer cesar , y mientras el Soberano Congr eso, se 
ponía en aptitud de reglamentar la enseñanza para todo s 
los establecimientos nacionales de educación, S. E . el Sr. 
Presidente de la República tuvo á bien autorizarme, pa

ra abrir desde principios del año próximo pasado , cursos 
de instrucción p reparatoria, á fin de que, cuando tuviese 
lugar la reforma esperada en el plan ele estudios, hubiese 
jóvenes en aptitud de poder seguir Jos estudios universi
tarios, y tuvie::;e así, lugar la reforma radical que acon-
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sejaba el buen sentido, sin que se alterase maryormen

te el orrlen de Jos cursos, ni sufriesen tropiezo alguuo en 
su marcha regular estos establecimientos. 

En consecuencia de aquella autorización, el 1° de Mar
zo de 1863, abrí los cursos ele Matemáticas elementales, 
Francés, Inglés, Gramática Castellana, Historia, Geogra
fía, Teneduría de libros y Música. N o hacía figurar el 
Latin en el cuadro de la enseñanza por no ocasionar un 
gasto superfluo al Erario de la N ación; pues en la Uni
versidad había tres aulas diversas ele este solo ramo que 
funcionaban regenteadas por tres profesores costeados 
por él. 

Los CLlrsos se abrieron con cuarenta alumnos, siendo 
muchos de ellos estudiantes de Filosofía de la Universi 
dad, en cuya clase no h abía uno solo que supiese ni media

namente siquiera, ninguno de los ramos de instrucción 
preparatoria.-Esta no se exigía entonces para ser Doctor 
y sabido es que la generalidad no busca en estos esta
blecimientos la ciencia; sino un título que le abra las 
puertas de una profesión. 

Haciendo, sin embargo , la justicia debida al buen sen
tido, debo decir á V. E. que todos los jóvenes que aban
clonaron su curso ele filosofía, para buscar en Jos estudios 
preparatorios una base más sólida á la instrucción que 
deseaban adquirir, lo hicieron expontaneamente, y sin que 
ningún mandato los obligase á ello. Muchos y muy gran

des son por lo regnlar los obstáculos con que se tiene 
que luchar en un primer año de enseñanza, cuando fal
tan los elementos materiales, los métodos, los profesores 
y hasta la costumbre del aprendizaje en los discípulos. 

N o han sido, sin embargo, estos solos los que ha tenido 
que vencer en el año que ha pasado. A. todos ellos de

be agregarse la pérdida de un mes, en que estuvo esta 
ciudad bajo la presión de las hordas de Peñaloza, y ca-
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tedráticos y estudiantes ocuJ tos ó arrastrados al servw1o 
ele las armas. 

Pero el mayor de todos los obstá.eulos, Sr. )linistro, ha 

consistido en la desmoralización, introdueida entre los 
nacieutes cursos, y adoptada como nn sistema de oposi
ción á toda idea de progreso por uno ele los miembros 
ele la Universicln,cl. 

En efeeto, el Uatedrátieo de :E'ilosofía ele eso estableei

miento en aquel tiempo em llrendió uou un ualor digno 
de mejor cansa la tristísima tarea ele persuadir <Í los alum
nos y á los padres de éstos, <1ne el nuevo sistema rle en
señanza no servía para otra uosa <1 u e· parn. haeer pf'rcler 
el tiempo, y que· no debían aceptarlo de niugÚ.11 muelo. 

E l resultado de esta propaganda funesta f uó: 1 o <JUe Jos 
cursos que se habían abierto con euarenta alumnos (y <1ne 
naturalmente debían aumentarse con los que fuesen lle
gando ele otras provincias) no siendo obligatorios queda
ron r educidos á diez y ocho, que son los que han rendi
do examen: 2° que los alumnos á quien se pretendió ha
cer ll egar por asalto á los grados universitarios, siendo 
completamente ignorantes de todos los ramos de instruc
ción preparatoria, han rf'cibido un verdadero perjuicio 
con haberse dejado sedncir; puesto que por el Decreto de 
20 de Febrero último son obligados á hacer el estudio 
de aquell as materias que absolutamente ignoran: y 3° que 
aun esos diez y ocho alumnos solo he conseguirlo hacer
los llegar á buen término luchando casi diariamente con 

las resistencias que oponían muchos padres, alarmados 
con la idea de que sus hijos estaban retardándose en su 
carrera, y que, ]o que se les hacía estudiar era. su

pérfluo. 
Tal ha sido el año que ha conchúdo Exmo. Seiior, un 

año verdaderamente de ]J1'tteba. Pero hoy tengo una gran 

satisfacción ele anunciar á V. E. que esta prueba ha siél o 
victoriosamente superada. 
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Los exámenes que con arreglo al programa que opor

tunamente presenté á V. ~- ~e desempeñaron en los días 
14 siguientes del roes de Diciembre, en presencia de todo 
el público ilustrado de esta ciudad, y siendo examinadores 

el Sr. Rector de la Universidad y varios catedráticos de 
la misma, asociados á los del Colegio1 vinieron por fin á 
ilustrar la opinion general, tan mal prevenida sobre la 
naturaleza y utilidad de lo que se enseñaba en el Colegio; 
y á. dar la razon al ilustrado Gobierno, iniciador de tan 
saludable reforma, y al que suscribe la satisfacción de 
haber acertado á llevarla á. cabo. 

Hoy gracias á esos exámenes, la oposición á toda idea 
de progreso y ese sistema retrógrado, que se apoyaban 
por una parte en la costumbre y por otra en la ignoran
cia general, están completamente vencidos. Hoy sabe ya 
cada padre de familia, á qué atenerse, en materia de en

señanza para sus hijos. Hoy, en fin tiene el Gobierno y 
el Congreso el camino expedito y franco, para las refor
mas que encuentre convenientes, sin trabar la marcha de 

los establecimientos, y sin gue p_ueda asaltarles el temor 
de ir á chocar contra la valla secular ele las preocupa
ciones, que dos siglos de enseñanza aristotélica habíau 
hecho nacer y arraigarse profundamente en esta sociedad: 
preocupauiones que aun hasta ayer contaban con apósto
les tan fervorosos· como el ex-Catedrático de Filosofía, y 
con creyentes tan decididos como todos los padres de los 
jóvenes que abandonaron los cursos de estudios prepara
torios, contra todos los sanos consejos de la razón y de 

la prudencia. 
El resultado general de los exámenes ha sido brillante 

y en extremo satisfactorio p·ara todos. Las materias se 

han enseñado con p rofundidad y extensión . 
A. falta de una Comisión examinadora, nombrada espe

cialmente por el Gobierno, me asocié á los cinco pr ofe
sores del Colegio, y demás miembros de la Universidad, 
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que habían t enido la deferencia de prestarse á examinar, 
y con ellos se hizo por votación la calificación de los 
examinados, y la adjudicación· de los premios á los que 
habían resultado dignos. 

El acto de la distribución de estos fué solemne é im
ponente, habiéndose dignado el Tilmo. Sr. Obispo Diocesano 
prestarse á presidirlo, y á colocar con sus vflnerables ma
nos, en el pecho conmovido de cada uno de los jóvenes 
pr emiados, la medall a con que, á nombre del Gobierno de 
la N ación, se condecoraba la virtud, la aplicación y el 
talento. 

Los profesores que han compartido conmigo las tareas 
de la enseñanza, han sido los siguientes: D. Manuel Men
dez, D. Felipe Cortez Fúnes, D. Inocente Cárcano, D . 
Francisco Máspero y D. Cristiano Breuil. No me es po
sible hacer mención especial ele ninguno ele ellos, porque 
todos han trabajado con igual asiduidad, y son igualmen
te satisfactorios los resultados que cada uno de ellos ha 
dado en las materias que se les había encomendado. 

Los miembros ele la Universidad que se prest aron como 
examinadores fueron: el Sr. Rector Dr. D. Lucrecio 
Vazquez, el at;tnal Catedrático de· Derecho Comercial 
Dr. D. Juan del Campillo, el Catedrático de Derecho na
tural Dr. D. Luis Cáceres, y el de Matemáticas D. Julio 
Rodríguez. 

El mí.mero total de los alumnos internos que han exis
tido el año 63 en el Colegio, es el de ochenta y siete, de 
los cuales t reinta son pensionistas, cincuenta y tres han 
ocupado becas de la N ación y cuatro ele las del fundador. 

'i\Iira,do bajo el punto de vista económico, no es menos 
satisfactorio el estado del Colegio, durante el año que ha 
terminado. 

' 

' 

1 

l 

f 

1 

1 
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En el informe de que hice mención al principio, hacía 

presente á V. E., que la casa que sirve de colegio, siendo 
el antiguo convento de los Jesuitas, carecía de todas las 
comodidades necesarias para un establecimiento de edu
cación. Toda ella se componía de pequeñas celdas, hú

medas y mal sanas, donde era imposible mantener la 
vigilancia requerida, y donde la salud de los jóvenes se 
ponía á prueba, haciéndolos habitar en una atmósfera que 
carecía completamen te de todas las condiciones higiénicas. 

Para. transformar esta casa y hacerla servir á los usos 
á que está destinada., decía á V. E. que sería necesario 
invertir algunas sumas aparte del presupuesto. 

Comprendiendo sin embargo, la escasez actual del Era
rio Nacional, y urgido de otro lado por lo premioso é 
indispensable de esta reforma material, decidí hacerla con 
las economías que pudiese introducir en el presupuesto 
vigente; y el éxito, Sr. Ministro, ha sobrepujado con ven
taja á todos mis cálculos y esperanzas. V. E . en su vi
sita á este establecimiento ha encontrado ya el convent o 
transformado en Colegio, y las celdas estrechas, htímedas 
y sin ambiente respirable, con vertidas en vastísimos sa
lones, con todas las condiciones higiénicas apetecibles, y 
donde se hace fácil la vigilancia, y el orden que r equiere 
una casa de esta naturaleza. 

Se han hecho dos salones para clases, dotándolos de los 
útiles estrictamente necesarios á tal objeto, y seis hermo
sísimos para dormitorios. Re ha decorado un magnífico 
salón que antes servía de c0medor, destinándolo al doble 
objeto do sala para exámenes y oratorio, de que basta 
entónces car ecía el Colegio. S~ ha convertido en come
dor un girón del edificio, que antes er a un muhtdar y 
sólo servía de caballeriza. Finalmente entre las reformas 
materiales hechas en el Colegio el año 63, no es de las· 
menos importantes la construcción de un aparato gimnás
tico; puesto que la educación no puede llamarse completa, 
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smo propende igualmente al desarrollo físico, moral é ltl

telectnal de los jóvenes. 
Todo esto ha sido hecho, Excmo. Sr., sin exceder un 

solo centavo de los límites asignados en el presupuesto 
vigente; pues según verá V. E. en las cuentas que ad
junto, el total de gastos de r efacción en el año 63 as
ciende solamente á $ 1971 l j2 ®, suma bien insignificante 
por cierto, si se atiende á la magnitud é importancia de 
lo que se ha hecho; y suma que, pudiendo y debiendo 
imputarse á las partidas de gastos de 1'efacción y de even

tuales, pues los gastos hechos participan del carácter de 
ambas, resulta que es inferior á ellas, que juntas asciende 

á 2.000 $. 
Como es un deber mío señalar á la atennión del Go

bierno las n ecesidades del Colegio, á fin de que puedan 

ser remediadas, no terminaré este informe sin hacar -pre
sente á V. E. la que en mi concepto es la primerct y más 
vital de todas. Hablo de las dotaciones, sobre todo de 
los profesores. 

El Colegio de Monserrat, muy superior en antigüedad 

á los Colegios Nacionales de Buenos Aires y del Uruguay , 
y en nada inferior á ellos en importancia y utilidad para 
toda la República, por su posición central, se encuentra 

sin embargo, como deshe-redado al lado de aquellos Pn el 

presupuesto vigente. 
Siendo igual el 11Úmero de las materias que deben en

sellarse en todos ellos, no se concibe qué principio de 
equidad haya guiado á los L egisladores, para exigir á tres 
profesores en este Colegio la misma tarea que desempe
ñan cinco en los otros. Y tanto menos se con cibe esto 
cuanto que la asignación de cada uno de estos tres es 

üOn mucho inferior á la de cada uno de aquellos cinco. 
Omito hablar de las desigualdades en el sueldo ele Jos 

demás empleados, porque están demasiado visibles, y so
bre todo, por qu e éstas no ofrecen el peligro que aqué-
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llas; pues es seguro que si aquel mal no se remediase, 
para los años venideros, difícilmente se encontraría pro
fesores idóneo.s que quisiesen ocupar su tiempo en una 
labor tan improductiva. Y séame lícito de paso hacer 
notar esta cualidad que recomienda altamente á los ac

tuales profesores, quienes están sirviendo más bien por 
patriotismo, que por la excesivament e diminuta asignación 
que se les paga. 

Tal ha sido Exmo. Señor, eJ estado del Colegio duran
te el af10 1.863, y tal es su estado y necesidades actuales. 

t:ó•·doba, Marzo 16 d e 1864. 

ileparla III UU lO 

de 

lnslruc<'IÓll l'ublka 

Eu~>ebio ele Bedo!Ja· 

Huenos Aires, .llarzo 20 de 18&1. 

Contéstt?se que el l+obieruo se ha impuesto con interés 
del aprovechamiento que han acreditado los alumnos; que 
tendrá presente en oportunidad, las indicaciones conteni
das en este informe, y publíquese. 

:MITRE. 
EDUARDO ÜOS'fA. 

Está conforme-

L~af'nel )'e?'e!)I'Ct. 
Uficlal 1° 
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Uruguay, Febrero 25 de 1864. 

A S. E. el l::Jefw¡· 1J!linistm de Justicta, Cltlto é Instl·ucción 

Púhlica, D1·. D. Eduardo Costa . 

Señor Ministro : 

Tengo el honor dE' remitir á V. E. las clasificacioneR, 

que han ml:'r eciclo los alumnos del Colegio á mi cargo , 
en los exámenes públicos del año escolar de 18G3. 

Esas clasificaciones, fundadas e11 riguroRa justicia, con
firmarán á V. E. la imparcialidad , la verdad , con que se 
ha ex pedido en su informe la Comisión examinador a, 
nombrada por V. K 

Me es honroso cleci1· á V. E. que no ha habido en to
do el Colegio un sólo alumno, cuyos exámenes hayan da
do lugar á un aplazamiento ó r eprobación . 

La Comisión examinadora ha hecho justicia á los tra.
bajos del Colegio, recomendando á V. E. la bnena direc
ción de todas las anlas y el método empleado en eJ la.s. 

Y en efecto, Señor Ministro. Los profesores del Cole
gio Nacional dfll Urngnay se hacen cada día má.s acreedo
res á la confianza del Superior Gobierno. por la activi
dad, contracción é inteligencia eon que desempeñan sus 
tareas. Gozan, y con justicia, del carifi.o, estimación y 
respeto de los alumuos, pudiendo obtener· así no solamen
te adelantos satisfactorios, más aun, el orden y la disci

plina, que requiere todo establecimiento ele educación plí
blica. 

No entraré á analizar determinaclamente ninguna de las 

clases del Colegio . 
El carácter que revisto como Director y profesor, no 

me lo permite, sin incurrir en el desagradable caso de 
formar juicio en ca.usa propia. 
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Sólo · diré á V. E. con toda verdad y concienCla: que 

la juventud del Colegio Nacional del Uruguay, por su 
obediencia y amor al trabaj0, corresponde debidamente 
á las esperanzas y sacrificios del país.-V. E., por otra 
parte, ha sido testigo presencial de los estudios y de la 
marcha del Colegio clm·ante algunos días, y me exonera 

de extenderme sobre este punto. 
N o se necesita ele mncho tiempo, para apreciar el esta

do moral d€' un establecimiento ele enseñanza.-La juven

tud siempre lleva escrito en la frente el sello que le im

primen sus maestros. 
V. E. ha tocado de cerca las modificaciones qne son 

indispensables en la administración, dictando medidas opor
tunas y eficaces para mejora: la parte higiénica del Co
legio. - La juventud ha quedado sumamente grata al 
interés. especial que V. E. le ha manifestado por su bie

nestar y progreso. 
Acatando, desde luego, cualquiera innovación favorable, 

!]U e Y. E. se digne introducir en el sistema de enseñanza, 
creo de mi deber, sin embargo, solicitar del S uperior Go
bierno de la R epública, la creación de una Cátedra de 
literatura, de que carece el Colegio, y que vendrá á com
pletar el programa general, de sus estudios. 

V . E. valorará en su ilustrado juicio la necesidad de 
esa Cb.tedra, y hará lugar , sin duda, á mi justo pedido, 
aumentando de esta manera los medios de ilustración y 

de saber para la juventud argentina. 
Antes de cerrar esta. nota séame permitido declarar á 

V. E. con profunda satisfacción de mi alma, que el Co
legio Nacional del Uruguay se mantiene siempre -á la al
t ura de sus honrosos antecedentes en cuanto á moralidad , 

disciplina y progreso en los estudios. 

Dios gL1anle á V. .E. 

Albe1·to Larl'oque. 
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Rlll' llON Aires, ~(¡u·w 10 de 18fi4. 

Contéstese: que el Gobierno se ha impuesto con satis
facción del aprovechamiento que han acreditado los alum
nos; que tendrá presente, en oportunidad, la indicación 
que hace el Director Robre la Cá.tedra de Jiterat,ura- y 

pn b líq u ese . 

Está conforme-

MT'l'RE. 
EnuARno CosTA. 

Rafael Pe1'eym, 
Oficial to. 
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Clasificación de los alumnos del Colegio Nacional del Uruguay 
en los exámenes públicos del afio escolar de 1863 . 

CLAS E S PREPARATORIAS 

GRHfÁTTCA CMn'"ELf,ANA- G"EOGRAFiA. 

Sob1·e.~aliente.<J po1· unanimidad. 

D. Dionisio Riquelme 

» Mateo Sola. 
» Pablo Villagra. 
» T orcuato Gilbert. 

Sob1·esalientes po1· ma,tJ01'la 

D. Santiago Aquino. 
» Mariano Maciel. 
" ·Teodoro Beron. 

BuenoR po1' u111Wimidacl. 

D. Ramon Lopez. 

:t J nsto Telechea. 

" 
Francisco Qnesar1a .. 

» . Benito Roca. 
)) Manuel Torres. 

» Gervasio Almada. 

)) Emiliano Alvare?l. 
)) Rafael Pefta.. 

Bueno.~ po1' 1lWJI01'ta. 

D. Miguel Orto laza. 

)) Fausto Pajares. 

» Celso Roliu. 
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ARI'I'lll~TIOA. 

Sobt·esalientes por unanimidad. 

D. Dionisio Riquelme. 
, Mateo Sola. 
, Torcuato Gilbert. 
, Pablo Villagra. 

Sob1-e.<1aliente.~ po1· m a yo1· ia. 

D. Mariano Maciel. 
» Santiago Aquino. 
» Emilio Alvarez. 
, Teodoro Beron. 

Buenos pol' unanimidad. 

D. Ramon López. 
» Francisco Quesada. 
)} Benito Roca. 
)) Justo Telechea. 
)) Rafael Peña. 
)) Miguel Ortolaza .. 
» l+ervasio Almada. 
)) Justo A.!zogaray. 
» Celso Rolin. 
)) Manuel Torres. 

LATINinA n-lVCrwoRF.~. 

Soln-esaliente.~ po1· nnanimidad. 

D. José J. Damianoviche. 
>> I sidoro Arambnrú. 

Sob1·esaliente.~ por mayo?·ia. 

D. Rodolfo Pita. 
)Ü 
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D. Luis Araoz. 
, Juan José Britos. 

Buenos po1· unanimidad. 

D. Fenelon Matorra. 

" Rafael Peña. 

LATINIDAD-MAYORES. 

Sob1·esalientes por unanimidad. 

D. Julio Fonrouge. 
» Eliseo Miranda. 
)) Isaac Larrain. 

Sobresalientes po1· mayoria. 

D. Pedro Graz. 
» Juan Arambuní. 

" Honorio Leguizamon . 
)) Alejandro Quiroga. 

FRANCÉS 1" SECOiÓ:-1. 

Sob1·esalientes por t.tnanimidad. 

D. Ceferino Rodríguez. 

Sob1·esalientes po1' rnayo1·ía . 

D. Fermin Espiro. 
» A lejandro QuirogA.. 

Buenos pol' unanimidad. 

D. Luciano Quesada. 
» Moisés P uentes. 
» Jesús Bustamaute . . 
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FRANCÉS 2a SEOOIÓN. 

Sob?'esalientes po1· tmanirnidad. 

D. Adolfo Pujato. 
» Emilio Baliño. 

Buenoli por ttnanimid(ld. 

D. Pedro Cepeda. 
, Pablo A vila. 
)) 

)) 

» 

)) 

» 

» 

» 

) ) 

)) 

)) 

Antonio Bello. 
Pablo Villagra. 
Pedro Retamosa. 
Sidney Tamayo. 
Cupertino Otaño. 
Teodoro Beron. 
Ramón López. 
Jorge BasqueL. 
Dionisio Riquelme, 
Mariano Maciel. 

INGLES. 

Sob1·esalientes JJOI' tmanimidad. 

D. Enrique Amave t. 
» Santiago Aquino . 
» Adolfo Elías. 
» Rafael Paradelo . 

Bnenos por Unanimidad. 

D. Felipe H. Quiroga. 
» Sebastian Olmedo. 
" Mariano Méson. 



-118-

COMF.ROIO. 

BobTesaZ.iente¡; por tmanimidad. 

D. Eduardo Figueroa. 
)) Enrique Amavet. 
)) Jos~ M. Casco. 
)) Sebastian Olmedo. 

» Emilio Baliño. 
)) Manuel Urquiza. 

» Pedro Cepeda. 

» Cupertino Ota:ilo. 
) ) Remigio Gil. 

Bttenos po1· wwnimidad. 

D. Adolfo Elias. 
, 1\ianuel Ocampo. 
, Liberato Ocampo, 
,, Pedro Retamosa. 

IDlOMA NACIONAL 

Sob1·esalientes poi' unanimidad. 

D. Eliseo Miranda. 
» Emilio Baliño. 
» Enrique Amavet. 
» Honorio Leguizamon. 

· ' Sob1·esctl'ientes po1· mayoría. 

D. José María Casco. 
, Pedro Cepeda. 

Buenos por tmanimidad. 

D. Cupertino Otaño. 
» Fermin Espiro. 
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Bttenas po1· rnayo1·ía . 

D. Alejandro Quiroga. 

COSMOGRAFÍA. 

Sob·resalientes po1· unanimidad. 

D. Enrique Amavet. 

Sob1'esalientes por rnayoi'Ía. 

D. Pedro Cepeda. 
)) Pablo A vila. 
)) Liberato Ocampo. 

Buenos po1' wwnirnidad. 

D. Jorge Basquet. 
» Pedro Retamosa. 
)) Manuel Urquiza. 
)) Fermin Espiro. 

Buenos por rnav01·ía. 

D. Cupertino Otaño. 

l\IA.TEMÁTICAS 1 l'lilllER A.XO. 

Sobresalientes po1· unanimidad. 

D. Isaac Larrain. 

Sob1·esalientes po1· nut!JOI'ia. 

D. Elíseo Miranda. 
, Aure1io Herrera. 

Bttenos po·r unanimidad. 

D .. Jorge Basquet. 
» Honorio Leguizamon. 
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D. José Gonzalez. 
» Isidoro Aramburú . 
» Jesús Bustamante. 
» Fermin Espiro. 
, José Damianoviche. 

M.A.TEM.A'l'ICAS1 SEGUNDO .A.~O. 

Sob1·e1ialientes po1· unanimidad. 

D. Isaac Larrain . 
» Julio Fonrouge. 

S ob1·esalientes pro mayol'ía. 

D. Pedro Graz. 
, Adolfo Pujato. 
)) Jesús María del Campo. 
)) Roclolfo Pita. 

Btteno::; poi' tmanimiclad 

D. Tomás Pacheco. 
" Benjamin Figueroa. 
» Juan José Britos. 

FísiCA , PRIMER .A.~o 

Sob1·esalientes po1· un(lnimidad 

D. Aurelio Herrera. 
» J esús María del Caml_)o. 

Btteno po1· ttna11imidad 

D. Rómu1o Avendal\o. 

·FísicA, SEGUNDO AÑO 

Sob1·esalientes p01' unanimidad 

D. Artur o Fillol. 

» Mariano .Benitez. 
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Sob1·esalientes por mayo1·ía 

D. Tomás Pacheco. 
,, Benjamín Figueroa. 

Bueno por unanimidad 

D. Adolfo Pujato. 

FILOSOFÍA, PRULER AÑO 

Sob1·esalientes por unanimidad 

D. Julio Fonrouge. 
» Rodolfo Pita. 
» Isidoro Aramburú. 
» Juan José Britos. 

Sobresalien~es por mayoría 

D. Mariano Benitez. 
» Rómulo Avendaño. 

D. 
» 

» 

FILOSOFÍA, SEGUNDO AÑO 

/::iobresalientes pO?' unanimidad 

Sidney Tamayo. 
Aurelio Herrera. 
Benigno F erreyra. 

Buenos pol' mayo1·la 

D. Antonio Bello. 
» Luis Araoz. 

» Benjam1n Fignf'roa. 

Bueno por unanimidad 

D . Leonardo Roca. 

, 
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HI!=l'rüRI.A MODERNA 

Sob1·esalientes en p1·i1ne1'a linea 

D. Sidney Tamayo. 
,, Arturo Fillol. 

Sobresalientes por unanimidad 

D. Ceferino R odriguez. 

" Antonio B ello. 
» Luis Araoz. 
» Julio Fonrouge. 
» Aurelio H errera. 

Sob1·esalientes po1' mayo1'ia. 

D. Benjamin Figneroa. 

Btbe1WS po1· wzanimiclad. 

D. Adolio P ita. 
)) 

» 

Rómulo Avendaño. 

Leonardo Roca. 

Drsu.To NA't'URA L Y M ú!STCA . 

Los trabajos de la clase de dibujo natnrat han mer ecido 

Jos justos elogios de la Comisión examinadora. 
La clase ele música vocal é instrumental mny adelantada . 

Uruguay, Uíclt•mbrl' 24 de 1864. 

E l Presidente de la Comisión exam.i'uadora: Alberto La

¡·roque. 
E l Secr etario: Ped1·o C. Reina . 

E s copia fiel. 
Alberto LaY?'oqrte. 

Está conforme . 
Raf'ael Pe1·eym. 

Oficial 1° 
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M:tlisterio de Justida. 
Culto e lostruclión l 'uuiica. 

Buenos Aires, l larzo 1° de 1864. 

Al Exmo. 81·. Gobemado1' de la P1·ovincia de Bttenos Ail·es. 

Esperando circunstancias más propicias para dar á la 
enseñanza superior en la República, todo el desenvolvi 
miento á que debe as\)irar; el Gobierno de la N ación se 
proponía fundar, por el momento, y sucesivamente, un 
Colegio de estudios preparatorios en cada una de las di
versas Provincias. Pensaba de esta manera hacer á todas 
extensivas los beneficios de que algunas gozan, y prepa
rar el camino para que, enr:ontrando unajuventudyahabi
litacla para el árduo estudio de las ciencias, fueran más 
sensibles los resultados de los grandes centros de enseñanza, 
que algun día ha de fundar la N ación. 

Consecuente con este propósito, estableció el Colegio 
Nacional, que actualmente existe en esta ciudad, y figu
raban ya el en Presupuesto general diversas asignaciones 
para otros tantos Colegios q,ue debían fundarse en aquellas 
Provincias en que era más sentida su falta. Desgraciada
mente las inmensas y extraordinarias atenciones que han 
pesado sobre el T esoro de la Nación, á consecuencia de 
las lamentables agitaciones por que ha pasado el interior 
de la República, obligaron al Gobierno, muy á su pesar, 

á deferir por a1gun tiempo la r ealización de una mejora 
de que tan grandes bienes debían esperarse . 

Al crearse el Colegio Nacional de esta ciudad, que ha
bía de servir de norma á los demás que se cr easen, juzgó 
S. E. el Sr. Presidente, que debía desde luego remover 
un inconveniente que había más que ningún otro de obs
tar á su progreso. 
~a experiencia de países más adelantados que nosotros 

16 

, 
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en esta materia ha demostrado que la condición de los 
establecimientos de educación es muy p recaria, si los es
tudios que en ellos se siguen no habi litap. par a proseguir 

las carreras científicas y literarias. Al crear el Colegio 
Nacional juzgó por esta razón S. E. el Sr. Presidente, 
que debía desde luego dejar est ablecido, que los certifi
cados que expidiera serían aceptados como válidos en las 
Universidades de la República. 

El decreto que contenía esta disposición fué sometido 

á Ja aproba.ción del Congr eso, en cuyas atribuciones ha 
dejado la Constitución, dictar los planes generales de ins
trucción, que han de fijar la naturaleza y la gradación 
de los estudios que habiliten en la República el ejercicio 

de las carreras profesionales. Respondiendo á una nece
sidad universalmente sentida, no ha vacilado en creer, 
que había de merecer su sanción. Es sensible que aten
ciones más premiosas, hayan obstado á que lo tomara en 
consideración, en el curso del últ imo período legislativo. 

Es por esta razon que el Gobierno no se había dirigido 
aún á V. E. en la parte en · que el expresado decr eto se 
relaciona con la Universidad de esta Provincia. 

Una cir cllil.stancia inesperada viene, sin embargo, á co
locar en la necesidad de anticipar á V. E. esta comuni
cación. 

Dos jóvenes 13studiantes de la Universidad, D. Mariano 
Demaría y José Vicente Fernandez, creyer on que, apro
vechando el programa de estudios del Colegio Nacional, 

podrían hacer er:. un año, los estudios que en aquel Es
t ablecimiento requieren dos, y quedar asi habilitados pa

ra pasar en uno menos á estudios mayorefl. 
Por la resolución que en copia se acompaña, se impon

drá V. E. de que, no obstante, que el Gobiern.o juzgó que 
los expresados jóvenes r.o se encontraban en las condicio

nes del decreto que creó el Congreso Nacional, calculado 
para los que siguieran el programa entero de sus estudios, 
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ha creído que en equidad sino en justicia, podría reco
mendar á V. E. se hiciera una excepción en su favor. En 
efecto, estos dos jóvenes, imponiéndose una doble tarea 
han cursado en un año los estudios que en la Universi
dad exigen dos, y parecerá equitativo que se les permi
tiera pasar ::í. estudios mayores, para los que están igual
men te pr eparados que los que han empleado un tiempo 
más dilatado, pero menos fatiga. 

S. E. el Sr. Presidente ha contado siempre con que 
había de encontrar en V. E. la mejor disposición p~ra llevar 
á ejecución el decreto antes citado en la parte que dice 
relación á la Universidad de Buenos Aires. 

E l Colegio Nacional ce esta ciudad y los demás que el 

Gobierno pueda fundar en la República, no pueden me
nos de considerarse con respecto á los diversos Estable
cimientos Públicos de Educación, sino como obr eros que 
recíprocamente se auxilian y p rotejan en la tarea común 
como concurrentes á un mismo fin. 

Ninguno puede pretender el privilegio de educar excl u
sivamente á la juventud; y lo único que respectivamente 
tienen el derecho de exigir es que los estudios se hagan 
con la debida senceridad, y que no expidan sus certifica
dos sino después de averiguada con severa imparcialidad 
y entera buena fé la suficiencia del alumno. 

N o buscando en materia t an importante sino el mejor 
acierto, el Gobierno ha procurado yprocm:ará siempre por 
todos aquellos medios que ha creído más seguros, que los 

estudios que se sigan en los Establecimientos que de él 
dependan ofrezcan las garantías posibles. En el caso de 
los jóvenes Demaría y Fernandez, sus exámenes han sido 
rendidos ante los Sres. L ár sen y Moreno, profesores de 
la Univer sidad de esta ciudad, y sus certificados expedi
dos por ellos, no podrán menos de merecer entero crédi
to á su dirección. 

Es pues, persuadido de que ha de encontrar en V. E. 
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la mejor disposición en todo aquello que pueda propender 
á facilitar la difusión de la ilustración en la República, 
que viene el insfrascripto, por orden d.e ·s. E. el Sr. Pre
sidente, á traer ante su consideración esta materia, pi
diéndole al mismo t iempo se sirva á bien dictar un&. re
solución general. que, auticipando la sanción del Congreso, 
lleve la tranquilidad al ánimo de los estudiantes que han 
podido abrigar alguna duda á este respecto, ó bien una 
resolución parti0ular relativamente á los ya mencionados 

jóvenes Fernandez y Demaría. 
Dejando así cumplida la orden que ha recibido, ~~ in-

frascripto se complace en saludar á V. E. con su más dis

tinguida consideración. 
Dios guarde á V. E. 

Está conforme-

EDuARDO CosTA. 

Rafael Pm·ey1·a, 
011.-ial 1°. 
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